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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia núm.
2978-2001.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 9 de mayo actual,
ha acordado tener por desistida a la Letrada del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la representación que
legalmente ostenta, del conflicto positivo de competencia núm.
2978/2001, planteado en relación con la Resolución de 18
de enero de 2001, de la Presidencia del Organismo Autónomo
Parques Nacionales, por la que se convoca la concesión de
subvenciones públicas estatales en las áreas de influencia
socioeconómica de los Parques Nacionales para el año 2001,
declarando extinguido el proceso que fue admitido a trámite
por providencia de 19 de junio de 2001.

Madrid, a nueve de mayo de dos mil seis. La Secretaria
de Justicia del Pleno. Herminia Palencia Guerra. Firmado y
rubricado.

El Secretario General.

CONFLICTO positivo de competencia núm.
2493/2002.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 9 de mayo actual,
ha acordado tener por desistida a la Letrada del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la representación que
legalmente ostenta, del conflicto positivo de competencia núm.
2493/2002, planteado en relación con la Resolución de 3
de diciembre de 2001, de la Presidencia del Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales, por la que se convoca la concesión
de subvenciones públicas estatales en las áreas de influencia
socioeconómica de los Parques Nacionales para el año 2002,
declarando extinguido el proceso que fue admitido a trámite
por providencia de 21 de mayo de 2002.

Madrid, a nueve de mayo de dos mil seis. La Secretaria
de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. Firmado y
rubricado.

El Secretario General.

CONFLICTO positivo de competencia núm.
6904-2002.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 9 de mayo actual,
ha acordado tener por desistida a la Letrada del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la representación que
legalmente ostenta, del conflicto positivo de competencia núm.
6904/2002, planteado en relación con la Resolución de 31
de julio de 2002, de la Presidencia del Organismo Autónomo
Parques Nacionales, por la que se convoca la concesión de

subvenciones públicas estatales en las áreas de influencia
socioeconómica de los Parques Nacionales para el año 2003,
declarando extinguido el proceso que fue admitido a trámite
por providencia de 14 de enero de 2003.

Madrid, a nueve de mayo de dos mil seis. La Secretaria
de Justicia del Pleno. Herminia Palencia Guerra. Firmado y
rubricado.

El Secretario General.

CONFLICTO positivo de competencia núm.
2801-2000.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 9 de mayo actual,
ha acordado tener por desistida a la Letrada del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la representación que
legalmente ostenta, del conflicto positivo de competencia núm.
2801/2000, planteado en relación con la Resolución de 13
de enero de 2000, de la Presidencia del Organismo Autónomo
Parques Nacionales, por la que se convoca la concesión de
subvenciones públicas estatales en las áreas de influencia
socioeconómica de los Parques Nacionales para el año 2000,
declarando extinguido el proceso que fue admitido a trámite
por providencia de 30 de mayo de 2000.

Madrid, a nueve de mayo de dos mil seis. La Secretaria
de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. Firmado y
rubricado.

El Secretario General.

CONFLICTO positivo de competencia núm.
4064-1999.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 9 de mayo actual,
ha acordado tener por desistida a la Letrada del Consejo de
Gobierno de Andalucía, en la representación que legalmente
ostenta, del conflicto positivo de competencia núm. 4064/99,
planteado en relación con el artículo único, anexo a que el
mismo se refiere y disposición adicional segunda del Real
Decreto 940/1999, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento sobre la determinación y concesión de sub-
venciones públicas estatales en las áreas de influencia socio-
económica de los Parques Nacionales, y Resolución de 2 de
julio de 1999, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones públicas estatales en las áreas de influencia socio-
económica de los Parques Nacionales, declarando extinguido
el proceso que fue admitido a trámite por providencia de 26
de octubre de 1999.

Madrid, a nueve de mayo de dos mil seis. La Secretaria
de Justicia del Pleno. Herminia Palencia Guerra. Firmado y
rubricado.

El Secretario General.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 92/2006, de 9 de mayo, por el que
se aprueba el II Plan Integral para la Inmigración en
Andalucía 2006-2009.

El Decreto 1/2002, de 9 de enero, aprobó el I Plan Integral
para la Inmigración en Andalucía, como instrumento de pla-
nificación y coordinación de todas las políticas de la Junta
de Andalucía en materia de inmigración. Durante los cuatro
años de su vigencia (2001-2004), la Administración Andaluza
ha sentado las bases de su gestión competencial en esta área
y ha consolidado un modelo de intervención, que tiene por
objetivo conseguir una verdadera integración de las personas
inmigrantes en nuestro territorio, sin olvidar a la sociedad de
acogida y a los cambios que se están produciendo en la misma.

Finalizada su vigencia, procede continuar avanzando por
el camino emprendido, que ha producido tan buenos resul-
tados en la unificación de criterios objetivos y actuaciones
conjuntas de todas las Consejerías relacionadas con esta mate-
ria, constituyendo un referente para otras Comunidades Autó-
nomas. En este sentido, la Comisión Interdepartamental de
Políticas Migratorias, creada por el Decreto 382/2000, de 5
de septiembre como órgano de asesoramiento de la Junta
de Andalucía, adscrito a la Consejería de Gobernación, en
materia de coordinación de políticas migratorias, y cuya com-
posición ha sido modificada por el Decreto 116/2005, de 3
de mayo, ha desarrollado un papel de especial importancia
en la elaboración y seguimiento del I Plan Integral.

Si bien la principal responsabilidad en materia de inmi-
gración concierne al Estado, correspondiéndole, conforme al
artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española, la competencia
exclusiva sobre nacionalidad, inmigración, extranjería y dere-
cho de asilo, materias decisivas para la configuración del fenó-
meno de la inmigración, no pueden olvidarse las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía relativas a servicios y
funciones básicos para el bienestar de la ciudadanía como
la asistencia sanitaria, la educación, la vivienda, los servicios
sociales, las políticas de igualdad, de atención al menor o
de juventud, que son asimismo de gran relevancia para la
incorporación de la población inmigrante, en condiciones de
igualdad, a nuestra sociedad.

El I Plan Integral para la Inmigración en Andalucía ha
puesto en marcha una política coordinada actuando sobre las
nuevas necesidades y dando respuestas a los nuevos retos
sociales, en las áreas competenciales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía antes señaladas. Pero es necesario seguir
avanzando para mejorar lo ya realizado, mostrar y expandir
las buenas prácticas y anticipar soluciones a las demandas
sociales que surgen cada día en una sociedad en cambio y
dinámica como es hoy la sociedad andaluza. La elaboración
de un II Plan Integral para la Inmigración en Andalucía que
mantenga los niveles ya conseguidos y amplíe el campo de
actuación ha sido la principal tarea realizada en el seno de
la antes reseñada Comisión Interdepartamental, que en su
reunión del 20 de septiembre de 2005 acordó el texto inicial
sometido posteriormente a consideración pública.

En él se hace especial hincapié en el sector de la juventud
de origen extranjero y a la relevancia de incluir la perspectiva
de género en el análisis, la realización y la evaluación de
cada una de las actuaciones planteadas. Se resalta la necesaria
atención a la realidad local y sobre todo provincial.

En su proceso de elaboración, el II Plan se ha sometido
a la consideración de organizaciones y entidades que trabajan
en esta área, representadas en el Foro Andaluz de la Inmi-

gración: asociaciones de inmigrantes y proinmigrantes así
como agentes económicos y sociales. De igual modo, ha sido
considerado por las formaciones políticas con representación
parlamentaria, la Administración General del Estado, la Admi-
nistración Local, a través de la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias (FAMP) y otras organizaciones que han
mostrado su interés en el mismo. Se han debatido y aceptado
gran parte de las propuestas y aportaciones, por lo que el
documento final, que se ha llevado al Pleno del Foro Andaluz
de la Inmigración el pasado 13 de febrero de 2006, ha mere-
cido la aprobación del mismo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Goberna-
ción, de conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 9 de mayo de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación.
1. Se aprueba el II Plan Integral para la Inmigración en

Andalucía 2006-2009, como instrumento de planificación y
coordinación de todas las políticas de la Junta de Andalucía
en materia de inmigración, que se acompaña como Anexo
al presente Decreto.

2. El citado Plan se desarrollará a través de actuaciones
integrales a realizar de forma coordinada por la Administración
de la Junta de Andalucía, así como en colaboración con otras
entidades públicas y privadas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan o contradigan lo establecido en el pre-
sente Decreto y expresamente el Decreto 1/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el I Plan Integral para la Inmi-
gración en Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Gober-

nación para dictar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

DECRETO 98/2006, de 16 de mayo, por el que
se crea la Orden al Mérito de la Policía Local de
Andalucía.

La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, establece en su artículo 26 la posi-
bilidad de que la Consejería de Gobernación conceda premios,
distinciones y condecoraciones a los miembros de los Cuerpos
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de la Policía Local que se distingan notoriamente en el cum-
plimiento de sus funciones, con informe previo del municipio
al que pertenezcan.

Con anterioridad a la Ley citada, en desarrollo de la dero-
gada Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, se dictó el Decreto 201/1991,
de 5 de noviembre, por el que se creó la Medalla al Mérito
de la Policía Local de Andalucía, desarrollado en lo referente
al procedimiento de concesión por Orden de la Consejería
de Gobernación de 26 de septiembre de 2003.

Dado el tiempo transcurrido y el uso que de la concesión
de premios, distinciones y condecoraciones se ha venido
haciendo, parece necesario, a la luz de la experiencia acu-
mulada, dictar nueva normativa que actualice la existente.

En consecuencia, y en base a lo establecido en la Dis-
posición Final Primera de la mencionada Ley 13/2001, de
11 de diciembre, previo informe de la Comisión de Coordi-
nación de las Policías Locales de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Gobernación, de acuerdo con el Consejo Con-
sultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 16 de mayo de 2006,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Creación de la Orden al Mérito de la Policía
Local de Andalucía.

Se crea la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía,
para premiar y reconocer a las personas o entidades públicas
o privadas la prestación de servicios, acciones o méritos excep-
cionales relacionados con los distintos Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía o las competencias de los mismos.

Artículo 2. Categorías.
La Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía tiene

cuatro categorías:

a) Medalla de Oro.
b) Medalla de Plata.
c) Cruz con distintivo verde.
d) Cruz con distintivo blanco.

Artículo 3. Ambito subjetivo.
1. Se podrán conceder estas distinciones al personal fun-

cionario de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía. Tam-
bién se podrán conceder a los Vigilantes Municipales a que
se refiere el artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales.

2. Excepcionalmente, podrá ser distinguido el personal
funcionario de los restantes Cuerpos y Fuerzas de Seguridad,
cuando cumpla alguna de las condiciones exigidas para su
concesión y se valoren de manera especial actuaciones par-
ticularmente relacionadas con las competencias de las Policías
Locales.

3. Igualmente, de manera excepcional también podrán
ser objeto de distinción personas que no sean funcionarias
de cualesquiera Cuerpos y Fuerzas de Seguridad o entidades
públicas o privadas que se hagan acreedoras de estas dis-
tinciones y desarrollen de manera puntual o continuada actos
de relevante importancia relacionados con las competencias
de las Policías Locales.

Artículo 4. Cualificación de las conductas valorables.
Para la concesión de la distinción, en cualesquiera de

las categorías previstas en la Orden al Mérito de la Policía
Local de Andalucía, en la conducta observada que origine
el expediente de concesión, nunca habrá podido mediar
menoscabo del honor, imprudencia, impericia o accidente.

CAPITULO II

De las categorías de la Orden al Mérito de la Policía Local

Artículo 5. Medalla de Oro.
La categoría de Medalla de Oro de la Orden al Mérito

de la Policía Local de Andalucía, podrá ser concedida en los
supuestos siguientes:

a) Intervenir en servicios en los que se haya mantenido
una conducta que evidencie un sobresaliente y excepcional
valor personal, abnegación y eficacia, con riesgo de la propia
vida y derivándose de manera causal el fallecimiento, la gran
invalidez o la incapacidad permanente absoluta para todo tipo
de trabajo.

b) Participar en tres o más actos de servicio en los que
concurran las circunstancias descritas en el párrafo anterior,
aunque no se produzcan lesiones ni secuelas como las que
en el mismo se contienen.

c) Realizar actos que sin ajustarse expresamente a los
requisitos anteriores, merezcan esta distinción por implicar
méritos de carácter extraordinario.

Artículo 6. Medalla de Plata.
La categoría de Medalla de Plata de la Orden al Mérito

de la Policía Local de Andalucía, podrá ser concedida en los
supuestos siguientes:

a) Intervenir en servicios en los que se haya mantenido
una conducta que evidencie un sobresaliente y excepcional
valor personal, abnegación y eficacia, con riesgo de la propia
vida y derivándose de manera causal un grado de incapacidad
permanente total o parcial para la profesión habitual.

b) Participar al menos en dos actos de servicio en los
que concurran las circunstancias descritas en el párrafo anterior
aunque no se produzcan lesiones ni secuelas como las que
en el mismo se contienen.

c) Realizar actos que sin ajustarse expresamente a los
requisitos anteriores, merezcan esta distinción por implicar
méritos de carácter extraordinario.

Artículo 7. Cruz con distintivo verde.
La categoría de Cruz de la Orden al Mérito de la Policía

Local de Andalucía, con distintivo verde, podrá ser concedida
en los supuestos siguientes:

a) Intervenir en servicios en los que se haya mantenido
una conducta que evidencie un sobresaliente y excepcional
valor personal, abnegación y eficacia, con o sin riesgo de la
propia vida, produciéndose lesiones de las que no se haya
derivado ningún grado de invalidez o incapacidad.

b) Realizar actos que sin ajustarse expresamente a los
requisitos anteriores, merezcan esta distinción por implicar
méritos de carácter extraordinario.

Artículo 8. Cruz con distintivo blanco.
1. La categoría de Cruz de la Orden al Mérito de la Policía

Local de Andalucía, con distintivo blanco, podrá ser concedida
en los supuestos siguientes:

a) Realizar actos relativos a las competencias propias de
las Policías Locales y en los que se evidencie una relevante
cualidad profesional o cívica.

b) Sobresalir con notoriedad en el cumplimiento de los
deberes profesionales, constituyendo conducta ejemplar digna
de ser resaltada como mérito extraordinario.

c) Realizar actos de análoga naturaleza, no previstos en
el presente artículo o los anteriores y que merezcan esta dis-
tinción por implicar méritos de carácter extraordinario.
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2. Igualmente se podrá conceder esta misma distinción
para reconocer la realización de estudios profesionales o cien-
tíficos que prestigien a los Cuerpos de la Policía Local o que
resulten útiles para la prestación de los servicios de los mismos.

CAPITULO III

Procedimiento de concesión

Artículo 9. Competencia.
Corresponderá a la Dirección General competente en

materia de coordinación de Policías Locales, la iniciación, que
será de oficio, y tramitación de los expedientes para la con-
cesión de las distintas categorías que componen la Orden al
Mérito de la Policía Local de Andalucía. La concesión se rea-
lizará por Orden de la persona titular de la Consejería de
Gobernación.

Artículo 10. Instrucción del procedimiento.
1. Iniciado el expediente por la Dirección General com-

petente en materia de coordinación de Policías Locales, se
requerirá el informe previo del órgano correspondiente del
municipio en que preste sus servicios el personal funcionario
propuesto si en él concurriera esta condición.

Si el inicio del expediente derivase de la propuesta for-
mulada por el municipio en que preste sus servicios el personal
funcionario propuesto, la misma tendrá la consideración de
informe previo a que se refiere el párrafo anterior, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre.

2. Los expedientes serán informados por una Comisión
de carácter asesor, en la que estarán representados los miem-
bros de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía y cuya composición y funcionamiento se regulará
mediante Orden. En la Comisión se observarán las normas
de composición paritaria de mujeres y hombres establecidos
en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas.

3. El plazo máximo de duración del procedimiento de
concesión será de seis meses, entendiéndose denegatoria la
falta de resolución y notificación expresa.

Artículo 11. Valoración de los actos de servicio.
1. No tendrán carácter acumulativo para la concesión

de distinciones, aquellos actos ya considerados con anterio-
ridad para el otorgamiento de otras distinciones de esta misma
Orden.

2. Los hechos ya conocidos y no estimados para la con-
cesión de alguna de las distinciones de la Orden regulada
en el presente Decreto no podrán ser tomados en consideración
en un nuevo procedimiento, a no ser que vayan acompañados
de nuevos hechos que puedan ser valorados como méritos.

Artículo 12. Libro de Registro.
En la Dirección General competente en materia de coor-

dinación de Policías Locales se llevará un Libro de Registro
en el que se inscribirán los titulares de la distinción a los
que se le haya concedido el ingreso en la Orden al Mérito
de la Policía Local de Andalucía, así como la categoría
atribuida.

También de oficio, por la misma Dirección General com-
petente, será anotada la concesión de distinciones en el corres-
pondiente Registro de Policías Locales y Vigilantes Muni-
cipales.

CAPITULO IV

Beneficios y derechos

Artículo 13. Premio económico.
1. La concesión de la Medalla de Oro llevará aparejada

la concesión de un premio económico, de una sola vez, por
un importe de hasta 48 mensualidades del que resulte ser

el sueldo medio de las cantidades que se establezcan anual-
mente en la normativa de presupuestos, considerando el con-
junto de los distintos grupos en que se encuadren las categorías
profesionales de las Policías Locales en Andalucía.

2. La concesión de la Medalla de Plata llevará aparejada
la concesión de un premio económico, de una sola vez, por
un importe de hasta 24 mensualidades si hubiese resultado
incapacidad permanente total, o de hasta 12 mensualidades
si la incapacidad fuese la permanente parcial, del que resulte
ser el sueldo medio de las cantidades que se establezcan anual-
mente en la normativa de presupuestos considerando el con-
junto de los distintos grupos en que se encuadren las categorías
profesionales de las Policías Locales en Andalucía.

3. La Orden de concesión fijará la cuantía del premio
económico que lleva aparejado el otorgamiento de las Medallas
de Oro y Plata. Para la determinación de su importe en el
supuesto de personas o entidades que no formen parte de
los Cuerpos de las Policías Locales de Andalucía, se deberán
considerar las circunstancias concurrentes en la persona o
entidad a la que se otorga, el acto o actividades que se reco-
nozcan con la concesión de la distinción, y las cuantías que
se establecen en los apartados anteriores del presente artículo.

Artículo 14. Personas beneficiarias del premio económico.
Percibirán el premio económico los propios titulares de

la distinción, y en caso de fallecimiento, las personas que
en cada caso resulten ser sus herederos.

Artículo 15. Forma de portar las insignias de la Orden.
Los hombres y mujeres miembros de la Orden al Mérito

de la Policía Local lucirán las distintas condecoraciones en
la siguiente forma:

a) Si portasen uniforme de gala, se prenderá sobre el
bolsillo superior izquierdo de la prenda.

b) De no usarse uniforme de gala, se podrá utilizar el
pasador correspondiente en el uniforme de diario.

c) No usándose uniforme, se podrá utilizar la insignia
de solapa.

Artículo 16. Otros honores y derechos.
1. Los hombres y mujeres miembros de la Orden podrán

invocar como mérito su pertenencia a la misma, a los efectos
de concursos de méritos profesionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa propia
de cada Institución, las personas miembros de la Orden, debe-
rán ocupar lugar o sitio preferente en los actos oficiales a
que fueran convocados, organizados por la Administración de
la Junta de Andalucía.

Igual tratamiento se les dispensará en los actos oficiales
convocados por las Corporaciones Locales de Andalucía.

3. Los hombres y mujeres miembros de la Orden, personal
funcionario de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,
podrán ser nombrados por sus respectivos Ayuntamientos, fun-
cionarios honoríficos de los mismos, con la categoría que osten-
tasen al cesar en el servicio por jubilación o incapacidad.

4. Las personas miembros de la Orden que no pertenezcan
a ningún Cuerpo de Policía Local, también podrán ser nom-
brados por la Corporación correspondiente, miembros hono-
rarios de sus respectivos Cuerpos de Policía Local, debiéndose
comunicar tal circunstancia a la Dirección General competente
en materia de coordinación de Policías Locales.

Artículo 17. Pérdida de la pertenencia a la Orden.
1. Los hombres y mujeres miembros de la Orden per-

tenecientes a los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,
que por sentencia o resolución administrativa firmes, resulten
separados del servicio o suspendidos por tres o más años,
serán dados de baja en la Orden y perderán los derechos
y honores a que se refieren los artículos 15 y 16 del presente
Decreto.
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A tal fin, los Ayuntamientos, en cuyas plantillas existan
funcionarios afectados por las circunstancias descritas, ven-
drán obligados a poner en conocimiento de la Dirección General
correspondiente los extremos de condena o sanción señalados
en el párrafo anterior.

2. A estos efectos se instruirá un procedimiento iniciado
de oficio por la Dirección General competente en materia de
coordinación de Policías Locales, que se substanciará de igual
forma que el procedimiento de concesión, dando audiencia
a los afectados y a la Corporación Local interesada.

3. Por la misma Dirección General se instruirá, iniciado
de oficio, el procedimiento establecido en el apartado 2 de
este artículo, en los casos en que sean miembros de la Orden
personas o entidades públicas o privadas no pertenecientes
a los Cuerpos de la Policía Local, cuyas conductas o actua-
ciones desmerezcan de la naturaleza, sentido o alcance de
la pertenencia a la misma.

4. El plazo máximo de resolución de este procedimiento
será de seis meses, produciendo la falta de resolución expresa
los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única. Excepcionalidad del proce-
dimiento de ingreso en la Orden.

La persona titular de la Consejería competente en la mate-
ria, con carácter excepcional, ante hechos de especial sig-
nificación, y por razones de urgencia, podrá acordar de oficio
el ingreso en la Orden de aquellas personas en las que con-
curriendo particulares circunstancias sean acreedoras a tal
ingreso con concesión de la medalla de Oro. En estos casos
se dará cuenta a la Comisión de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía en la siguiente reunión que la misma
celebre.

Disposición transitoria única. Equivalencia de las antiguas
Medallas de Oro y Plata.

1. Las personas titulares de la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía en su categoría de Oro a que se
refiere la letra a) del artículo 3 del Decreto 201/1991, de 5
de noviembre, por el que se crea la Medalla al Mérito de
la Policía Local de Andalucía, gozarán de los honores y dere-
chos a que se refiere el artículo 16 del presente Decreto, rela-
tivos a los poseedores de la Medalla de Oro prevista en el
artículo 5 del mismo, debiéndose hacer constar dicha circuns-
tancia en el Libro de Registro regulado en el artículo 12.

2. Las personas titulares de la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía en su categoría de Plata a que
se refiere la letra b) del artículo 3 del Decreto 201/1991,
de 5 de noviembre, gozarán de los honores y derechos a que
se refiere el artículo 16 del presente Decreto, relativos a los
poseedores de la Medalla de Plata prevista en el artículo 6
del mismo, debiéndose hacer constar dicha circunstancia en
el Libro de Registro regulado en el artículo 12.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto,
y expresamente el Decreto 201/1991, de 5 de noviembre,
por el que se crea la Medalla al Mérito de la Policía Local
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Gobernación de
26 de septiembre de 2003, por la que se desarrolla el pro-
cedimiento de concesión de la Medalla al Mérito de la Policía
Local de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Gober-

nación a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de mayo de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras de la convocatoria
de subvenciones para actividades de fomento y pro-
moción cultural en el año 2006.

Durante los años 2005 y 2006 se han dictado diversas
Ordenes reguladoras de las bases para la concesión de sub-
venciones para proyectos, actuaciones y, en general, activi-
dades relacionadas con el ámbito de competencias que a la
Consejería de Cultura corresponden conforme al Decreto
486/2004, de 14 de septiembre. Con todo, además de las
actividades subvencionadas a través de las citadas Ordenes,
hay actividades desarrolladas por los ciudadanos y por enti-
dades públicas y privadas de Andalucía, cuyo fomento carece
de amparo en las mencionadas disposiciones, considerándose
por este Organo que se trata de actividades de indudable interés
cultural, claramente conectadas con los intereses generales
a que sirven las competencias atribuidas a la Consejería de
Cultura y que por ello deben ser fomentadas.

A tal efecto, mediante la presente Orden se establecen
las bases que regulan la concesión de subvenciones para acti-
vidades de interés cultural en materia de fomento y promoción
cultural en el año 2006, para la que se establece el pro-
cedimiento ordinario de concesión en régimen de concurrencia.

Por lo expuesto, de conformidad con los principios esta-
blecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la convocatoria para 2006 de las subvenciones
para actividades de fomento y promoción cultural, a que se
refiere el artículo 2.

2. La presente Orden será de aplicación a toda disposición
dineraria que, con cargo al programa presupuestario 45C y
conceptos 464 y 484 del Presupuesto de Gastos de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía del año 2006
y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se rea-
lice por la Consejería de Cultura para la ejecución de las acti-
vidades de interés cultural a que se refiere el artículo 2, con
las siguientes excepciones:

a) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto
a la Administración de la Junta de Andalucía por una norma
de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión
que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia
normativa.

b) Las que estén reguladas en Ordenes específicas de
la Consejería de Cultura.

c) Las que, con carácter excepcional, por razones de inte-
rés público, social, cultural, u otros debidamente justificados
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y relacionados con el ámbito de competencias de la Consejería
de Cultura, no puedan ser objeto de convocatoria pública.

3. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden,
además de lo previsto por la misma, se regirán por lo esta-
blecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la
Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006, por
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y por el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, así como por las normas aplicables de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Actividades de fomento y promoción cultural.
1. Son actividades de fomento y promoción cultural a

efecto de lo dispuesto en la presente Orden, todas aquellas
que se refieran al fomento, difusión y formación en materia
de teatro, música, danza, el audiovisual y los festivales cine-
matográficos, y que puedan ser atendidas con cargo a los
créditos consignados en el presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Cultura.

2. En todo caso, para poder acceder a las subvenciones
reguladas en esta Orden, las actividades de interés cultural
deberán iniciarse o haberse iniciado en el año 2006.

Artículo 3. Financiación y cuantía de las subvenciones.
1. Las subvenciones se financiarán con cargo a los créditos

consignados en el Presupuesto de Gastos de la Consejería
de Cultura y su concesión estará limitada por las disponi-
bilidades presupuestarias existentes. Podrán adquirirse com-
promisos de gastos de carácter plurianual en las condiciones
previstas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y normas
de desarrollo.

2. La cuantía de las subvenciones vendrá determinada
por la totalidad o un porcentaje de los gastos subvencionables
que, estando expresamente identificados en el presupuesto
del solicitante, sean aceptados por el órgano instructor.

3. A efecto de lo dispuesto en el apartado anterior tendrán
la consideración de gastos subvencionables aquellos que de
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada y se realicen en el plazo de ejecución que
establezca la resolución de concesión, tales como:

a) En actividades de teatro, música, danza y audiovisual:
Los correspondientes a escenografía, alquiler de equipos de
iluminación y sonido, alojamiento, manutención y viaje de
artistas actuantes, publicidad y promoción y derechos de autor.

b) En festivales cinematográficos: Los correspondientes
a gastos de organización, promoción y funcionamiento de los
mismos.

c) En programas de formación: Los correspondientes a
alquiler de locales para uso exclusivo de escuela o taller, al
material didáctico, a las nóminas y seguros sociales de los
profesores, monitores o colaboradores en tareas formativas y
los de publicidad y promoción.

4. No tendrán la consideración de gasto subvencionable
los siguientes:

a) Los de mantenimiento y funcionamiento ordinario del
solicitante.

b) Los de alquiler de locales para actividades de admi-
nistración.

c) Los de licencias, asesoría legal, teléfono e internet.
d) Las gratificaciones, dietas y cualesquiera otros gastos

del personal de Ayuntamientos, Patronatos u otros entes loca-
les, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro.

e) Las adquisiciones de localidades para la asistencia a
espectáculos y otras actividades similares.

f) Fuegos artificiales.
g) Cualesquiera otros de los enunciados en el artículo

31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, salvo aquellos
que no estando excluidos expresamente en las letras anteriores,
sean subvencionables con arreglo al párrafo primero del men-
cionado precepto y que, a juicio del órgano instructor, esté
acreditado que son indispensables para la adecuada prepa-
ración o ejecución de la actividad de interés cultural.

5. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la
presente Orden serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, sin perjuicio de que el importe de las sub-
venciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad sub-
vencionada.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos

de la presente Orden, las Entidades Locales andaluzas y las
fundaciones, así como las asociaciones y demás entidades
privadas y personas físicas siempre que carezcan de ánimo
de lucro y que hayan realizado o estén en condiciones de
realizar una actividad de interés cultural en Andalucía.

En el caso de fundaciones, asociaciones y demás enti-
dades privadas sin ánimo de lucro, será requisito imprescin-
dible para alcanzar la cualidad de beneficiario que tengan
su sede en Andalucía y que estén inscritas en el Registro
autonómico o nacional correspondiente con una antigüedad
mínima de 2 años en la fecha de finalización del plazo de
presentación de la solicitud.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en la presente Orden las personas
físicas o jurídicas a que se refiere el apartado anterior, en
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona que ostente la representación
legal de la entidad solicitante, en alguno de los supuestos
de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades
de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos
Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en los términos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes o ser deudor en período ejecutivo
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario de las subvenciones reguladas en esta Orden las aso-
ciaciones incursas en las causas de prohibición previstas en
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tam-
poco podrán obtener la condición de beneficiario las asocia-
ciones respecto de las que se hubiera suspendido el proce-
dimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la
inscripción en el correspondiente registro.

Artículo 5. Procedimiento de concesión. Organos com-
petentes para tramitar y resolver.

1. La concesión de estas subvenciones se realizará
mediante el procedimiento ordinario de concurrencia compe-
titiva. A tal efecto, la comparación de las solicitudes se realizará
entre aquellas cuya concesión resulte imputable a un mismo
concepto presupuestario del programa 45C y atendiendo al
ámbito del interés de la actividad.

2. La tramitación del procedimiento de concesión corres-
ponderá:

a) A los órganos competentes de las Delegaciones Pro-
vinciales de Cultura, cuando la actividad revista interés local
o provincial.

b) Al órgano competente de la Dirección General de
Fomento y Promoción Cultural, cuando la actividad revista
interés supraprovincial.

En caso de duda, la decisión sobre el ámbito del interés
de la actividad cultural se adoptará por la persona titular de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural.

3. La competencia para resolver sobre la concesión de
las subvenciones queda delegada en las personas titulares de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural o de las
Delegaciones Provinciales de Cultura, de acuerdo con las reglas
establecidas en el apartado anterior.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la

presente Orden, dirigidas a la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural o a las Delegaciones Provinciales de
Cultura, según corresponda, se ajustarán al modelo que figura
en el Anexo I. El modelo de solicitud se podrá obtener y con-
feccionar en la página web de la Consejería de Cultura, en
la dirección www.juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente
estará a disposición de los interesados en la Consejería de
Cultura y sus Delegaciones Provinciales.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días naturales, que comenzará el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Escritura de constitución y/o estatutos de la entidad
solicitante cuando se trate de Fundaciones u otras Entidades
privadas.

b) DNI del solicitante o CIF de la entidad solicitante.
c) DNI del representante de la entidad solicitante, que

firma la solicitud de subvención.
d) Certificado acreditativo, en caso de entidades locales,

fundaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro, de la
representación que ostenta la persona que firma la solicitud
y del acuerdo del órgano competente de la entidad solicitando
la subvención, conforme al Anexo II de la presente Orden.

e) Certificado acreditativo del número de socios, en el
caso de asociaciones y del presupuesto anual en cultura, en
el caso de entidades locales, conforme al Anexo II de la presente
Orden.

f) Declaración responsable, en caso de persona física,
del número de personas participantes en la organización de
la actividad.

g) Declaración responsable de no hallarse incurso en nin-
guna de las prohibiciones establecidas en el artículo 4, apar-
tado 2, de esta Orden.

h) Declaración responsable relativa a otras subvenciones
o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales.

i) Proyecto y memoria explicativa de la actividad para
la que se solicita la subvención, con expresión, al menos,
de los siguientes extremos: Objetivos que se persiguen con
indicación, en su caso, del carácter innovador del proyecto,
destinatarios de la actividad, recursos materiales y humanos
de los que dispone la persona solicitante para desarrollar el
proyecto, actividades culturales de igual o similar naturaleza
realizadas con anterioridad por ella misma, ámbito territorial
de la actividad y calendario de ejecución.

j) Cuantificación económica del Proyecto con presupuesto
equilibrado y desglosado de ingresos y gastos.

k) Certificación bancaria en la que se acredite la titularidad
de la cuenta corriente indicada en la solicitud de ayuda.

3. Las solicitudes se presentarán preferentemente en los
Registros de la Consejería de Cultura y de sus Delegaciones
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. La documentación que acompañe a la solicitud deberá
presentarse en original y fotocopia para su cotejo y devolución
de los originales por el Registro en el que la solicitud sea
presentada.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las
certificaciones, a emitir por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad
Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía que, en su caso, procedan. Sin perjuicio de
ello, los interesados podrán aportar, junto con la solicitud,
los documentos acreditativos del cumplimiento de las obli-
gaciones a que se refiere el presente apartado.

Artículo 7. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Orga-

no competente de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.2.
2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o

no se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano
instructor del procedimiento requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos con la indicación de que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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3. El órgano instructor del procedimiento realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

4. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo
en cuenta que se podrá prescindir de aquel en los términos
del apartado 4 del citado artículo.

5. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los de requerimientos
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del
procedimiento, se publicarán en los tablones de anuncios de
la Consejería de Cultura y sus Delegaciones Provinciales, sus-
tituyendo dicha publicación a la notificación personal y sur-
tiendo sus mismos efectos. Simultáneamente, se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto
del contenido del acto, indicando el tablón de anuncios donde
se encuentre expuesto su contenido íntegro y, en su caso,
el plazo que se computará a partir del siguiente a aquel en
que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial. Asi-
mismo, la publicación se efectuará a través de la página web
de la Consejería de Cultura.

Artículo 8. Comisiones y criterios de valoración.
1. En el seno de la Dirección General de Fomento y Pro-

moción Cultural y de cada Delegación Provincial de Cultura
se constituirá una Comisión encargada de valorar las solici-
tudes conforme a los criterios objetivos que se establecen en
el siguiente apartado 2.

La Comisión que se constituya en la Dirección General
de Fomento y Promoción Cultural estará integrada por al menos
tres funcionarios que presten servicios en la misma, de los
que, al menos uno, deberá ser titular de una Jefatura de Ser-
vicio. Los miembros de esta Comisión serán designados por
la persona titular de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural que determinará, entre ellos, los que ejercerán
las funciones de la presidencia y de la secretaría, así como
la asistencia a las sesiones de personas expertas que la ase-
soren puntualmente, cuando así se estime necesario.

Las Comisiones que se constituyan en las Delegaciones
Provinciales estarán integradas por dos funcionarios que pres-
ten servicios en la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural designados por la persona titular de la Dirección Gene-
ral, de los que, al menos uno, deberá ser titular de una Jefatura
de Servicio y por dos funcionarios que presten servicio en
la Delegación Provincial, de los que, al menos uno, deberá
ser titular de una Jefatura de Servicio, designados por el Dele-
gado o Delegada Provincial, que determinará, entre ellos, los
que ejercerán las funciones de la presidencia y de la secretaría,
así como la asistencia a las sesiones de personas expertas
que la asesoren puntualmente, cuando así se estime necesario.

2. Las Comisiones valorarán las solicitudes admitidas de
acuerdo con los siguientes criterios y porcentajes:

a) Interés cultural de la actividad: Hasta 20 puntos.
b) Trayectoria de la entidad o persona en la realización

de actividades culturales: Hasta 10 puntos.
c) Repercusión social de la actividad atendiendo a sus

potenciales destinatarios, con arreglo a lo siguiente:

- Actividad que afecta a destinatarios de la propia entidad:
2 puntos.

- Actividad que afecta a destinatarios de colectivos espe-
cíficos o municipios: 3 puntos.

- Actividad de ámbito provincial o supraprovincial: 5
puntos.

d) La participación de compañías, grupos o colectivos
andaluces o la temática andaluza de la actividad, con arreglo
a lo siguiente:

- Menos del 10%: 2 puntos.
- Del 11 al 30%: 4 puntos.
- Del 31 al 50%: 6 puntos.
- Del 51 al 75%: 8 puntos.
- Más del 76%: 10 puntos.

e) En el caso de personas físicas solicitantes, se valorará
el número de personas participantes en la organización de
la actividad con arreglo a lo siguiente:

- Menos de 5 personas: 1 punto.
- De 6 a 10 personas: 2 puntos.
- De 11 a 15 personas: 3 puntos.
- De 16 a 20 personas: 4 puntos.
- Más de 21 personas: 5 puntos.

f) En el caso de asociaciones, fundaciones y demás enti-
dades sin ánimo de lucro, se valorarán los siguientes extremos:

Asociaciones:

- Hasta 50 socios: 1 punto.
- De 51 a 100 socios: 2 puntos.
- De 101 a 200 socios: 3 puntos.
- De 201 a 500 socios: 4 puntos.
- Más de 500 socios: 5 puntos.
Federaciones de asociaciones: 5 puntos.
Fundaciones: 5 puntos.

g) En el caso de Entidades Locales, se valorará el pre-
supuesto anual en cultura, con arreglo a lo siguiente:

Más de 50.000 habitantes.
- Presupuesto hasta 700.000 E: 1 punto.
- Desde 700.001 hasta 1.000.000 E: 2 puntos.
- Desde 1.000.001 hasta 1.300.000 E: 3 puntos.
- Desde 1.300.001 hasta 1.600.000 E: 4 puntos.
- A partir de 1.600.001 E: 5 puntos.

Desde 20.001 hasta 50.000 habitantes.
- Presupuesto hasta 300.000 E: 1 punto.
- Desde 300.001 hasta 500.000 E: 2 puntos.
- Desde 500.001 hasta 700.000 E: 3 puntos.
- Desde 700.001 hasta 900.000 E: 4 puntos.
- A partir de 900.001 E: 5 puntos.

Desde 20.000 hasta 10.000 habitantes.
- Presupuesto hasta 120.000 E: 1 punto.
- Desde 120.001 hasta 240.000 E: 2 puntos.
- Desde 240.001 hasta 360.000 E: 3 puntos.
- Desde 360.001 hasta 480.000 E: 4 puntos.
- A partir de 600.001 E: 5 puntos.

Menos de 10.000 habitantes.
- Presupuesto hasta 6.000 E: 1 punto.
- Desde 6.001 hasta 12.000 E: 2 puntos.
- Desde 12.001 hasta 18.000 E: 3 puntos.
- Desde 18.001 hasta 24.000 E: 4 puntos.
- A partir de 24.001 E: 5 puntos.

3. Las Comisiones tendrán facultades para resolver cuan-
tas dudas surjan en la interpretación de estas bases, y podrán
requerir a los solicitantes, en cualquier momento de la fase
de valoración, cuantos datos y acreditaciones juzguen precisos
para valorar y completar aquellos que se deduzcan de la docu-
mentación aportada.
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4. Tras la comparación de las solicitudes presentadas
de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado anterior
y lo establecido en el artículo 5.1 de esta Orden, la Comisión
emitirá informe en el que se concreten los resultados de las
evaluaciones realizadas y lo elevará al órgano que, en cada
caso, le corresponda resolver el procedimiento.

Artículo 9. Resolución.
1. Las resoluciones serán motivadas fundamentándose

la adjudicación de las subvenciones en los criterios estable-
cidos en el artículo anterior, pudiendo hacer constar expre-
samente en las mismas que son contrarias a la estimación
del resto de las solicitudes.

2. Las resoluciones de concesión contendrán, como míni-
mo, los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento
que regula los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

3. El plazo máximo para la resolución y publicación de
las resoluciones será de seis meses, que se computará a partir
del día siguiente al de finalización del plazo para la presen-
tación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se
hubiese dictado y notificado resolución expresa las solicitudes
podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo.

4. Las resoluciones serán notificadas en la forma esta-
blecida en el artículo 7.5 de la presente Orden.

5. En el plazo de 15 días contados desde el siguiente
al de la publicación de la resolución, los interesados deberán
aceptar expresamente la subvención mediante escrito dirigido
al órgano concedente. En caso contrario, la resolución dictada
perderá su eficacia, acordándose el archivo con notificación
al interesado. De la aceptación quedará constancia en el
expediente.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las restantes obligaciones establecidas en la

presente Orden, los beneficiarios deberán cumplir las siguien-
tes:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la
subvención de acuerdo con las condiciones y los términos
fijados en la resolución de concesión.

b) Justificar ante el órgano concedente esta realización
y el cumplimiento de los requisitos y condiciones que deter-
minaron la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto españoles como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, así como no tener deudas en período ejecutivo por
cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Todo ello sin perjuicio de lo
establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común así como sin perjuicio de aquellos casos en los que
el beneficiario se encuentre exonerado del cumplimiento de

la obligación en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como los estados contables y
registros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Cultura.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos a que se refiere en el artículo 14 de la presente
Orden.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio del domicilio
del beneficiario durante el período en el que reglamentaria-
mente la subvención es susceptible de control.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación

por el beneficiario de la realización de la actividad de interés
cultural para la que se concedió.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrá
abonarse al beneficiario hasta el 75% del importe de la ayuda
concedida una vez que se haya dictado resolución de concesión
y se haya producido la aceptación por el beneficiario. El por-
centaje restante se abonará tras la finalización de la actividad
de interés cultural subvencionada, previa justificación de la
cantidad anticipada. Cuando el importe de la subvención con-
cedida sea igual o inferior a 6.050 E, el importe de la sub-
vención podrá anticiparse en su totalidad.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos o, en el caso de entidades pre-
vistas en el artículo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda
Pública, las concedidas por la propia entidad pública.

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 12. Justificación de la subvención.
1. Los gastos se acreditarán mediante facturas originales

y demás documentos de valor probatorio equivalente con vali-
dez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,
en los términos establecidos reglamentariamente. La acredi-
tación de los gastos también podrá efectuarse mediante fac-
turas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos
para su aceptación en el ámbito tributario.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuen-
ta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario,
en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con vali-
dez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto
de la subvención pública. La cuenta deberá incluir declaración
de las actividades realizadas que han sido financiadas con
la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de
los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del
plazo para la realización de la actividad.
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3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

4. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo
o finalidad perseguida si no se justificara debidamente el total
de la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

5. Cuando se pretendiere la devolución de los originales
de los documentos justificativos de la aplicación de la sub-
vención concedida, por el órgano instructor del procedimiento
se cotejarán las copias con los originales, en los que se estam-
pará el sello del mismo y por dicho órgano se extenderá dili-
gencia para hacer constar que los documentos han servido
como justificantes de la subvención concedida por el concepto
que, en cada caso corresponda, en el procedimiento de con-
cesión de subvenciones del año 2006, tramitado al amparo
de la presente Orden.

Artículo 13. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

2. Podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, la concurrencia de alguna de las siguientes cir-
cunstancias, valoradas para la concesión de la subvención:

a) La alteración de alguno de los objetivos del Proyecto
a que se refiere el artículo 6.2.i) de la presente Orden.

b) La alteración de los recursos materiales o humanos
mencionados en el Proyecto a que se refiere el artículo 6.2.i)
de la presente Orden.

c) La alteración del número o cualidad de los beneficiarios,
mencionados en el Proyecto a que se refiere el artículo 6.2.i)
de la presente Orden.

d) La alteración del ámbito territorial de la actividad sub-
vencionada, salvo en el caso de las Entidades Locales.

e) La alteración del calendario de ejecución.
f) Cuando se trate de Entidades Locales, la no participación

de alguna de las Administraciones Públicas o entidades men-
cionadas en la documentación presentada.

3. El beneficiario de la subvención podrá solicitar del órga-
no concedente la modificación de la resolución de concesión,
incluidos la ampliación de los plazos de ejecución y justi-
ficación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino
o finalidad de la subvención. Dicha solicitud deberá estar sufi-
cientemente justificada, presentándose de forma inmediata a
la aparición de las circunstancias que la motiven y con ante-
lación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente
concedido.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptada por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones del beneficiario.

Artículo 14. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá

también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar se determinará
por el órgano concedente atendiendo a los siguientes criterios
de gradación:

a) Valoración del grado de cumplimiento de los objetivos
planteados en la solicitud de subvención.

b) Valoración de la causa por la que se produce el
reintegro.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
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actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incrementado en
un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do establezca otro diferente. El destino de los reintegros de
los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que
en su caso determine la normativa comunitaria. Los proce-
dimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones
tendrán siempre carácter administrativo.

5. Los órganos competentes para la concesión de las sub-
venciones por delegación de la Consejera, lo son también para
la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente
expediente de reintegro.

6. Así mismo, corresponderá a las personas titulares de
las Delegaciones Provinciales de Cultura, por delegación de
la Consejera de Cultura, resolver los recursos de reposición

que, en su caso, se interpongan contra los actos que dicten
en el ejercicio de las competencias que les correspondan con
arreglo a lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 15. Infracciones y Sanciones.
1. En materia de infracciones y sanciones se estará a

lo que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

2. Se delega la competencia para incoar y resolver el
procedimiento sancionador en los titulares de los órganos direc-
tivos a que se refiere el artículo 5 de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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ORDEN de 17 de mayo de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras de la convocatoria
de concesión de subvenciones en el año 2006 para
actividades de cooperación cultural.

De conformidad con lo establecido en la Ley estatal
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como en la de la Ley 3/2004, de 28 de de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, durante
los años 2005 y 2006 se han dictado diversas Ordenes regu-
ladoras de las bases para la concesión de subvenciones para
proyectos, actuaciones y, en general, actividades relacionadas
con el ámbito de competencias que a la Consejería de Cultura
corresponden conforme al Decreto 486/2004, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba su estructura orgánica. Con
todo, además de las actividades subvencionadas a través de
las citadas Ordenes, hay actividades desarrolladas por enti-
dades públicas y privadas de Andalucía, cuyo fomento carece
de amparo en las mencionadas disposiciones, considerándose
por este Organo que se trata de actividades de indudable interés
cultural, claramente conectadas con los intereses generales
a que sirven las competencias atribuidas a la Consejería de
Cultura y que por ello deben ser fomentadas.

A tal efecto, mediante la presente Orden se establecen
las bases que regulan la convocatoria de concesión de sub-
venciones en el año 2006 para actividades de cooperación
cultural, para la que se establece el procedimiento ordinario
de concesión en régimen de concurrencia competitiva, dele-
gándose en las personas titulares de la Viceconsejería de Cul-
tura y de las Delegaciones Provinciales de Cultura la com-
petencia para conceder las subvenciones, de acuerdo con el
ámbito de las actividades de cooperación cultural, lo que per-
mitirá que la comparación de solicitudes se produzca, en un
mismo procedimiento, entre aquellas que tienen ámbito terri-
torial homogéneo, y redundará en el acierto de la decisión
que, en cada caso, deba adoptarse, al propio tiempo que per-
mitirá agilizar el procedimiento de concesión.

Por lo expuesto, de conformidad con los principios esta-
blecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la convocatoria, que se efectúa mediante la
presente Orden, de concesión de subvenciones en el año 2006
para actividades de cooperación cultural.

2. La presente Orden será de aplicación a toda disposición
dineraria que, con cargo al programa 4.5.E de cooperación
cultural del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía para el año 2006 y de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias, se efectúe para la
realización de una actividad de cooperación cultural, con las
siguientes excepciones:

a) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto
a la Administración de la Junta de Andalucía por una norma
de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión
que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia
normativa.

b) Las que estén reguladas en Ordenes específicas de
la Consejería de Cultura.

c) Las que, con carácter excepcional, por razones de inte-
rés público, social, cultural, u otros debidamente justificados
y relacionados con el ámbito de competencias de la Consejería
de Cultura, no puedan ser objeto de convocatoria pública.

3. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden,
además de lo previsto por la misma, se regirán por lo esta-

blecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, por la Ley del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma, aprobada por el Parlamento de Anda-
lucía para cada ejercicio presupuestario, por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y por el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, así como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Concepto de actividades de cooperación
cultural.

A efecto de la presente Orden, son actividades de co-
operación cultural todas aquellas actuaciones que se refieran
a actividades propias del ámbito de competencias de la Con-
sejería de Cultura, establecido en el Decreto 486/2004, de
14 de septiembre, por el que se aprueba su estructura orgánica,
y que puedan ser atendidas con cargo a los créditos con-
signados en el Presupuesto de Gastos de la Consejería de
Cultura del programa 4.5.E de cooperación cultural.

Artículo 3. Cuantía de las subvenciones.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada en

todo caso por las disponibilidades presupuestarias existentes.
Podrán adquirirse compromisos de gastos de carácter pluria-
nual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y normas de desarrollo.

2. La cuantía de las subvenciones vendrá determinada
por la suma de los gastos subvencionables que, estando expre-
samente identificados en el presupuesto del solicitante, sean
aceptados por el órgano instructor. A estos efectos tendrán
la consideración de gastos subvencionables aquellos que de
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada y se realicen en el plazo de ejecución que
establezca la resolución de concesión.

3. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la
presente Orden serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, sin perjuicio de que el importe de las sub-
venciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad sub-
vencionada.

Artículo 4. Entidades y personas beneficiarias.
1. Tendrán la consideración de beneficiarias a los efectos

de la presente Orden, las Entidades Locales y Universidades
Públicas andaluzas, y las entidades privadas sin ánimo de
lucro y fundaciones, que hayan realizado o estén en condi-
ciones de realizar una actividad de interés cultural.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrán obtener
la condición de beneficiaria de las subvenciones reguladas
en la presente Orden las entidades a que se refiere el apartado
anterior, en las que concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial
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o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona que ostente la representación
legal de la entidad solicitante, en alguno de los supuestos
de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades
de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos
Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en los términos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes o ser deudora en período eje-
cutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiaria de las subvenciones reguladas en esta Orden las aso-
ciaciones incursas en las causas de prohibición previstas en
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tam-
poco podrán obtener la condición de beneficiaria las asocia-
ciones respecto de las que se hubiera suspendido el proce-
dimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la
inscripción en el correspondiente registro.

4. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas en esta Orden, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y del
artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, las Enti-
dades Locales y las Universidades Públicas quedan excep-
tuadas de las prohibiciones citadas en el apartado 2.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
1. La concesión de las subvenciones se realizará, de con-

formidad con el artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, mediante el procedimiento ordinario de concurren-
cia competitiva. A tal efecto, la comparación de solicitudes
se realizará entre aquellas cuya concesión corresponda, por
razón del territorio y del ámbito de la actividad, a los órganos
que se establecen en el apartado 3 de este artículo.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de
treinta días naturales que comenzará el día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. La competencia para conceder las subvenciones, por
delegación de la Consejera, corresponderá, en cada caso, a
los siguientes órganos:

a) A la persona titular de la Viceconsejería de Cultura,
cuando se trate de actividades de ámbito interprovincial, auto-
nómico, nacional e internacional.

b) A las personas titulares de las Delegaciones Provinciales
de Cultura, cuando se trate de actividades de ámbito local,
intermunicipal y provincial.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la

presente Orden se ajustarán al modelo que figura en el Anexo I.
El modelo de solicitud se podrá obtener y confeccionar en
la página web de la Consejería de Cultura, en la dirección
www.juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente estará a dispo-
sición de las entidades a que se refiere el artículo 4 en la
Consejería de Cultura y sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Escritura de constitución y/o de los Estatutos de la
entidad solicitante cuando se trate de fundaciones u otras enti-
dades privadas.

b) CIF de la entidad solicitante.
c) DNI de la persona representante de la entidad soli-

citante, que firma la solicitud de subvención.
d) Certificado acreditativo de la representación que ostenta

la persona que firma la solicitud, conforme al Anexo II de
la presente Orden.

e) Certificado del acuerdo del órgano competente de la
entidad solicitando la subvención conforme al Anexo III de
la presente Orden.

f) Declaración responsable de no hallarse incursa en nin-
guna de las prohibiciones establecidas en el artículo 4, apar-
tado 2, de esta Orden, conforme al Anexo IV de la presente
Orden.

g) Declaración responsable relativa a otras subvenciones
o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, según el
Anexo V de esta Orden.

h) Proyecto y memoria explicativa de la actividad, con-
forme al Anexo VI, para la que se solicita la subvención, con
expresión, al menos, de los siguientes extremos: Objetivos que
se persiguen con indicación, en su caso, del carácter innovador
del proyecto, personas destinatarias de la actividad, recursos
materiales y humanos de los que dispone la entidad solicitante
para desarrollar el proyecto, actividades culturales de igual
o similar naturaleza realizadas con anterioridad por ella misma,
ámbito territorial de la actividad y calendario de ejecución.
Cuando se trate de Entidades Locales, en lugar del ámbito
territorial de la actividad, se hará constar, en su caso, la par-
ticipación de otras Administraciones Públicas o entidades.

i) Cuantificación económica del Proyecto, conforme al
Anexo VI, con el presupuesto equilibrado de ingresos y gastos.

3. Las solicitudes se presentarán preferentemente, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en los siguientes Registros:

a) En el Registro de la Consejería de Cultura, cuando
se trate de actividades de ámbito interprovincial, autonómico,
nacional e internacional.

b) En los respectivos Registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de Cultura, cuando se trate de actividades de ámbito
local, intermunicipal y provincial.

4. La documentación que acompañe a la solicitud deberá
presentarse en original y fotocopia para su cotejo y devolución
de los originales por el Registro en el que la solicitud sea
presentada.

5. La presentación de la solicitud por parte de la entidad
solicitante conllevará la autorización al órgano gestor para reca-
bar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad
Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía que, en su caso, procedan. Sin perjuicio de
ello, las entidades solicitantes podrán aportar, junto con la
solicitud, los documentos acreditativos del cumplimiento de
las obligaciones a que se refiere el presente apartado.
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Artículo 7. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a los

órganos competentes de la Viceconsejería de Cultura y de las
Delegaciones Provinciales de Cultura respecto de las solicitudes
de subvención para cuya concesión sean competentes dichos
órganos directivos conforme al artículo 5.3.

2. Corresponderá a la Viceconsejería de Cultura resolver,
cuando hubiere duda acerca del ámbito de la actividad, a
qué órgano corresponde resolver la solicitud.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano
instructor del procedimiento requerirá a la entidad solicitante
para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos con la indicación de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. El órgano instructor del procedimiento realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo
en cuenta que se podrá prescindir de aquel en los términos
del apartado 4 del citado artículo.

6. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todas las entidades solicitantes y, en particular, los de reque-
rimientos de subsanación, de trámite de audiencia y de reso-
lución del procedimiento, se publicarán en el tablón de anun-
cios del órgano que instruya el procedimiento, sustituyendo
dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus
mismos efectos. Simultáneamente, se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido
del acto, indicando el tablón de anuncios donde se encuentre
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo que
se computará a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, la publi-
cación se efectuará a través de la página web de la Consejería
de Cultura.

Artículo 8. Comisiones y criterios de valoración.
1. En la Viceconsejería de Cultura y en cada Delegación

Provincial de Cultura se constituirá una Comisión encargada
de valorar las solicitudes conforme a los criterios objetivos
que se establecen en el siguiente apartado 3.

2. Cada Comisión estará integrada por tres personas, fun-
cionarios o funcionarias, de los que, al menos, una deberá
ser titular de una Jefatura de Servicio. Las personas integrantes
de las Comisiones serán designadas, respectivamente, por las
personas titulares de la Viceconsejería de Cultura y de las
Delegaciones Provinciales de Cultura, que determinarán, de
entre ellas, las que ejercerán la presidencia y la secretaría
de la Comisión, así como podrán acordar la asistencia a sus
sesiones de personas expertas que las asesore puntualmente,
cuando así se estime necesario.

3. Cada Comisión valorará las solicitudes admitidas de
acuerdo con los siguientes criterios y porcentajes:

a) La repercusión social de la actividad atendiendo a su
ámbito territorial y número de personas beneficiarias. En el
caso de las Entidades Locales, en lugar del ámbito territorial,
se valorará la participación de otras Administraciones Públicas
u otras entidades en el proyecto. Hasta el 30%.

b) La contribución al fomento de la creatividad cultural,
de la protección, conservación, investigación y difusión de la
cultura y su patrimonio histórico o al fomento de la cooperación
o colaboración cultural entre instituciones y personas para el
desarrollo cultural. Hasta el 30%.

c) La adecuación de los recursos consignados en el pre-
supuesto a los objetivos propuestos. Hasta el 10%.

d) Que la entidad solicitante disponga de otras fuentes
de financiación del proyecto y la aportación de ingresos propios
al mismo. Hasta el 10%.

e) El carácter innovador de las actuaciones propuestas.
Hasta el 10%.

f) La experiencia justificada en el desarrollo de actividades
de interés cultural. Hasta el 10%.

4. Tras la comparación de las solicitudes presentadas
de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado ante-
rior, las Comisiones emitirán informe en el que se concreten
los resultados de las evaluaciones realizadas y lo elevarán,
a través del respectivo órgano instructor, al órgano que, en
cada caso, le corresponda resolver el procedimiento.

Artículo 9. Resolución.
1. Las resoluciones serán motivadas fundamentándose

la adjudicación de las subvenciones en los criterios estable-
cidos en el artículo anterior, pudiendo hacer constar expre-
samente en las mismas que son contrarias a la estimación
del resto de las solicitudes.

2. Las resoluciones de concesión contendrán, como míni-
mo, los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento
que regula los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

3. El plazo máximo para la resolución y publicación de
las resoluciones será de seis meses, que se computará a partir
del día siguiente al de finalización del plazo para la presen-
tación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se
hubiese dictado y notificado resolución expresa las solicitudes
podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo,
de conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

4. Las resoluciones serán notificadas en la forma esta-
blecida en el artículo 7.6 de la presente Orden.

5. En el plazo de 15 días contados desde el siguiente
al de la publicación de la resolución, las entidades beneficiarias
deberán aceptar expresamente la subvención mediante escrito
dirigido al órgano concedente. En caso contrario, la resolución
dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con noti-
ficación a la entidad beneficiaria. De la aceptación quedará
constancia en el expediente.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Además de las restantes obligaciones establecidas en la

presente Orden, las entidades beneficiarias deberán cumplir
las siguientes:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la
subvención de acuerdo con las condiciones y los términos
fijados en la resolución de concesión.

b) Justificar ante el órgano concedente esta realización
y el cumplimiento de los requisitos y condiciones que deter-
minen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto españoles como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, así como no tener deudas en período ejecutivo por
cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Todo ello sin perjuicio de lo
establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común así como sin perjuicio de aquellos casos en los que
la entidad beneficiaria se encuentre exonerada del cumpli-
miento de la obligación en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la
entidad beneficiaria en cada caso, así como los estados con-
tables y registros específicos, con la finalidad de garantizar
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Cultura. Asimismo, en los supuestos de subven-
ciones financiadas por los fondos comunitarios, las entidades
beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre
información y publicidad se dicten por la Unión Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos a que se refiere en el artículo 14 de la presente
Orden.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio del domicilio
de la entidad beneficiaria durante el período en el que regla-
mentariamente la subvención es susceptible de control.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación

por la entidad beneficiaria de la realización de la actividad
de cooperación cultural para la que se concedió.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrá
abonarse hasta el 75% del importe de la ayuda concedida
una vez que se haya dictado resolución de concesión. El por-
centaje restante se abonará tras la finalización de la actividad
de cooperación cultural subvencionada, previa justificación de
la cantidad anticipada. Cuando el importe de la subvención
concedida sea igual o inferior a 6.050 E, el importe de la
subvención podrá anticiparse en su totalidad.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada, con-
forme a la justificación presentada, el porcentaje de finan-
ciación establecido en la resolución de concesión, sin que,
en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe auto-
rizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a las
entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos o, en el caso de
entidades previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, las concedidas por la propia entidad pública.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que la entidad solicitante haya indicado en la
solicitud.

Artículo 12. Justificación de la subvención.
1. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás

documentos originales de valor probatorio equivalente con vali-
dez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,

en los términos establecidos reglamentariamente. La acredi-
tación de los gastos también podrá efectuarse mediante fac-
turas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos
para su aceptación en el ámbito tributario. Las facturas deberán
cumplir lo dispuesto en el Reglamento por el que se regulan
las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, modificado por
el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuen-
ta justificativa constituye un acto obligatorio, en la que se
deben incluir, bajo responsabilidad de la entidad declarante,
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con vali-
dez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del obje-
to de la subvención pública. La cuenta deberá incluir decla-
ración de las actividades realizadas que han sido financiadas
con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno
de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del
plazo para la realización de la actividad. En todo caso, de
conformidad con el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, se considerará gasto realizado aquel que hubiera
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización
del plazo de justificación.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

4. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo
o finalidad perseguida si no se justificara debidamente el total
de la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

5. Cuando se pretendiere la devolución de los originales
de los documentos justificativos de la aplicación de la sub-
vención concedida, por el órgano instructor del procedimiento
se cotejarán las copias con los originales en los que se estam-
pará el sello del mismo, y por dicho órgano se extenderá dili-
gencia para hacer constar que los documentos han servido
como justificantes de la subvención concedida por el concepto
que, en cada caso corresponda, en el procedimiento de con-
cesión de subvenciones del año 2006, tramitado al amparo
de la presente Orden.

Artículo 13. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

2. Podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, la concurrencia de alguna de las siguientes cir-
cunstancias, valoradas para la concesión de la subvención:

a) La alteración de alguno de los objetivos del Proyecto
a que se refiere el artículo 6.2.h) de la presente Orden.

b) La alteración de los recursos materiales o humanos
mencionados en el Proyecto a que se refiere el artículo 6.2.h)
de la presente Orden.

c) La alteración del número o cualidad de las personas
beneficiarias, mencionados en el Proyecto a que se refiere
el artículo 6.2.h) de la presente Orden.
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d) La alteración del ámbito territorial de la actividad sub-
vencionada, salvo en el caso de las Entidades Locales.

e) La alteración del calendario de ejecución.
f) Cuando se trate de Entidades Locales, la no participación

de alguna de las Administraciones Públicas o entidades men-
cionadas en la documentación presentada.

3. Las entidades beneficiarias de la subvención podrán
solicitar del órgano concedente la modificación de la resolución
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse
el destino o finalidad de la subvención. Dicha solicitud deberá
estar suficientemente justificada, presentándose de forma
inmediata a la aparición de las circunstancias que la motiven
y con antelación a la finalización del plazo de ejecución ini-
cialmente concedido.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptada por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones de la entidad beneficiaria.

Artículo 14. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a la entidad beneficiaria, así como de los com-
promisos por ésta asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por la entidad
beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a la entidad beneficiaria, así como de los com-
promisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el cum-
plimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
la aplicación de los siguientes criterios:

a) Grado de cumplimiento de los objetivos planteados
en la solicitud de subvención, siempre que, al menos, se hayan
alcanzado el 75% de los objetivos previstos.

b) Grado de cumplimiento de las fases o actuaciones de
que, en su caso, se componga la actividad subvencionada,
siempre que las fases tuvieran objetivos propios.

c) Valoración de las causas de reintegro del apartado 1
de este artículo.

La Comisión que valoró la solicitud en el procedimiento
de concesión emitirá informe de acuerdo con los citados cri-
terios, determinándose por el órgano concedente, tras cua-
lesquiera otros actos de instrucción que estime pertinentes,
la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio.
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca
otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos de
la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso deter-
mine la normativa comunitaria. Los procedimientos para la
exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre
carácter administrativo.

5. Los órganos competentes para la concesión de las sub-
venciones por delegación de la Consejera, lo son también para
la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente
expediente de reintegro.

6. Así mismo, corresponderá a las personas titulares de
las Delegaciones Provinciales de Cultura, por delegación de
la Consejera de Cultura, resolver los recursos de reposición
que, en su caso, se interpongan contra los actos que dicten
en el ejercicio de las competencias que les correspondan con
arreglo a lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 15. Infracciones y Sanciones.
1. En materia de infracciones y sanciones se estará a

lo que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

2. Se delega la competencia para incoar y resolver el
procedimiento sancionador en las personas titulares de los
órganos directivos a que se refiere el artículo 5.3 de la presente
Orden.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de mayo de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso
para la adjudicación de plazas en la Residencia Uni-
versitaria «Alberto Jiménez Fraud» para el curso aca-
démico 2006/2007.

Con objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes estu-
diantes desplazados de su lugar de origen por razón de sus
estudios en nuestra Universidad y con bajo nivel de renta,
la Universidad de Málaga se incorporó con fecha 29 de julio
de 1997 al Convenio suscrito el 26 de noviembre de 1990
entre el desaparecido Ministerio de Asuntos Sociales, la Junta
de Andalucía y el Ayuntamiento de Málaga.

Según recoge la estipulación quinta de dicho Convenio,
la oferta de las plazas, cuyas bases habrán sido previamente
acordadas por el Comité de Dirección constituido de acuerdo
con lo establecido en la estipulación novena del referido Con-
venio, se publicará en el BOJA.

En virtud del cual, tengo a bien disponer:

Se convoca concurso para la adjudicación de 257 plazas
para estudiantes de la Universidad de Málaga en la Residencia
Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» para el curso académico
2006/2007, concurso que se regirá por las bases que figuran
en el Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 17 de mayo 2006.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Artículo 1. Se convocan a concurso público de méritos
257 plazas de residentes para el curso académico 2006/2007
en la Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud» de
la Universidad de Málaga para miembros de la comunidad
universitaria.

Artículo 2. Beneficiarios.
Son posibles beneficiarios de una plaza de residente:

a) Estudiantes que cursen o vayan a cursar estudios uni-
versitarios de Primer y/o Segundo Ciclo, de cualquiera de las
titulaciones oficiales con validez en todo el territorio nacional
que se impartan en la Universidad de Málaga.

Dentro de este cupo la Universidad de Málaga podrá reser-
var plazas para alumnos incluidos en programas de movilidad
estudiantil de la Universidad de Málaga, siempre que esté
contemplado en el correspondiente convenio de intercambio.

En cualquiera de los casos antes indicados, los adjudi-
catarios serán, a último día de plazo de presentación de soli-
citudes, menores de treinta años.

b) Estudiantes de Tercer Ciclo en alguno de los programas
de doctorado que imparte la Universidad de Málaga, o aquellos
que desarrollen labores investigadoras y docentes en esta Uni-
versidad, así como antiguos alumnos doctorados, licenciados
o diplomados de la misma que acrediten encontrarse prepa-
rando una oposición a la función pública. Para este colectivo
se reservará el 10 por ciento de las plazas ofertadas. El Vicerrec-
torado de Servicios a la Comunidad Universitaria de la Uni-
versidad de Málaga podrá modificar este porcentaje con la
finalidad de que se cubran todas las plazas. En caso de darse
esta posibilidad, el acuerdo que se adopte será objeto de publi-
cidad en los tablones de anuncios de la Universidad.

c) En caso de quedar plazas disponibles tras las adju-
dicaciones de aquellas personas incluidas en los puntos a)
y b), la Universidad podrá destinarlas para uso de los diferentes
sectores integrados en la comunidad universitaria en los tér-
minos más convenientes para el servicio público.
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Artículo 3. Desglose de las plazas.
Las 257 plazas de los apartamentos que salen a concurso

se desglosan de la siguiente manera:

a) 227 para las personas recogidas en el punto a) del
artículo 2, de las que 162 se corresponden con habitaciones
dobles y 65 en individuales.

b) 25 para personas recogidas en el punto b) del artículo 2.
c) 5 plazas en habitaciones especiales para residentes

discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior
al 33 por ciento.

Artículo 4. Precios.
a) Para las personas recogidas en el apartado a) del ar-

tículo 2, los precios por persona y plaza, con un servicio de
alojamiento prestado en habitaciones dobles, vienen estable-
cidos según la renta disponible de la unidad familiar:

1.º Si no se supera el primer umbral de renta, el precio
será de: 142 euros mensuales.

2.º Si el umbral de renta está comprendido entre el primer
y el segundo umbral, el precio será de: 156 euros mensuales.

3.º Si el umbral de renta está comprendido entre el segun-
do y el tercer umbral, el precio será de: 173 euros mensuales.

4.º Cuando la renta neta de la unidad familiar sea superior
al tercer umbral el precio será de: 186 euros mensuales.

5.º En el caso de que los ingresos de la unidad familiar
no estén debidamente justificados, el precio a pagar será de:
186 euros mensuales.

6.º En el caso de estudiantes extranjeros no residentes:
186 euros mensuales.

7.º Para el servicio prestado en habitación individual el
precio será de: 211 euros mensuales.

b) Para las personas recogidas en el punto b) del artículo 2,
el precio establecido por persona y plaza en servicio prestado
en habitaciones individuales será de: 211 euros mensuales.

c) Para las personas recogidas en el apartado c) del ar-
tículo 3, el precio establecido por persona y plaza será de:
142 euros mensuales. En caso de necesitar acompañante,
éste abonará el mismo importe: 142 E/mes.

d) En los precios anteriormente señalados se incluye el
servicio de conexión ilimitada a internet.

e) Las cantidades indicadas en los apartados anteriores
no incluyen la alimentación, la ropa de cama y los enseres,
así como los gastos de consumo de energía eléctrica, de agua
y las llamadas de teléfono externas a la Residencia. El coste
de estos consumos se prorrateará periódicamente entre los
residentes del mismo apartamento. Otros servicios extras que
se oferten serán con cargo a los beneficiarios.

Artículo 5. Baremo.
El Jurado de Selección realizará su propuesta de asig-

nación conforme a una valoración ponderada a los siguientes
criterios:

a) A los estudiantes de Primer y/o Segundo Ciclo recogidos
en el punto a) del artículo 2, se les aplicarán los siguientes
índices de prioridad:

1. Umbrales de renta familiar disponible: La renta familiar
disponible se calculará de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 20 al 22 de la Orden ECI 2039/2005 de 17 de
junio (BOE de 30 de junio) por la que se convocan becas
y ayudas a estudios de carácter general para estudios uni-
versitarios para el curso académico 2005/2006.

La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas
de cada uno de los miembros computables de la familia que
obtengan ingresos de cualquier naturaleza calculadas según
se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con

la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas:

1.1. Para la determinación de la renta de los miembros
computables que hayan presentado declaración o solicitud de
devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se procederá del modo siguiente:

1.º Se sumará la parte general de la renta del período
impositivo con la parte especial de la renta del período
impositivo.

2.º De esta suma se restará la reducción por rendimiento
del trabajo contemplada en el artículo 46.bis de la Ley
40/1998, en la redacción dada por la Ley 46/2002.

3.º De este resultado se restará la cuota resultante de
la autoliquidación.

1.2. Para la determinación de la renta de los miembros
computables que obtengan ingresos propios y no se encuentren
comprendidos en los supuestos anteriores, se seguirá el pro-
cedimiento descrito en los párrafos 1 y 2 anteriores y del
resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

Se consideran miembros computables los indicados en
el art. 24 de la Orden Ministerial anteriormente citada.

Primer Segundo Tercer
umbral umbral umbral

Familias de euros euros euros

1 miembro 7.470 9.564 12.427
2 miembros 12.168 16.325 20.324
3 miembros 15.980 22.159 26.694
4 miembros 18.955 26.316 31.749
5 miembros 21.510 29.413 35.879
6 miembros 23.978 31.752 39.631
7 miembros 26.310 34.065 42.827
8 miembros 28.628 36.368 46.197

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.298 euros
por cada nuevo miembro computable.

Si no superan el primer umbral de renta: 26 puntos.
Si se está comprendido entre el primero y segundo umbral

de renta, ambos inclusive: 20 puntos.
Si se está comprendido entre el segundo y tercer umbral

de renta: 14 puntos.
Si se supera el tercer umbral de renta o los ingresos de

la unidad familiar no están debidamente justificados: 0 puntos.
Podrá ser denegada la adjudicación de plaza a aquellos

solicitantes que superen los umbrales patrimoniales indicados
en el art. 28 de la Orden mencionada en la presente base
de esta convocatoria.

2. Distancia del domicilio familiar al centro docente:

Entre 25 y 50 kilómetros: 3 puntos.
Entre 51 y 100 kilómetros: 7 puntos.
Más de 100 kilómetros: 13 puntos.

3. Media del expediente académico del curso 2004/2005:

3.1. A los alumnos cuyo objetivo sea ingresar en la Uni-
versidad el próximo curso 2006/2007 una vez superadas las
pruebas de acceso en la convocatoria de junio de 2006, no
se les exigirá requisito académico, otorgándoseles en este apar-
tado 8 puntos.

3.2. A los alumnos que en el curso 2004/2005 realizaron
las pruebas de selectividad, se les considerará como nota
media del expediente académico la calificación que hayan
obtenido en dichas pruebas.

3.3. A los alumnos que durante el curso 2004/2005
se encontraban matriculados en estudios universitarios, se les
calculará la nota media del expediente académico correspon-
diente a dicho curso.
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3.4. Para los casos no reflejados en los apartados ante-
riores, se les considerará como nota de su expediente aca-
démico la calificación de selectividad o la nota media del expe-
diente que le da acceso a la Universidad.

A los alumnos a los que se refieren los apartados 3.2,
3.3 y 3.4 se les aplicará, de acuerdo con la nota media del
expediente académico o nota definitiva de selectividad, la
siguiente puntuación:

De 5 a 6,5 de nota: 6 puntos.
De 6,6 a 8 de nota: 10 puntos.
De 8,1 a 9 de nota: 12 puntos.
De 9,1 a 10 de nota: 14 puntos.

Para tener derecho a plaza es necesario contar con una
nota media en el expediente académico correspondiente al
curso 2004/2005 igual o superior a: Para las titulaciones téc-
nicas 4 puntos y para el resto de titulaciones 5 puntos. La
nota media se calculará por el procedimiento que establece
el art. 31, tras la aplicación del baremo que establece el art. 30
de la Orden ECI 2039/2005 de 17 de junio (BOE 30 de
junio).

Se ponderará el grado de dificultad de las distintas titu-
laciones. Para las titulaciones técnicas se aplicará un coe-
ficiente de ponderación de 1,25 puntos al objeto de determinar
la nota media definitiva del expediente.

Aquellos alumnos que renueven plaza en la Residencia
tendrán que contar con un rendimiento académico aceptable,
considerándose a tal efecto tener una puntuación media defi-
nitiva del expediente de 4 puntos, para las titulaciones técnicas,
y de 5 puntos, para el resto de titulaciones. Caso de que
en el curso anterior no se hubiera cumplido este requisito
por razones justificadas, el alumno podrá continuar su estancia
en la Residencia de contar con un informe favorable de su
Director.

Tendrán preferencia para la adjudicación de plazas los
alumnos que hayan sido residentes durante el anterior curso
académico y que cumplan los requisitos recogidos en este
apartado, previo informe favorable del Director Académico de
la Residencia.

Las plazas vacantes para los alumnos de primero y segun-
do ciclo de nuevo ingreso se adjudicarán de mayor a menor
puntuación una vez aplicado el baremo establecido en el art. 5
de esta convocatoria. En caso de empate tendrán preferencia
el/los alumnos con mayor puntuación en el apartado 1 (Renta
Familiar), de persistir el empate el/los de mayor puntuación
en el apartado 2 (distancia del domicilio familiar al centro),
de persistir el empate el/los de mayor puntuación en el Expe-
diente Académico y, por último, de persistir el empate el/los
alumnos de menor edad.

b) Para las personas recogidas en el punto b) del artículo 2,
los criterios de preferencia serán: Haber residido durante el
curso anterior con informe favorable de la Dirección académica
de la Residencia y la nota media del expediente académico.

c) Para las personas discapacitadas, la Comisión de Adju-
dicación resolverá tras estudiar las circunstancias especiales
que concurran en cada caso.

Artículo 6. Se entiende que la concesión de plaza de
residente comprende el período que abarca desde el 22 de
septiembre de 2006 al 8 de julio de 2007.

El uso de los apartamentos está excluido del ámbito de
aplicación de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arren-
damientos Urbanos, de acuerdo con lo establecido en su ar-
tículo 5.d).

Los residentes aceptarán el reglamento de funcionamiento
interno, cuya aplicación corresponde a la Dirección Académica
de la Residencia. En concreto se comprometen a cumplir las
normas de convivencia del complejo, así como el resto de
normas universitarias aplicables, además de las que se esta-

blezcan para el uso adecuado de los servicios y de los
apartamentos.

Artículo 7. Solicitudes.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de

la Universidad de Málaga, o por cualquiera de los medios
previstos en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Al
efecto se utilizará el modelo de impreso que podrá recogerse
en las Oficinas de Información de la Universidad de Málaga,
sitas en el Rectorado (Avda. de Cervantes), en el Pabellón
de Gobierno (Campus de El Ejido) y en el Aulario Severo Ochoa
(Campus de Teatinos) y en las oficinas de la propia Residencia
Universitaria, sita en la calle José Bergamín, s/n.

Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán presentar
solicitudes para cubrir vacantes, en el caso en que éstas se
produzcan. Estas solicitudes estarán priorizadas por el orden
de entrada en el Registro General.

Artículo 8. Documentación.
Los solicitantes deberán presentar, junto con el impreso

de solicitud, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de
todos los miembros computables de la unidad familiar o, en
su defecto, fotocopia del libro de familia. Para extranjeros,
fotocopia de la Tarjeta de Identificación de Extranjero (NIE).

b) Fotocopia completa de la Declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), correspondiente
al ejercicio económico del 2004 y/o, en su caso, del Modelo
de Cálculo de Datos emitido por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (AEAT) en respuesta a la solicitud de devo-
lución (Modelo 104) del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas correspondiente al ejercicio de 2004, de todos
los miembros de la unidad familiar.

c) Para los casos no incluidos en el apartado anterior:
Certificado expedido por la entidad pagadora en el que conste
el importe de los ingresos percibidos durante el ejercicio 2004,
así como las retenciones practicadas o, en su defecto, decla-
ración jurada de no haber trabajado durante dicho ejercicio.

d) Aquellos que en el curso 2004/2005 realizaron las
pruebas de acceso a la Universidad de Málaga, tarjeta de
selectividad o fotocopia compulsada de la misma y, en caso
de proceder de otra Universidad, certificación académica.

e) Los que en el curso 2005/2006 vayan a realizar las
pruebas de acceso a la Universidad, no tendrán que justificar
dicha calificación y se les otorgará la puntuación especificada
en el art. 5 apartado 3.1 de la presente convocatoria.

f) Para los casos incluidos en el apartado 3.4 del artículo 5,
tarjeta de selectividad o fotocopia compulsada de la misma,
o certificación académica, según corresponda.

g) Para las personas incluidas en el punto c) del artículo
3, certificado que acredite un grado de minusvalía igual o
superior al 33 por ciento.

h) Las personas incluidas en el punto b) del artículo 3
sólo deberán aportar certificado del expediente académico.

Artículo 9. A la firma del contrato, que deberá formalizarse
en el plazo de 15 días a contar desde la publicación de la
Resolución que resuelve las plazas, los adjudicatarios de las
mismas formalizarán una declaración jurada aceptando el
Reglamento de funcionamiento interno de los apartamentos
y deberán presentar la siguiente documentación:

a) 2 fotografías tamaño carné.
b) Justificante de la vinculación con la Universidad de

Málaga.
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c) Documento que acredite el pago de una fianza por
importe de 300 euros.

La reparación de los daños que el residente cause al
inmueble, a las instalaciones del mismo y a los muebles que
formen parte de cada apartamento, serán por cuenta del mismo
y quedarán garantizados mediante la fianza, así como con
cualquier otra cantidad que se le pudiera reclamar hasta cubrir
el importe de los daños ocasionados.

La fianza se perderá en el supuesto de expulsión del resi-
dente o de que se produjese la renuncia voluntaria a la plaza
de residente antes de que concluya el curso académico, salvo
que dicha plaza se abandone por causa de fuerza mayor.

De no concurrir ninguna de las circunstancias expresadas
en los párrafos anteriores, así como de las contempladas en
el Reglamento de Funcionamiento, la fianza se devolverá una
vez finalizado el curso académico.

Artículo 10. a) La propuesta de adjudicación de plazas
se realizará por un Jurado de Selección, constituido por:

Presidente: Don Juan Sanz Sampelayo, Vicerrector de
Servicios a la Comunidad Universitaria.

Vocal 1.º: Don Sebastián Fernández López, Director de
la Residencia Universitaria «Alberto Jiménez Fraud».

Vocal 2.º: Don Eduardo Elósegui Bandera.
Vocal 3.º: Don Félix M. Romero Martín.
Secretaria: Doña Rosa M.ª de Pablos Pérez.

Este órgano dará traslado de su propuesta a la Comisión
de Adjudicación, constituida según recoge la estipulación quin-
ta, punto 4, del Convenio suscrito el 26 de noviembre de
1990. Vista la anterior propuesta por esta Comisión, ésta la
elevará a la Excma. y Magfca. Sra. Rectora de la Universidad
de Málaga a fin de que efectúe las adjudicaciones mediante
Resolución.

b) El Jurado de Selección podrá recabar cuanta infor-
mación considere necesaria y la acreditación de la documen-
tación aportada con el fin de evaluar las solicitudes presentadas
y proponer las plazas a adjudicar.

Artículo 11. A tal efecto, el Jurado de Selección publicará
en el tablón de anuncios del Rectorado la relación de soli-
citantes que deban aportar algún documento o subsanar defec-
tos formales, disponiendo de un plazo de 10 días para su
presentación y decayendo en su derecho quien no lo hiciese
en el plazo estipulado.

Artículo 12. Transcurrido dicho plazo, el Jurado hará
pública en el tablón de anuncios del Rectorado la relación
de solicitantes propuestos para obtener plaza en la Residencia.
Los interesados podrán presentar alegaciones en el plazo de
10 días. Finalizado dicho plazo, la Excma. y Magfca. Sra.
Rectora, a propuesta del Jurado, resolverá el procedimiento
de esta convocatoria.

Artículo 13. Resuelta la presente convocatoria, ésta se
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno.
En ella constará relación de admitidos y excluidos, éstos últi-
mos con expresión de la causa, que pasarán a formar parte
de una lista de espera destinada a cubrir aquellas vacantes
que puedan producirse, excepto aquellos que estén excluidos
por no cumplir los requisitos necesarios establecidos en el
artículo 2 de la presente convocatoria.

Artículo 14. En virtud de lo dispuesto en el art. 6.4 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, las Resoluciones de la Rectora agotan la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse contra las mismas, en el pla-
zo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la
correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía. No obstante, contra dicha resolución los interesados
podrán optar, en el plazo de un mes, por interponer recurso
de reposición ante la Excma. y Magfca. Sra. Rectora, en cuyo
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa
o presunta del recurso de reposición.

Artículo 15. De acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 42.2 y 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
el plazo para resolver la presente convocatoria será de 6 meses,
indicando que en caso de no existir resolución expresa en
el plazo establecido, ésta se considerará desestimada por silen-
cio administrativo.

Artículo 16. Todas los actos que se deriven de esta con-
vocatoria se publicarán a través del tablón de anuncios del
Pabellón de Gobierno.

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior,
la información referida a la presente convocatoria podrá ser
consultada en la página web de la Universidad de Málaga
(www.uma.es) en la sección de Servicios a la Comunidad
Universitaria.

Artículo 17. Queda autorizado el Vicerrector de Servicios
a la Comunidad Universitaria de la Universidad de Málaga
a dictar resolución de aquellos solicitantes a los que se refiere
el párrafo segundo del artículo 7 de la presente convocatoria.

Artículo 18. La presente convocatoria entrará en vigor
al día siguiente de su publicación.

Diligencia: La presente propuesta de convocatoria de con-
curso de adjudicación de plazas en la Residencia Universitaria
de la Universidad de Málaga «Alberto Jiménez Fraud», fue
aprobada por el Comité de Dirección del Convenio en sesión
celebrada el pasado día 16 de mayo de 2006.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 16 de mayo de 2006, por la que se
nombra a un miembro del Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva.

Considerando que ha quedado vacante la plaza del Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva que ocupaba Angel Prados
Ruiz, por renuncia de éste, para su sustitución se ha propuesto
por la Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas, a
Eduardo de la Iglesia Prados, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4.a), de la Orden de 6 de marzo de 2000, por
la que se dispone la publicación del Reglamento de Régimen
Interior del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

Vista la Propuesta de Orden que el 15 de mayo de 2006
eleva la Secretaría General para el Deporte a esta Consejería,
para el nombramiento de Eduardo de la Iglesia Prados como
miembro del citado Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo 4 de la
Orden de 6 de marzo de 2000 así como en el artículo 73.2
del Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen San-
cionador y Disciplinario Deportivo, que establecen la com-
petencia de esta Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
para el nombramiento de los miembros del citado Comité,

D I S P O N G O

Nombrar a Eduardo de la Iglesia Prados miembro del
Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, en sustitución de don
Angel Prados Ruiz, por renuncia de éste.

Sevilla, 16 de mayo de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Universidad de Huelva, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para la provisión de puesto de trabajo
vacante en esta Universidad mediante el sistema de
libre designación.

Existiendo en esta Universidad la vacante relacionada en
el Anexo I y siendo necesaria la provisión de la misma, y
según lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de
28 de julio, en el Capítulo III del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y del Reglamento de Provisión de Puestos de
Trabajo del Personal de Administración y Servicio Funcionario
de la Universidad de Huelva, y en uso de las atribuciones
que tienen conferidas en el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, los Estatutos de la
Universidad de Huelva y demás disposiciones vigentes, este
Rectorado acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de la vacante relacionada en el Anexo I,
con arreglo a las siguientes bases:

Primero. El puesto de trabajo que se convoca en la pre-
sente Resolución podrá ser solicitado por Funcionarios de
Carrera al servicio de la Universidad de Huelva, pertenecientes
a los Cuerpos o Escalas clasificadas en el Grupo A de los
establecidos en el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto,
que se encuentren en la situación de servicio activo.

Segundo. Los interesados dirigirán sus solicitudes
(Anexo II) al Excmo. y Magfco. Sr. Rector. de la Universidad
de Huelva, pudiendo presentarlas en el Registro General de

la misma Universidad (C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6) o por
cualquiera de las formas que establece el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. Además de los datos personales y número de
registro personal, los aspirantes acompañarán junto con la
solicitud su currículum vitae, en el que consten títulos aca-
démicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados,
estudios y cursos realizados, así como otros méritos que el
candidato estime oportuno poner de manifiesto.

Los aspirantes habrán de acreditar los méritos alegados,
si fuesen requeridos por el Tribunal.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pudiendo pre-
sentar recurso de reposición ante el Rector en el plazo de
un mes, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Huelva, 18 de mayo de 2006.- El Rector, Francisco José
Martínez López.

ANEXO I

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Biblioteca.
Vacante: 1.
Nivel: 27.
Escala: Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Complemento específico: 13.021,56.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ACUERDO de 9 de mayo de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
para subvencionar la realización de obras de conser-
vación y mejora de distintos acuartelamientos de la
Guardia Civil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El principio constitucional de colaboración entre las dis-
tintas Administraciones Públicas que integran el Estado, así
como el de eficacia y eficiencia que deben presidir la actuación
de las mismas, implican poner a disposición de cualquiera
de ellas los medios que precisen para el mejor ejercicio de
sus funciones.

La Junta de Andalucía, consciente de la labor desarrollada
por el Cuerpo de la Guardia Civil, colaborando y haciendo
posible el ejercicio de competencias propias de la Adminis-
tración Autonómica, debe favorecer, en todo lo posible, el asen-
tamiento efectivo del citado Cuerpo en los núcleos rurales de
la Comunidad Autónoma, lo que redundará inequívocamente
en la mejora de las condiciones y calidad de vida de todos
los andaluces.

Evidentemente, la protección del orden público, tanto
general como especial, pone de manifiesto la importancia de
la misión encomendada a la Guardia Civil en la salvaguardia
y satisfacción del interés general de los andaluces. La Junta
de Andalucía, sensible al grave problema de los acuartela-
mientos y en aras a colaborar en la consecución de un mejor
servicio del Instituto de la Guardia Civil, ofrece su colaboración
para la realización de obras de conservación y mejora de las
casas-cuartel que se encuentren en condiciones precarias de
habitabilidad.

Dicha aportación se articulará mediante la suscripción,
de mutuo acuerdo, de un Convenio de Colaboración con el
Ministerio del Interior para la realización de obras de con-
servación y mejora de distintos acuartelamientos de la Guardia
Civil en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Como quiera que las subvenciones a conceder superan
el límite establecido por el artículo 104, párrafo tercero, de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, resulta necesario
autorizar al Departamento concedente, en la cuantía de nueve
millones de euros (9.000.000 E).

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación,
el Consejo de Gobierno, previa deliberación en su reunión
del día 9 de mayo de 2006, adopta el siguiente

A C U E R D O

Autorizar a la Consejería de Gobernación para subven-
cionar la realización de obras de conservación y mejora de

acuartelamientos de la Guardia Civil en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por una cuantía global de nueve millones
de euros (9.000.000 E).

Sevilla, 9 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ACUERDO de 16 de mayo de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se excepcionan de lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, determinadas subvenciones que se concedan
por la Consejería a Entidades Locales en el presente
ejercicio dentro del Plan de Cooperación Municipal.

El Plan de Cooperación Municipal contemplado en la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
desde 1989, se configura como instrumento de cooperación
económica, dirigido, fundamentalmente, a mejorar la calidad
de vida de los habitantes de nuestros municipios, mediante
una política, coordinada entre diversos departamentos auto-
nómicos, de transferencias corrientes y de capital que con-
tribuya a garantizar una autonomía municipal con suficientes
recursos.

La importancia del Plan de Cooperación Municipal como
instrumento de colaboración financiera de la Administración
de la Junta de Andalucía con la Administración Municipal,
cuyas normas de aplicación se recogen en el Decreto 51/1989,
de 14 de marzo, se ha incrementado año tras año desde
su creación con los significativos aumentos que han expe-
rimentado las subvenciones y transferencias a Entidades Loca-
les en los distintos programas consignados en los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Consejería de Gobernación es el departamento encar-
gado de la coordinación y el seguimiento de la ejecución del
Plan de Cooperación Municipal y, derivado de esa coordi-
nación, articula una serie de líneas de actuación dentro de
distintos programas presupuestarios, mediante las que se abor-
da el apoyo económico a proyectos de las Entidades Locales
que se consideran prioritarios y para cuya gestión, puesta en
marcha y supervisión resulta muy conveniente que el abono
de las subvenciones correspondientes se realice mediante pago
único.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha pri-
mado estas políticas de cooperación con las Entidades Locales
de su territorio, y mediante Acuerdos del Consejo de Gobierno
de 14 de mayo de 2002, 18 de febrero de 2003, 30 de
marzo de 2004 y 3 de mayo de 2005, a propuesta de la
Consejería de Gobernación, ya estableció la posibilidad de abo-
nar a las Entidades Locales beneficiarias, las ayudas corres-
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pondientes a determinadas convocatorias de subvenciones del
programa presupuestario 81A, mediante un pago único por
el 100% de su importe, medida que posibilitó no sólo una
mayor celeridad en la tramitación por el órgano gestor de las
ayudas, sino también una más fácil labor de seguimiento de
los pagos y sus justificaciones.

Estos beneficios logrados en la práctica, motivan la adop-
ción de la misma medida en el presente ejercicio presupues-
tario, aplicándose a las líneas de subvenciones previstas en
la Orden de la Consejería de Gobernación de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que, con cargo al Plan de Coope-
ración Municipal, se concedan por la Consejería por el pro-
cedimiento ordinario y se efectúa convocatoria para el año
2006, a las subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios convocadas por Orden de 21 de febrero
de 2006, así como las que por su finalidad y características
deban imputarse a la aplicación presupuestaria para gastos
extraordinarios de infraestructuras.

Por cuanto antecede, en aplicación de lo establecido en
e l a r t í c u -
lo 20.1.c) de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2006, y, a propuesta de la Consejera de Gobernación,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16 de mayo
de 2006,

A C U E R D A

Excepcionar de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la
Ley 3/2004, 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, las subvenciones que se concedan
por la Consejería de Gobernación a Entidades Locales en pre-
sente ejercicio al amparo de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, aquellas destinadas a la financiación de gastos
corrientes originados por la prestación de servicios obligatorios
convocadas por Orden de 21 de febrero de 2006 (aplicación
presupuestaria 460.00.81A), y las previstas para actuaciones
extraordinarias en materia de infraestructuras (aplicación pre-
supuestaria 765.02.81A). El importe total de dichas ayudas
podrá, en consecuencia, ser abonado sin justificación previa
y de una sola vez, tal y como establece el artículo 20.1.c)
de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

Sevilla, 16 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ACUERDO de 16 de mayo de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se reconocen cuatro asocia-
ciones como Comunidades Andaluzas asentadas fuera
del territorio andaluz.

La Ley 7/1986, de 6 de mayo, de reconocimiento de
las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio
andaluz, dispone en su artículo 6, que dicho reconocimiento
se producirá por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, con respecto a aquellas asociaciones andaluzas
que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos por el
artículo 5 de la citada Ley, dando lugar el mismo a la iniciación
de los trámites de inscripción en el Registro Oficial de Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Dado que las cuatro entidades andaluzas que figuran en
el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo, han solicitado
su reconocimiento como comunidades andaluzas asentadas
fuera del territorio andaluz y han aportado la documentación
reglamentaria, en su virtud, a propuesta de la Consejera de

Gobernación, oído el Consejo de Comunidades Andaluzas, el
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16 de mayo
de 2006, se adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Reconocer como comunidades andaluzas asen-
tadas fuera del territorio andaluz a las cuatro entidades, que
figuran en el Anexo a este Acuerdo. El alcance y contenido
de dicho reconocimiento viene establecido en la Ley 7/1986,
de 6 de mayo.

Segundo. Ordenar la iniciación de los trámites para la
inscripción de dichas entidades en el Registro Oficial de Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Tercero. El presente Acuerdo se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el Acuerdo, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de dicho
Acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en
aplicación de lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

A N E X O

ENTIDADES ANDALUZAS A LAS QUE SE RECONOCEN COMO
COMUNIDADES ANDALUZAS ASENTADAS FUERA DEL

TERRITORIO ANDALUZ

Denominación: Asociación Cultural Andaluza Hermandad
Nuestra Señora del Rocío Los Romeros de Barcelona.
Localidad: Barcelona.

Denominación: Centro Andaluz de General Alvear.
Localidad: General Alvear (Mendoza, República Argentina).

Denominación: Casa de Andalucía de San Nicolás.
Localidad: San Nicolás (República Argentina).

Denominación: Casa de Andalucía en Asunción.
Localidad: Asunción (Paraguay).

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Lucena (Córdoba). (PP. 1973/2006).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.
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R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm
13 2,54 euros/abon./mes
15 3,11 euros/abon./mes
20 5,93 euros/abon./mes
25 9,33 euros/abon./mes
30 13,28 euros/abon./mes
40 22,90 euros/abon./mes
50 35,62 euros/abon./mes
65 60,06 euros/abon./mes
80 90,74 euros/abon./mes

100 142,16 euros/abon./mes

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 18 m3/trimestre 0,43 euros/m3

Más de 18 hasta 36 m3/trimestre 0,67 euros/m3

Más de 36 hasta 72 m3/trimestre 0,96 euros/m3

Más de 72 m3/trimestre 2,08 euros/m3

Uso industrial
De 0 hasta 36 m3/trimestre 0,70 euros/m3

Más de 36 m3/trimestre 0,82 euros/m3

Uso organismos oficiales
Bloque único/trimestre 0,70 euros/m3

Otros usos
Bloque único/trimestre 0,70 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 3,37 euros/mm
Parámetro B: 56,93 euros/l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Uso doméstico

Calibre del contador en mm
13 37,47 euros
15 44,68 euros
20 62,71 euros
25 80,74 euros
30 98,78 euros
40 134,84 euros
50 y superiores 170,90 euros

Uso industrial

Calibre del contador en mm
13 60,99 euros
15 68,20 euros
20 86,23 euros
25 104,26 euros
30 122,29 euros
40 158,35 euros
50 y superiores 194,41 euros

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 49,60 euros
15 69,90 euros
20 177,80 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

25 349,75 euros
30 597,75 euros
40 1.373,80 euros
50 y superiores 2.671,25 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 226/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
226/2006, Negociado 2, interpuesto por doña Pilar Rodríguez
González contra la Resolución de 15 de marzo de 2005, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente (C.2.1), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 271/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 271/2006, interpuesto por don Pedro José Grana
Zafra, contra Orden de 25 de noviembre de 2005, por la
que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Granada, de fecha 12 de agosto de 2005,
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por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en dicha provincia, convocado
por Resolución de 31 de marzo de 2005, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
especial de Ley 62/78, de 26 de diciembre, de Pro-
tección de los Derechos Fundamentales de la Persona,
núm. 230/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 230/2006,
interpuesto por doña Irene Amate Avila, contra Resolución
de 10 de enero de 2006, de la Secretaría General para la
Administración Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspi-
rantes seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera (A.1200),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se dispone
la publicación de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
15 de marzo de 2006 de aprobación definitiva de la
revisión del Plan General de Ordenación Urbanística
de Alhendín.

Referencia: 1.033/2004.
RIU: 1800034/06.
Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-

viamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanístico

de referencia en el Registro Municipal de Alhendín y en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalo-
gados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1
y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, a continuación se procede a la publi-
cación de la Resolución y Normativa Urbanística correspon-
diente al citado instrumento urbanístico:

1. Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de fecha 15 de marzo de 2006
por el que se aprueba definitivamente la Revisión del Plan
General de Ordenación Urbanística del Municipio de Alhendín.

2. Normas Urbanísticas del referido instrumento de pla-
neamiento, recogidas en el Anexo de la presente Resolución.

«Examinado el expediente de Revisión de Plan General
de Ordenación Urbanística del término municipal de Alhendín
aprobado por el Ayuntamiento en fecha 16 de diciembre de
2005 y elevado a la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo a los efectos previstos en el artícu-
lo 33. 4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado Texto Legal, Regla-
mento de Planeamiento, Decreto 193/2003 por el que se
regula el ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, los de legislaciones sectoriales legal-
mente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas
a tenor de lo dispuesto en el art. 13.2.a) del Decreto
193/2003, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo

HA RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente las determinaciones
referentes a los suelos ocupados actualmente por el Ferial,
la antigua UE 29, terrenos contiguos al ferial actual y terrenos
comprendidos entre las UUEE-05 y -06, por considerarse cum-
plimentada la resolución de esta Comisión de 17 de marzo
de 2005.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el BOJA, según
lo dispuesto en el artículo 41 de la LOUA, una vez se haya
procedido al depósito en el Registro del Ayuntamiento y en
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Con-
venios Urbanísticos y Espacios Catalogados así mismo se noti-
ficará al Ayuntamiento e interesados.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en
el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley, todo ello sin per-
juicio de que por Vd. se pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Granada, 27 de abril de 2006.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.
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RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se dispone
la publicación de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
15 de marzo de 2006 de aprobación definitiva de la
Modificación Puntual núm. 2 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento de Cúllar Vega.

Referencia: 00044/2001/2.
RIU: 1800032/06.
Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-

viamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanístico
de referencia en el Registro Municipal de Cúllar Vega y en
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalo-
gados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1
y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, a continuación se procede a la publi-
cación de la Resolución y Normativa Urbanística correspon-
diente al citado instrumento urbanístico:

1. Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de fecha 15 de marzo de 2006
por la que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual
núm. 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Cúllar
Vega.

2. Normas Urbanísticas del referido instrumento de pla-
neamiento, recogidas en el Anexo de la presente Resolución.

ACUERDO ADOPTADO POR LA COMISION PROVINCIAL DE
ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO EN SESION

CELEBRADA EL DIA 15 DE MARZO DE 2006

Cúllar Vega. Modificación Puntual núm. 2 de Normas
Subsidiarias.

«Examinado el expediente de Modificación núm. 2 al Pla-
neamiento General del término municipal de Cúllar Vega apro-
bado por el Ayuntamiento en fecha 24 de febrero de 2005
y elevado a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo a los efectos previstos en el artículo 33.4 de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado Texto Legal, Regla-
mento de Planeamiento, Decreto 193/2003, por el que se
regula el ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, los de legislaciones sectoriales legal-
mente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas
a tenor de lo dispuesto en el art. 13.2.a) del Decreto
193/2003, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo

HA RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente el mismo.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el BOJA, según
lo dispuesto en el artículo 41 de la LOUA, una vez se haya
procedido al depósito en el Registro del Ayuntamiento y en
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Con-
venios Urbanísticos y Espacios Catalogados; asimismo se noti-
ficará al Ayuntamiento e interesados.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en
el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley, todo ello sin per-
juicio de que por Vd. se pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Granada, 27 de abril de 2006.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 24 de mayo de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Ecoreciclajes de Arcos, S.L., encar-
gada de la recogida de residuos sólidos urbanos y lim-
pieza viaria en el municipio de Arcos de la Frontera
(Cádiz), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Delegado de Personal y el Secretario General de
la Sección Sindical de la UGT de Cádiz, en representación
de la empresa Ecoreciclajes de Arcos, S.L., encargada de la
recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en el
municipio de Arcos de la Frontera (Cádiz), ha sido convocada
huelga a partir de las 00,00 horas del día 3 de junio
de 2006, con carácter de indefinida, y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de dicha empresa.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artícu-
lo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Rela-
ciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los
supuestos de huelgas de empresas encargadas de servicios
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar
las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento
de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.
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De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Ecoreciclajes de Arcos, S.L.,
encargada de la recogida de residuos sólidos urbanos y lim-
pieza viaria en el municipio de Arcos de la Frontera (Cádiz),
presta un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración se
ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos por cuanto que la falta de
salubridad en dicho término municipal colisiona frontalmente
con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002, Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa Ecoreciclajes de Arcos, S.L., encargada de la recogida de
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en el municipio
de Arcos de la Frontera (Cádiz), desde las 00,00 horas del
día 3 de junio de 2006, con carácter de indefinida y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la citada
empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

- 1 camión con la dotación de 1 conductor y 2 peones,
en jornada ordinaria, a fin de realizar los lunes el servicio
del Barrio Bajo, los martes el servicio del Barrio Alto, el miér-
coles el servicio de las Barriadas Rurales, el jueves el servicio
del Barrio Bajo, el viernes el servicio del Barrio Alto y el sábado
el servicio de las Barriadas Rurales.

- 1 camión con la dotación de 1 conductor y 2 peones,
en jornada ordinaria, en días alternos, a fin de realizar el servicio
de la Ruta del Casco Histórico.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Fomento del Empleo, por la que
se aclaran aspectos relativos al pago de becas de alum-
nos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo, recogidas
en la Orden de 8 marzo de 2004.

Nuestra Comunidad Autónoma tiene transferida la gestión
y el control de las Políticas Activas de Empleo en virtud del
Real Decreto 467/2003, de 25 de abril.

Entre las materias transferidas se encuentran las relativas
a Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo, cuyas
bases reguladoras de concesión de subvenciones se establecen
en Ordenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
14 de noviembre de 2001.

Nuestra Comunidad Autónoma, en uso de su potestad
autoorganizativa, dictó la Orden de 8 de marzo de 2004 que
regula los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio y
Talleres de Empleo.

Las ayudas públicas que se pueden conceder para el
desarrollo de estas actuaciones a las entidades son varias y
de distinto tipo, entre las que se encuentra la concesión de
una beca a los alumnos participantes en los Programas de
Escuelas Taller y Casas de Oficio, según lo dispuesto por los
arts. 7.2 y 18.2 de la Orden de 8 de marzo de 2004. El
importe de esta beca será de 6,01 E por día de asistencia
a la fase formativa, que tiene una duración de seis meses.

Para el abono de estas becas a los alumnos participantes,
el art. 28.6 de la citada Orden recoge que el mismo se hará
por el procedimiento de Caja Fija, según lo establecido por
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 22
de enero de 1992.

En la actualidad, razones de interés público coincidentes
con las finalidades perseguidas por las mencionadas becas
recomiendan la tramitación de las mismas mediante pago en
firme. Ello es posible dado que, no estando este tipo de gastos
entre los necesariamente incluidos en el ámbito del anticipo
de caja fija por el art. 2.2 de la mencionada Orden de 22
de enero de 1992, la utilización de este sistema especial debe
considerarse como meramente opcional.

A la vista de lo anterior y en virtud de la Disposición
Final 1 de la Orden de 8 de marzo de 2004, se autoriza
al titular de la Dirección General de Fomento del Empleo a
dictar cuantas Instrucciones sean necesarias para la correcta
interpretación y aplicación de la citada Orden.

R E S U E L V O

Primero. El procedimiento para el pago de las becas a
los alumnos participantes en los proyectos de Escuelas Taller
y Casas de Oficio, reguladas por los arts. 7.2 y 18.2 de la
Orden de 8 de marzo de 2004, será tanto el establecido de
manera singular en el art. 28.6 por anticipo de caja fija, como
el normalizado para la tramitación de ayudas, mediante pago
en firme.
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Segundo. Esta Resolución se aplicará a todas aquellas
ayudas de becas que se encuentren pendientes de pago a
la fecha de su entrada en vigor.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Fomento del Empleo, por la que
se define el procedimiento a seguir para la concesión
de subvenciones en los Programas de Escuelas Taller,
Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de
Promoción y Desarrollo.

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Orden de 9 de noviembre de 2005, de ade-
cuación de diversas Ordenes de la Consejería de Empleo a
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en su Capítulo I, Sección 6, adecua la Orden de 8
de marzo de 2004, por la que se regulan los programas de
Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Casas de Oficio y Unidades
de Promoción y Desarrollo, como una eficaz medida de inser-
ción en el mercado de trabajo a través de la cualificación
y profesionalización de desempleados. En su artículo 36, que
modifica el artículo 15 de la Orden de 8 de marzo de 2004,
establece que el procedimiento de concesión de las ayudas
a las Entidades promotoras se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva siguiendo los criterios de valoración esta-
blecidos por los artículos 38 y 39 de esta Orden que modifican
el artículo 17 de la Orden de 8 de marzo antes citada y se
fijan los criterios de valoración máximos establecidos para cada
uno, tanto para las Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Casas
de Oficio y Unidades de Promoción y Desarrollo.

Segundo. El artículo 41, que modifica el 24 de la Orden
de 8 de marzo, establece la tramitación que han de seguir
las distintas Direcciones Provinciales, como órganos instruc-
tores, en el examen y valoración de las solicitudes presentadas,
teniendo en cuenta las características del proyecto y las tasas
de desempleo del ámbito territorial de actuación.

Tercero. En consecuencia, al amparo de la normativa ante-
riormente citada podrán concederse ayudas en régimen de
concurrencia competitiva por provincias, por entidades bene-
ficiarias y aplicaciones presupuestarias, de acuerdo con lo esta-
blecido por la Orden de 8 de marzo de 2004.

Cuarto. No obstante, al amparo de lo dispuesto en el
art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, 17 noviembre, General de
Subvenciones, se dicta el Real Decreto 357/2006, de 24 de
marzo, por el que se regula la concesión directa de deter-
minadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la for-
mación profesional ocupacional, estableciendo dentro de su
ámbito de aplicación, artículo 2.1.h), el procedimiento para
la concesión de becas para los alumnos del programa de Escue-
las Taller y Casas de Oficios. En este sentido, ya el art. 31.1.2
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, establece que podrán conce-
derse subvenciones «en atención a la mera concurrencia de
una determinada situación en el preceptor, sin que sea nece-
sario establecer, en tales casos, la comparación de las soli-
citudes ni la prelación entre las mismas».

Quinto. En virtud de las Disposiciones Finales 1 y 2 de
las Ordenes de 8 de marzo de 2004 y de 9 de noviembre
de 2005 respectivamente, se autoriza al titular de la Dirección

General de Fomento del Empleo a dictar cuantas Instrucciones
sean necesarias para la correcta interpretación y aplicación
de la presente Orden.

R E S U E L V O

Primero. Atendiendo a la naturaleza jurídica del perceptor
de la subvención, y de acuerdo con la dotación presupuestaria
correspondiente, se compararán entre sí las solicitudes de los
siguientes tipos de Entidades:

- Empresas Públicas y otros entes públicos.
- Corporaciones Locales.
- Instituciones sin ánimo de lucro.

Segundo. Las Direcciones Provinciales del Servicio Anda-
luz de Empleo, como órganos instructores de valoración, com-
pararán las solicitudes por la naturaleza jurídica de las Enti-
dades y en función del ámbito provincial de actuación de los
beneficiarios.

Tercero. Se considerarán en régimen de concurrencia no
competitiva y a solicitud de los interesados, las becas de los
alumnos/as participantes en los proyectos de Escuelas Taller
y Casas de Oficio.

Cuarto. La presente Instrucción entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA, siendo de aplicación
para la convocatoria del 2005.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Formación para el Empleo, por
la que se dictan Instrucciones para la aplicación del
procedimiento de concesión de subvenciones previsto
en la Orden de 9 de noviembre de 2005, por la que
se modifica la de 12 de diciembre de 2000.

La Orden de 9 de noviembre de 2005, de adecuación
de diversas Ordenes de la Consejería de Empleo a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
su Capítulo II, adapta la Orden de 12 de diciembre de 2000,
de convocatoria y desarrollo de los Programas de Formación
Profesional Ocupacional, modificada por la Orden de 17 de febre-
ro de 2003, a la nueva Ley General de Subvenciones.

El artículo 49 de la Orden de 9 de noviembre de 2005,
introduce un artículo 4.bis en la de 12 de diciembre de 2000,
estableciendo para estas subvenciones el procedimiento de
concesión en régimen de concurrencia competitiva.

No obstante, en el artículo 47 de la mencionada Orden
de adecuación, que modifica el artículo 2 de la Orden de
12 de diciembre de 2000, en su apartado Tres establece que
«se podrán atender con carácter excepcional aquellas soli-
citudes que prevean acciones del Programa de Formación Pro-
fesional Ocupacional con compromiso de inserción laboral,
que se presenten con fecha posterior a las plazos establecidos».

En este sentido, el artículo 31.1, párrafo segundo de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias Admi-
nistrativas y Financieras, establece que podrán concederse
subvenciones «en atención a la mera concurrencia de una
determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario
establecer, en tales casos, la comparación de las solicitudes
ni la prelación entre las mismas».

Asimismo, la solicitud de becas y ayudas para los alumnos
de cursos de Formación Profesional Ocupacional estará con-
dicionada a su participación en dichos cursos, siempre que
los alumnos cumplan los requisitos establecidos en la nor-
mativa reguladora a tal efecto, por lo que la concesión de
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las becas y ayudas seguirá el régimen previsto en el párrafo
anterior.

En consecuencia, al amparo de la Orden 12 de diciembre
de 2000, podrán concederse subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva estableciéndose la comparación por
grupos en atención a la naturaleza jurídica de los distintos
solicitantes, en función de las disponibilidades presupuestarias
asignadas a cada uno de ellos y subvenciones en régimen
de concurrencia no competitiva para las solicitudes de becas
y ayudas de alumnos y para aquellas acciones del programa
de Formación Profesional Ocupacional con inserción laboral.

Por tanto, en uso de las atribuciones conferidas por la
Orden de 9 de noviembre de 2005, en su Disposición Final
Segunda, por la que se habilita a los titulares de las Direcciones
Generales de Fomento del Empleo, Intermediación e Inserción
Laboral y Formación para el Empleo, del Servicio Andaluz
de Empleo, para dictar cuantas Instrucciones sean necesarias
para la correcta interpretación y aplicación de la presente Orden
en el ámbito de sus competencias específicas, así como en
la Disposición Final Segunda de la Orden de 12 de diciembre
de 2000.

R E S U E L V O

Primero. Las subvenciones para acciones formativas del
programa de Formación Profesional Ocupacional, con com-
promiso de inserción laboral, se tramitarán sin que sea nece-
sario establecer en tales casos la comparación de las solicitudes
ni la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 31.1, párrafo segundo, de la Ley 3/2004.

Segundo. Igualmente se tramitarán a solicitud de los inte-
resados, las becas y ayudas para los alumnos participantes
en los cursos de Formación Profesional Ocupacional, que cum-
plan los requisitos establecidos en la normativa reguladora.

Tercero. El resto de solicitudes se tramitarán en régimen
de concurrencia competitiva, efectuándose la comparación y
prelación de las solicitudes entre las que se tramiten en cada
uno de los órganos competentes para la instrucción y reso-
lución de los procedimientos de concesión, de tal manera que
la Dirección General de Formación para el Empleo y cada
una de las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz de
Empleo, valorarán sólo las solicitudes comprendidas en el
ámbito de sus respectivas competencias, conforme al artícu-
lo 6,Tres de la Orden de 12 de diciembre de 2000, atendiendo
a la naturaleza jurídica del perceptor de la subvención y de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias existentes.

Así pues, se compararán entre sí las solicitudes de los
siguientes tipos de entidades:

- Empresas Públicas y otros entes públicos.
- Corporaciones Locales.
- Empresas Privadas.
- Instituciones sin ánimo de lucro.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución
al objeto de que se lleve a efecto por los distintos órganos
gestores competentes en la tramitación de las subvenciones
previstas en la Orden de 12 de diciembre de 2000. Esta Reso-
lución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, siendo de aplicación
para la convocatoria del 2006.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 11 de mayo de 2006, por la que se
modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 16 de diciembre de 2005, se autoriza la
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía para el año 2006 (BOJA núm. 14,
de 23 de enero de 2006), entre las que figura la feria deno-
minada «III Feria Vitivinícola de Andalucía».

El Ayuntamiento de Montilla, entidad organizadora de esta
feria solicita dejar sin efecto la autorización de celebración
de la misma, conforme a lo establecido en el Reglamento
de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, aprobado por
Decreto 81/1998, de 7 de abril, que en su artículo 21 permite
modificar las condiciones de autorización de una feria comer-
cial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

D I S P O N G O

Dejar sin efecto la autorización de la III Feria Vitivinícola
de Andalucía, que tenía prevista su celebración del 9 al 11
de noviembre de 2006.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, por parte del Excmo. Ayunta-
miento el requerimiento entre Administraciones previsto en
el apartado 2, del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, dirigido al titular de esta Consejería, en el plazo de
dos meses, o ser impugnada directamente ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

ORDEN de 16 de mayo de 2006, por la que se
aprueba la Carta de Servicios del Instituto Andaluz del
Deporte.

Vista la Carta de Servicios elaborada por el Instituto Anda-
luz del Deporte de la Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, y de acuerdo con el informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Administración Electrónica y Calidad de los Servicios,
en uso de la competencia que le confiere el artículo 7.1 del
Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan
las Cartas de Servicios, el servicio de evaluación de la calidad
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de los servicios y se establecen los Premios a la Calidad de
los servicios públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Instituto Andaluz del
Deporte de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
que se incorpora como Anexo a esta Orden.

2. Ordenar la publicación de la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de mayo de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL
DEPORTE DE LA CONSEJERIA DE TURISMO COMERCIO Y

DEPORTE

La Carta de Servicios del Instituto Andaluz del Deporte
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta
de Andalucía tiene como propósito facilitar a las personas usua-
rias, la obtención de información, los mecanismos y la posi-
bilidad de colaborar activamente en la mejora de los servicios
proporcionados por este Instituto.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de
los servicios prestados por este Instituto a las personas usua-
rias. Como consecuencia de lo anterior, el Instituto Andaluz
del Deporte adoptará las medidas necesarias para garantizar
que el contenido de la presente Carta se aplique por todas
las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos del Instituto Andaluz del Deporte.
El Instituto Andaluz del Deporte es un Centro Directivo

adscrito a la Secretaría General para el Deporte, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte. Se estructura en Secretaría
General, Departamento de Formación, Departamento de Titu-
laciones y Departamento de Documentación y Publicaciones.

I.II. Misión del Instituto Andaluz del Deporte.
El Instituto Andaluz del Deporte tiene como misión incor-

porar e impulsar servicios de calidad, potenciando y fomen-
tando la formación, la investigación y las publicaciones, así
como la difusión de todos los aspectos relacionados con las
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. A tal fin, se
propone avanzar en procesos de evaluación e impulsar el uso
de las nuevas tecnologías, todo ello como procedimientos estra-
tégicos basados en la mejora continua.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Secretaría General es la unidad responsable de la coor-
dinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión y
seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Ins-
tituto Andaluz del Deporte.

Las personas usuarias de los servicios que presta el Ins-
tituto Andaluz del Deporte en calidad de clientes, ya sea de
carácter interno, -personal al servicio de la Administración
Pública, unidades u órganos administrativos- o externo -la ciu-
dadanía en general- podrán colaborar en la mejora de la pres-
tación del servicio a través de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas que periódicamente se realicen sobre la prestación de
servicios.

2. A través del Libro de Sugerencias y Reclamaciones
de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/justi-
ciayadministracionpublica/lsr/index.jsp).

3. Mediante su participación en encuentros, reuniones,
jornadas y foros que se organicen al efecto.

4. A través de los cuestionarios de evaluación que se
realizan sobre las actividades formativas.

5. Mediante la página web del Instituto Andaluz del Depor-
te (www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte/iad).

6. A través del correo electrónio: secgral.iad.ctcd*jun-
tadeandalucia.es.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.
El Instituto Andaluz del Deporte presta los siguientes

servicios:

- A la Secretaría General le corresponde:
a) Ofrecer información a todo tipo de consultas que se

formulen a través de correo electrónico.
b) Ceder las aulas, seminarios y salón de actos, de forma

gratuita, a organismos o entidades solicitantes, de acuerdo
con las normas de uso establecidas.

c) Habilitar los medios informáticos necesarios para actuar
como Oficina de Acreditación en la expedición de los cer-
tificados digitales de personas físicas expedidos por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre (FNMT).

d) Tramitar e informar cuantas sugerencias, quejas y recla-
maciones se estampen en el Libro de Sugerencias y Recla-
maciones en relación con el funcionamiento de los servicios.

e) Convocar y resolver los premios en materia de inves-
tigación deportiva y de arte y deporte.

f) Poner a disposición la memoria anual de actividades.

- Al Departamento de Formación le corresponde:
a) Diseñar, planificar y difundir el Plan Anual de For-

mación, con criterios de calidad e igualdad.
b) Desarrollar el Plan de formación, facilitando el acceso,

descentralizando geográficamente las acciones; promoviendo
la modalidad de Teleformación; elaborando un Manual de pro-
cedimiento para la realización de las actividades formativas;
solicitando la homologación por parte de los distintos orga-
nismos competentes.

c) Evaluar de forma sistemática el Plan anual.
d) Incentivar la colaboración con otras Instituciones, y

Agentes del Sistema Deportivo andaluz para la formación de
grupos de investigación y de trabajo.

- Al Departamento de Titulaciones le corresponde:
a) Realizar los exámenes teóricos y prácticos, y librar los

títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo y las tar-
jetas de identidad marítima de Patrón para Navegación Básica,
Patrón de Embarcaciones de Recreo, Patrón de Yate y Capitán
de Yate.

b) Autorizar Escuelas y Academias de Enseñanzas Náu-
ticas de Recreo, así como las embarcaciones y las personas
instructoras necesarias para ello.

c) Certificar las propuestas de prácticas básicas de segu-
ridad y navegación realizadas en las distintas Escuelas, pre-
ceptivas para la obtención de las citadas titulaciones.

d) Renovar las tarjetas de identidad marítima expedidas
por el Instituto Andaluz del Deporte y tramitar las expedidas
por la Dirección General de Marina Mercante.

- Al Departamento de Documentación le corresponde:
a) Gestionar el Centro de Documentación, presencial y

virtual, que comprende las consultas, la actualización en la
página web, el préstamo de obras relacionadas con la actividad
deportiva, la expedición de carnés, el acceso al catálogo de
fondos y el mantenimiento del servicio de préstamo inter-
bibliotecario.
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b) Poner a disposición de las personas e instituciones
interesadas, mediante donación o venta, las publicaciones
propias.

c) Facilitar el préstamo de las exposiciones disponibles
a entidades interesadas. Actualmente existen: El mundo bajo
el mar, Carteles olímpicos y el Deporte en el cómic.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por
Instituto Andaluz del Deporte.

- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

- Decreto 86/1986, de 7 de mayo, por el que se crea
en la Consejería de Cultura el Centro de Investigación, Estudios,
Documentación y Difusión del deporte denominado UNISPORT
(Universidad Internacional Deportiva de Andalucía) (BOJA
núm. 57, de 14 de junio).

- Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se aprue-
ba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte (BOJA núm. 99, de 21 de mayo).

- Orden de 6 de septiembre de 2004, por la que se delegan
competencias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 181,
de 15 de septiembre).

- Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación (BOJA núm. 251,
de 31 de diciembre).

- Decreto 262/1988, de 2 de agosto, que establece el
Libro de Sugerencias y Reclamaciones (BOJA núm. 73, de
17 de septiembre).

- Decreto 233/1989, de 7 de noviembre, por el que se
establece el funcionamiento de los archivos centrales de las
Consejerías, Organismos Autónomos y Empresas de la Junta
de Andalucía y su coordinación con el Archivo General de
Andalucía (BOJA núm. 94, de 24 de noviembre).

- Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo
de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos (BOJA núm. 43,
de 11 de abril).

- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula
la información y atención al ciudadano y la tramitación de
los procedimientos administrativos por medios electrónicos
(BOJA núm. 134, de 15 de julio).

- Orden de 2 de mayo de 1989, de Instrucciones en
relación con el Libro de Sugerencias y Reclamaciones (BOJA
núm. 39, de 19 de mayo).

- Orden de 10 de noviembre de 2004, por la que se
regulan los procedimientos relativos a las formaciones en mate-
ria deportiva que impartan las Federaciones deportivas (BOJA
núm. 236, de 2 de diciembre).

- Orden de 21 de abril de 2005, por la que se regulan
los ficheros automatizados de datos de carácter personal ges-
tionados por la Consejería (BOJA núm. 88, de 9 de mayo).

- Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo, por el que
se actualizan las medidas de seguridad en la utilización de
las motos náuticas (BOE núm. 61, de 12 de marzo).

- Orden de 2 de octubre de 1980, por la que se aprueba
el Reglamento de las Escuelas Deportivas Náuticas (BOE
núm. 248, de 17 de octubre).

- Orden de 11 de febrero de 1985, por la que se aprueba
el Reglamento de Academias privadas para las Enseñanzas
de la Navegación de Recreo (BOE núm. 39, de 14 de febrero).

- Orden de 17 de junio de 1997, por la que se regulan
las condiciones para el gobierno de embarcaciones de recreo
(BOE núm. 158, de 3 de julio).

- Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se
regula el procedimiento abreviado de registro y matriculación
de las motos náuticas (BOE núm. 11, de 13 de enero de
1999).

- Resolución de 30 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se desarrolla la
Orden de 17 de junio de 1997 por la que se regulan las

condiciones para el gobierno de embarcaciones de recreo (BOE
núm. 8, de 9 de enero de 1998).

- Orden de 20 de febrero de 1998, por la que se regulan
los exámenes para la obtención de títulos para el gobierno
de las embarcaciones de recreo (BOJA núm. 25, de 5 de
marzo).

- Orden de 16 de mayo de 2002, por la que se delegan
en el Director del Instituto Andaluz del Deporte competencias
en materia de motonáutica y se convocan exámenes para la
obtención de las titulaciones de Patrón de Moto Náutica A
y Patrón de Moto Náutica B (BOJA núm. 63, de 30 de mayo).

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las per-
sonas usuarias tiene derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este
Centro Directivo de manera presencial, telefónica, informática
y telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera eficaz

y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y

accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal

funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.

IV. Sugerencias y reclamaciones.
IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
1. La ciudadanía andaluza, como clientes externos/in-

ternos, tiene reconocido su derecho a formular sugerencias
y reclamaciones sobre el funcionamiento de los servicios pres-
tados por la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también
un instrumento que facilita la participación de todas las per-
sonas en sus relaciones con el Instituto Andaluz del Deporte,
ya que pueden presentar las reclamaciones oportunas cuando
consideren haber sido objeto de desatención, tardanza o cual-
quier otra anomalía, así como formular cuantas sugerencias
estimen convenientes en orden a mejorar la eficacia de los
servicios.

3. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos
de la Junta de Andalucía. También está disponible en Internet
en formato electrónico (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/lsr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y
Reclamaciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o recla-
mación podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopia-
tivas del Libro en los Registros de documentos de la Admi-
nistración de la Junta Andalucía, así como en las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, o bien por Internet, rellenando el formulario elec-
trónico en la página web: www.juntadeandalucia.es/justi-
ciayadministracionpublica/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por Internet
y se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro telemático único de la Junta de Andalucía
desde la mencionada página web. Si se realiza por Internet
pero no se dispone de un certificado digital, la misma deberá
ser impresa en papel, firmada y presentada en cualquier Regis-
tro de documentos de la Administración de la Junta Andalucía
y en los Ayuntamientos andaluces, así como las demás formas
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previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, donde se devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de

las denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se
presenten en relación con el funcionamiento de los servicios
prestados por el Instituto Andaluz del Deporte, ante cuyo
servicio se formuló la sugerencia o reclamación correspon-
diente para que adopte las medidas que correspondan, debien-
do éste notificar a quien hizo la sugerencia o reclamación,
en el plazo de quince días, las actuaciones realizadas y los
resultados obtenidos, dándose cuenta también, en el mismo
plazo, de lo actuado a la Inspección General de Servicios.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con los distintos servicios del Instituto

Andaluz del Deporte, las personas interesadas, como clientes
internos/externos, podrán dirigirse a:

- Direcciones:
Avenida Santa Rosa de Lima, núm. 5 (C.P. 29007-Má-

laga).
- Teléfonos:
951 041 900 (Centralita).
951 041 934 (Información).
951 041 922 (D.P. Formación).
951 041 903 (Secretaría General).
951 041 006 (Titulaciones Deportivas).
951 041 911 (D.P. Documentación y Publicaciones).
- Fax:
951 041 939.
951 041 933.
- Dirección de Internet: www.juntadeandalucia.es/turis-

comercioydeporte/iad.
- Correo electrónico: secgral.iad.ctcd*juntadeandalu-

cia.es.
- Libro de sugerencias y reclamaciones: www.juntadean-

dalucia.es/justiciayadministracionpublica/lsr/index.jsp.

V.II. Formas de acceso y transporte.
1. Al Instituto Andaluz del Deporte se puede acceder

mediante transporte público desde las paradas de autobuses
urbanos de las líneas siguientes:

- Línea 8: Parada en Avda. de Carlos Haya.
- Línea 21: Parada en Avda. de Carlos Haya.
- Línea 23: Parada en Avda. de Carlos Haya.
- Línea 38: Parada en C/ Carril del Ciprés.

Todas estas líneas tienen su cabecera en la Alameda
Principal.

2. Plano de situación:

B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD Y
DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. COMPROMISOS DE CALIDAD

La relación de servicios prestados por el Instituto Andaluz
del Deporte recogidos en esta Carta se prestarán y reconocerán
conforme a los siguientes compromisos de calidad:

1. En relación con la Secretaría General.
1.1. El 100 % de las consultas formuladas a través de

correo electrónico serán respondidas en un plazo no superior
a veinte días.

1.2. Reservar un mínimo del 25% de ocupación anual
a cesiones a organismos solicitantes.

1.3. Expedir y registrar certificados digitales de personas
físicas emitidas por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
de forma inmediata.

1.4. Dar respuesta a terceros de las reclamaciones del
Libro de Sugerencias y Reclamaciones en un plazo inferior
a quince días.

1.5. Convocar en el BOJA en el primer semestre de cada
año los premios a la investigación deportiva y de arte y deporte.

1.6. Publicar y difundir la memoria en el primer trimestre
siguiente al año natural al que se refiere.

2. En relación con el Departamento de Formación:
2.1. Basar el diseño del Plan Anual de Formación en

una evaluación de necesidades contando como mínimo con
cien agentes del sistema deportivo andaluz.

2.2. Hacer una difusión del Programa Anual a un mínimo
de 4.000 puntos, por todo el territorio nacional vía web, correo
electrónico y correo postal.

2.3. Realizar al menos dos acciones formativas por pro-
vincia andaluza.

2.4. Conseguir que en la dirección de las acciones for-
mativas, ninguno de los dos sexos tenga una representación
inferior al 40%.

2.5. Publicar y difundir, en todos los soportes disponibles,
el manual de formación.

2.6. Facilitar la inscripción a los cursos por vía telemática,
representando un mínimo de un 40% del total.

2.7. Homologar al menos el 40% de las acciones for-
mativas ofertadas.

2.8. Evaluar la satisfacción de las personas participantes
en todas las acciones formativas y publicar los resultados en
la web.

2.9. Realizar al menos el 15% de las acciones formativas
en la modalidad de teleformación.

2.10. Que al menos haya cinco grupos de investigación
realizando sus trabajos durante el año.

2.11. Publicar las conclusiones y los trabajos de inves-
tigación realizados por cada uno de los grupos de seminario
constituidos.

3. En relación con el Departamento de Titulaciones:
3.1. Realizar tres convocatorias de exámenes anuales de

Patrón para Navegación y de Patrón de Embarcaciones de
Recreo, dos de Patrón de Yate y de Capitán de Yate y una
de Motos Náuticas, resolviendo los procesos en un plazo máxi-
mo de tres meses.

3.2. Expedir los títulos y tarjetas de navegación en un
plazo máximo de dos meses, desde la recepción de la solicitud
presentada con los requisitos exigidos.

3.3 Expedir certificaciones en un plazo máximo de siete
días.

3.4. Dictar las Resoluciones de autorización a las Escuelas
o Academias que lo soliciten, en el plazo de un mes desde
la recepción de la solicitud presentada correctamente.

3.5. Librar autorizaciones de instructores, embarcaciones
y puertos en el plazo de veinte días desde el recibo de la



BOJA núm. 105Página núm. 62 Sevilla, 2 de junio 2006

solicitud presentada correctamente o desde la última subsa-
nación que presente la persona interesada.

3.6. Certificar las propuestas de prácticas válidas en el
plazo de diez días hábiles.

3.7. Enviar las tarjetas renovadas a la persona interesada
en el plazo de diez días hábiles.

4. En relación con el Departamento de Documentación
y Publicaciones:

4.1. Tener disponible para su consulta las obras ingre-
sadas en la biblioteca en un plazo de quince días.

4.2. Hacer un seguimiento de las obras relacionadas con
la actividad física y el deporte disponibles en el mercado a
lo largo del año y poner, al menos, las 100 más relevantes
a disposición de las personas usuarias.

4.3. Atender a las consultas recibidas por correspondencia
postal en un plazo de diez días y las consultas electrónicas
en un plazo de cinco días.

4.4. Entregar el carné de persona usuaria con carácter
inmediato.

4.5. Dar respuesta a las peticiones de préstamo inter-
bibliotecario en un plazo máximo de diez días hábiles desde
su recepción.

4.6 Responder a todas las peticiones, siempre que exista
disponibilidad del material solicitado.

4.7. Ceder las exposiciones de forma gratuita.

II. INDICADORES DE CALIDAD

Con el fin de verificar el cumplimiento de los compromisos
adquiridos en esta Carta por el Instituto Andaluz del Deporte,
se establecen los siguientes indicadores de calidad:

1. Respecto a la Secretaría General:
1.1. Porcentaje de consultas a las que se ha contestado

por correo electrónico en un plazo no superior a quince días.
1.2. Porcentaje de ocupación de las aulas por agentes

externos.
1.3. Número de certificados digitales expedidos y por-

centaje sobre los emitidos de aquellos que se han expedido
con carácter inmediato (el mismo día).

1.4 Tiempo medio anual en la tramitación de las recla-
maciones y sugerencias.

1.5. Fechas anuales de las publicaciones respectivas.
1.6 Fecha de publicación de la memoria anual.

2. Respecto al Departamento de Formación:
2.1. Número de agentes deportivos que han participado.
2.2. Número de puntos de difusión.
2.3. Número de acciones formativas realizadas por

provincias.
2.4. Porcentaje de hombres y mujeres que dirigen las

acciones formativas.
2.5. Número de ejemplares difundidos por correo elec-

trónico y por correo postal.
2.6. Porcentaje de inscripciones vía web.
2.7. Porcentaje de acciones formativas homologadas.
2.8. Porcentaje de evaluaciones realizadas respecto a las

acciones desarrolladas.
2.9. Porcentaje de evaluaciones publicadas en la web.
2.10. Porcentaje de acciones formativas de teleformación.
2.11. Porcentaje de grupos de investigación/trabajo en

funcionamiento.
2.10. Porcentaje de las concusiones de los grupos publi-

cadas sobre las finalizadas.

3. Respecto al Departamento de Titulaciones:
3.1. Número de convocatorias por año y tipo.
3.2. Tiempo medio transcurrido desde la realización del

examen hasta la calificación.

3.3. Tiempo medio transcurrido desde la solicitud del título
hasta la entrega del mismo.

3.4. Tiempo medio transcurrido desde la solicitud, debi-
damente documentada, de la certificación hasta la entrega
de la misma.

3.5. Tiempo medio transcurrido desde la solicitud de la
autorización a Escuelas o Academias, hasta la resolución.

3.6. Tiempo medio transcurrido desde la solicitud de la
autorización de instructores, embarcaciones y puertos hasta
la resolución.

3.7. Tiempo medio transcurrido desde la presentación
de la propuesta hasta su certificación.

3.8. Tiempo medio transcurrido desde la solicitud de reno-
vación de la tarjeta hasta su envío.

4. Respecto al Departamento de Documentación:
4.1. Tiempo medio trascurrido desde la adquisición hasta

la puesta a disposición.
4.2. Número de nuevos títulos ingresados anualmente.
4.3. Tiempo medio de respuesta a las consultas escritas

y electrónicas.
4.4. Porcentaje de carnés emitidos de forma inmediata.
4.5. Tiempo medio en dar respuesta a las peticiones de

préstamos interbibliotecarios.
4.6. Número de peticiones y porcentaje de las respuestas

remitidas.
4.7. Número de cesiones y porcentaje de las cedidas

de forma gratuita.

C) DATOS DE CARACTER COMPLEMENTARIO: HORARIOS
Y OTROS DATOS DE INTERES

I. Horarios de atención al público:
- El horario de atención al público en información pre-

sencial y telefónica será de lunes a viernes desde las 9,00
hasta las 14,00 horas.

- El horario de Centro de Documentación:
De 9,00 h a 14,00 h, de lunes a jueves (salvo festivos).
De 17,00 h a 20,00 h, los martes, miércoles y jueves

(salvo festivos y vacaciones de Navidad, Semana Santa, julio
y agosto).

II. Otros datos de interés:
- A través de la web: www.juntadeandalucia.es/turisco-

mercioydeporte/iad, se puede acceder a los servicios del Centro
de Documentación especializado en materia de deporte, a las
actividades de formación, y en general a la información sobre
todas las actividades del Instituto Andaluz del Deporte.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la Resolución por la que se archivan las soli-
citudes de entidades privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones a
entidades privadas en materia de turismo, correspon-
dientes al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Turismo, modificada por la
Orden de 12 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 251, de
28 de diciembre de 2005), y convocada por la Resolución
de 29 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 10, de 17 de
enero de 2006), esta Delegación Provincial hace público lo
siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 22 de mayo de 2006,
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, se ha declarado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por entidades pri-
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vadas al amparo de la Orden reguladora, por no reunir los
requisitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido
al requerimiento para subsanar errores o, en su caso, para
aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Tri-
nidad, núm. 11, de Granada, a partir del mismo día de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Granada, 22 de mayo de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de solicitudes que han sido archivadas en
la convocatoria de ayudas para el Fomento del Asocia-
cionismo Comercial y el Desarrollo de los Centros Comer-
ciales Abiertos, correspondientes al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 20 de enero de 2006, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para
el Fomento del Asociacionismo y el Desarrollo de los Centros
Comerciales Abiertos (BOJA núm. 24, de 6 de febrero de
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 16 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 16 de mayo de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2006) (Empresas).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 16 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promoción
Comercial (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 16 de mayo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 614/2005 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña
M.ª Cristina Sillero Salomón y otros recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 614/2005 contra la Orden de 25
de julio de 2005, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes, convocado
por Orden de 5 de abril de 2005.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 29 de septiembre de 2006, a las 11,00
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 680/05, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña María Belén Díaz Beato recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 680/05, Sección 3.ª, contra las resoluciones
que desestiman por silencio administrativo el recurso de alzada
formulado por la recurrente contra la Resolución de la Comisión
de Baremación publicada el 22.7.2005, por la que se eleva
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a definitiva la puntuación de la fase de concurso de la Oferta
de Empleo Público para el Cuerpo de Maestros 2005 y el
recurso de reposición, formulado contra la Resolución de 26
de julio de 2005, de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se hace pública la lista de aspirantes
seleccionados en el procedimiento selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 22 de
febrero de 2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CORRECCION de errores del Decreto 88/2006,
de 11 de abril, por el que se asignan a la Consejería
las funciones y servicios en materia educativa tras-
pasados por la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto
957/2005, de 29 de julio, encomendados al Instituto
Social de la Marina (BOJA núm. 78, de 26.4.2006).

Advertidos errores en la parte referida al personal docente
del Anexo del Decreto 88/2006, de 11 de abril, por el que
asignan a la Consejería de Educación las funciones y servicios
en materia educativa traspasados por la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Real
Decreto 957/2005, de 29 de julio, encomendados al Instituto
Social de la Marina (BOJA núm. 78, del 26 de abril), procede
publicar nueva relación nominativa del referido personal, en
sustitución de la anterior.

Sevilla, 16 de mayo de 2006

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la des-
afectación parcial de la vía pecuaria «Cañada Real
de Córdoba a Sevilla», en el tramo que discurre de
forma intermitente por zonas de El Gordillo, Los Labra-
dos, Jarilla, Nueva Jarilla, Los Abetos, Cruz de Cartuja,
Caravacas y El Toril, en el término municipal de La
Rinconada, provincia de Sevilla (VP 247/04).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la
vía pecuaria «Cañada Real de Córdoba a Sevilla», en el término
municipal de La Rinconada, provincia de Sevilla, en el tramo
que va intermitentemente por suelos urbanos y urbanizables
de El Gordillo, Los Labrados, Jarilla, Nueva Jarilla, Los Abetos,
Cruz de Cartuja, Caravacas y El Toril, instruido por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen
de manifiesto los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria citada fue clasificada por Orden
Ministerial de 30 de enero de 1936, con una anchura legal
inicial de 75,22 metros, reduciéndose a 20,89 metros en
las zonas enajenadas y manteniéndose en 75,22 metros en
el resto.

Segundo. Previamente al inicio del expediente de des-
afectación, se llevó a cabo el deslinde y un proceso de ena-
jenación aprobado por Resolución de 15 de enero de 1955,
de la Dirección General de Ganadería del Ministerio de
Agricultura.

Tercero. Mediante Resolución de la Delegada Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla de 15 de julio de 2005, se
acordó el inicio del expediente de desafectación parcial de
la vía pecuaria «Cañada Real de Córdoba a Sevilla», en el
tramo que discurre intermitentemente por zonas urbanas y
urbanizables de El Gordillo, Los Labrados, Jarilla, Nueva Jarilla,
Los Abetos, Cruz de Cartuja, Caravacas y El Toril, en el muni-
cipio de La Rinconada.

Cuarto. El tramo a desafectar discurre por suelo urbano
y urbanizable según lo establecido en las Normas Subsidiarias
del Planeamiento Municipal de La Rinconada, provincia de
Sevilla, aprobadas por acuerdo de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Sevilla de 30 de junio de 2000.

El citado tramo tiene una longitud de 2.776,18 metros
y la superficie a desafectar es de 34.109,71 metros cuadrados.

Quinto. Instruido por la Delegación Provincial procedi-
miento de desafectación, de conformidad con los trámites pre-
ceptivos, el mismo fue sometido al trámite de información
pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla número 248, de 26 de octubre de 2005,
sin que se presentaran alegaciones.

Sexto. Con fecha 27 de diciembre de 2005, la Delegación
Provincial de Sevilla eleva al Secretario General Técnico de
la Consejería de Medio Ambiente propuesta de Resolución
junto al expediente administrativo instruido al efecto.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en la Disposición Adicional Segun-
da.2.c.) de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas, así como el
Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas
Fiscales y Administrativas rubricadas «Desafectación de vías
pecuarias sujetas a planeamiento urbanístico»; la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y DA
2.ª de la Ley 17/1999, de Medidas Administrativas y Fiscales,
y demás normativa aplicable.

Vista la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Ca-
ñada Real de Córdoba a Sevilla», en el tramo que discurre
de forma intermitente por zonas de El Gordillo, Los Labrados,
Jarilla, Nueva Jarilla, Los Abetos, Cruz de Cartuja, Caravacas
y El Toril, en el término municipal de La Rinconada, provincia
de Sevilla.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía y
Hacienda, para que por esta última se proceda a su incor-
poración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, realizándose la toma de razón del correspon-
diente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE DE
FECHA 9 DE MAYO DE 2006, POR LA QUE SE APRUEBA
LA DESAFECTACION PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CA-
ÑADA REAL DE CORDOBA A SEVILLA», EN EL TRAMO QUE
DISCURRE DE FORMA INTERMITENTE POR ZONAS DE EL
GORDILLO, LOS LABRADOS, JARILLA, NUEVA JARILLA, LOS
ABETOS, CRUZ DE CARTUJA, CARAVACAS Y EL TORIL, EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE LA RINCONADA, PROVINCIA

DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE
DESAFECTACION DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

CAÑADA REAL DE CORDOBA A SEVILLA
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cuquillo», en
el término municipal de Puente Genil, provincia de
Córdoba (VP*1088/05).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Cuquillo», completa en todo su recorrido, en el
término municipal de Puente Genil (Córdoba), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Puente Genil, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por
Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 10 de mayo de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 70, de
fecha 17 de junio de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de julio de 2005, se acordó el
inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cuquillo»
en el término municipal de Puente Genil, provincia de Córdoba.

Tercero. Las operaciones materiales de Deslinde, previos
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se rea-
lizaron el día 7 de septiembre, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 137,
de fecha 5 de agosto de 2005.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 211, de fecha 12 de diciembre de 2006.

Quinto. En los trámites de Audiencia e Información Pública
no se han presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 7 de abril
de 2006, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acordán-
dose la interrupción del plazo establecido para instruir y resol-
ver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 20 de abril de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 10 de marzo de 2006, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 20 de abril de
2006.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cuqui-
llo», completa en todo su recorrido, en el término municipal
de Puente Genil (Córdoba), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se
desprenden los siguientes:

- Longitud: 867,91 m.
- Anchura: 20 m.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Puente Genil, provincia de Córdoba, de forma alargada con
una anchura de 20 metros, la longitud deslindada es de
867,9125 metros, la superficie deslindada es de
17.348,9210 metros cuadrados, que en adelante se conocerá
como «Vereda del Cuquillo», completa en todo su recorrido,
con la siguiente delimitación:

Linderos:

Norte: Linda con las parcelas de Consejería de Economía
y Hacienda; Desconocido; Sat Número 9496 Monteagro;
Romero Ortiz, Angel; Desconocido; Romero Ortiz, Angel y
Desconocido.

Sur: Linda con las parcelas de Consejería de Economía
y Hacienda; Desconocido; Sat Número 9496 Monteagro;
Romero Ortiz, Angel; Desconocido; Romero Ortiz, Angel y
Romero Ortiz, Angel.

Este: Linda con la continuación de la vía pecuaria en
el término municipal de Aguilar de la Frontera y el arroyo
Navalenguas.

Oeste: Linda con la carretera CO-764 de Puente Genil
a Jauja y la Vereda del Cortijo de Heredia a las Mestas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2006, DE LA
SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CUQUILLO» EN EL
TERMINO MUNICIPAL DE PUENTE GENIL, PROVINCIA

DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cordel de la Cañada
Real de los Potros», en el término municipal de Benalúa
de las Villas (Granada) (VP 446/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de la Cañada Real de los Potros», en
su totalidad, incluido el abrevadero del Cortijo de Caldereros,
en el término municipal de Benalúa de las Villas instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Benalúa de las Villas, provincia de Granada, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de 23 de abril de 1969, publicada en
el BOE de fecha 7 de mayo de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de enero de 2004, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 6 de julio de 2005,
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se acordó la ampliación en nueve meses del plazo fijado para
dictar la resolución del expediente.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 12 de mayo de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 55, de 22 de marzo de 2004. En dicho acto se recogieron
manifestaciones que son objeto de valoración en los funda-
mentos de derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 69, de fecha 13 de abril de 2005.

Quinto. En los trámites de audiencia y exposición pública
se han presentado alegaciones que son objeto de valoración
en los fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 10 de
agosto de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 29 de septiembre de
2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. En los trámites de información pública y audien-
cia, se recogieron las siguientes alegaciones por parte de los
interesados.

- Don Rafael Romero Bolívar solicita permutar la super-
ficie de monte bajo y aguadero, por una superficie igual de
la vía pecuaria a lo largo de la travesía por dicha finca de
forma que la anchura de esta se viera disminuida en una
superficie igual a la ofrecida, quedando siempre una anchura
mínima para la vía pecuaria de 25 metros.

El objeto del presente procedimiento es definir los límites
de la vía pecuaria «Cordel de la Cañada Real de los Potros»
de acuerdo con la clasificación del término municipal de Bena-
lúa de las Villas.

La solicitud del interesado podrá ser objeto de conside-
ración en un momento posterior.

- Doña María José García Carrasco, en nombre de Antonio
Pozo Arroyo, Jesús Muñoz Ortega, José Cáceres Pareja, José

Cáceres Rabadán, Jesús Romero Cámara, Laura Benítez Mar-
tín, Rafael Romero Bolívar, Remedios Martínez Cantos y Vir-
tudes Moya Hispán, alega lo siguiente:

1. Indefensión.
En el presente procedimiento se ha dado cumplimiento

a los trámites establecidos en el Decreto 155/1998, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y en la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Los interesados han tenido
la oportunidad de formular alegaciones durante las operaciones
materiales de deslinde, así como en los trámites de audiencia
e información pública del procedimiento, las cuales han sido
contestadas en la Resolución de deslinde.

2. Ausencia de notificación de la clasificación aprobada
cuando se comunica el inicio de las operaciones materiales
de deslinde.

En el procedimiento de deslinde se notificó la Orden apro-
batoria de la clasificación así como la trascripción del trazado
de la vía pecuaria a deslindar, ya que resulta innecesario incor-
porar todo el proyecto de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Benalúa de las Villas y que no son
objeto del presente expediente.

3. La notificación de las operaciones materiales de des-
linde no expresaba el alcance de las posibles afecciones que
pudieran sufrir los interesados, la forma que pudieran revestir
las manifestaciones, ni la posibilidad de hacerse acompañar
por asesores.

Tanto la notificación como la publicación de las diferentes
actuaciones se ha llevado a cabo cumpliendo todos los trámites
legalmente establecidos en el art. 58.2 LPAC, el cual señala
que «toda notificación deberá contener el texto íntegro de la
resolución, con indicación de sí es o no definitivo en vía admi-
nistrativa, la expresión de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubiera de presentarse y plazo para interponerlos,
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su
caso, cualquier otro que estimen procedente».

4. La Consejería de Medio Ambiente no ha llevado a cabo
actividad investigadora.

La Consejería de Medio Ambiente ha llevado a cabo una
investigación previa al deslinde, recabando la documentación
cartográfica, histórica y administrativa depositada en diferentes
archivos y fondos documentales, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que definen la vía pecuaria. Esta docu-
mentación puede ser solicitada por cualquier interesado que
así lo solicite en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada.

5. Diferente denominación utilizada en el Edicto de 11
de febrero de 2005 y en el tomo del expediente de deslinde
expuesto en el Ayuntamiento de Benalúa de las Villas, seña-
lando que en uno aparece el término proposición de deslinde
y en el otro propuesta de deslinde, pudiendo llevar a la duda
de que lo publicado en el BOP y lo expuesto en el Ayuntamiento
sea lo mismo.

La acepción de los términos propuesta y proposición es
la misma. Es de toda lógica que si ambas denominaciones
versan sobre el deslinde de la misma vía pecuaria «Cordel
de la Cañada Real de los Potros», en el mismo término muni-
cipal de Benalúa de las Villas, consecuentemente se haga
alusión al mismo expediente de deslinde.

6. Inexistencia en el expediente de ninguna resolución
que acepte o incorpore al mismo el documento expuesto al
público, ni del nombramiento de director facultativo. Incum-
plimiento general de los actos de instrucción.

En primer lugar, señalar que no existe obligación de incor-
porar el documento de nombramiento del Director Facultativo
en la proposición de deslinde de la vía pecuaria. Se encuentra
a disposición de cualquier interesado que lo solicite en las
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oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Granada.

En cuanto a la inexistencia en el expediente de resolución
de incorporación al mismo de la proposición que se expone
al público, decir que el mencionado tramite de resolución al
que hace referencia el alegante no aparece recogido ni en
la regulación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, ni en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de Anda-
lucía. En todo caso lo exigido por la legislación vigente es
el acuerdo de información pública, la cual se ha notificado
y publicado en la forma legalmente exigida, como se puede
constatar en el expediente de deslinde.

Con relación a la posible vulneración u omisión de alguna
de las disposiciones generales sobre el procedimiento admi-
nistrativo, y más concretamente sobre la ordenación e ins-
trucción del procedimiento, señalar que como se puede cons-
tatar, en el expediente de deslinde se ha seguido en todo
momento el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias, y Decreto 155/1998, de
21 de julio, más concretamente a tenor de lo estipulado sobre
la Instrucción del Procedimiento, las Operaciones Materiales,
e Información Pública, no aportando el alegante prueba con-
creta de las posibles vulneraciones alegadas.

7. Incumplimiento del régimen de validez y eficacia de
documentos y copias.

Los documentos originales expedidos por la Consejería
de Medio Ambiente se encuentran en las dependencias de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, siendo el expediente expuesto en el Ayuntamiento
una copia de los documentos existentes en dicha Delegación.
Esta documentación, además de la recopilada en la inves-
tigación histórica-administrativa en distintos organismos para
este deslinde, se encuentra a disposición de cualquier inte-
resado que lo solicite en las oficinas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada.

8. La Consejería de Medio Ambiente ha vulnerado la Ley
30/1992 al encomendar actividades sujetas a derecho admi-
nistrativo a «Tragsatec», de naturaleza jurídica privada.

Según se establece en el artículo 88 apartado 4.º de la
Ley 66/1997, de 30 diciembre, de Política Económica, que
establece las Medidas fiscales, administrativas y del orden
social, «Tragsa, como medio propio instrumental y servicio
técnico de la Administración, está obligada a realizar con carác-
ter exclusivo, por sí misma o sus filiales, los trabajos que
le encomienden la Administración General del Estado, las
Comunidades Autónomas y los organismos públicos de ellas
dependientes, en las materias que constituyen el objeto social
de la empresa y, especialmente, aquellos que sean urgentes
o que se ordenen como consecuencia de las situaciones de
emergencia que se declaren».

En 1990 fue creada la empresa «Tragsatec» como socie-
dad filial y perteneciente al Grupo Tragsa. Por tanto queda
justificado que es un medio propio de la Administración.

La Administración y la Empresa Pública Tragsatec son
entidades distintas. Su constitución responde a una técnica
utilizada por la Administración para conseguir fines que se
consideran de utilidad general o colectiva, organizando una
unidad económica de medios personales y materiales con per-
sonalidad jurídica, de la que aquella Administración tiene titu-
laridad mayoritaria, como un instrumento de una Adminis-
tración al servicio de los ciudadanos, en el sentido que expresa
el apartado 3 del Preámbulo de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, quedando la sociedad sometida a derecho
privado.

9. La Orden Ministerial por la que se aprueba la cla-
sificación no contiene la descripción de las vías pecuarias del
término de Benalúa de las Villas.

El Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto
de 23 de diciembre de 1944, entonces vigente, establecía
en su art. 12 que «La Dirección General de Ganadería, previos
los oportunos informes sobre las reclamaciones y propuestas
presentadas, elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación».

Por tanto la descripción de la vía pecuaria no tiene por
que aparecer en la mencionada publicación, ya que lo que
se exigía era la publicación de la Orden Ministerial aprobatoria,
no del proyecto de clasificación.

10. No resulta lógico que un expediente administrativo
se defina así mismo como consultoría.

Respecto a la aparición del término consultoría dentro
de la justificación del expediente, aclarar que esto se debe
a que la ejecución de los trabajos fue encomendada a la empre-
sa Tragsatec, existiendo un Pliego de Condiciones Técnicas
que rige la consultoría y asistencia para el deslinde de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de los Potros en la pro-
vincia de Granada», señalándose en cualquier caso que el
resultado de la mencionada consultoría y asistencia contratada,
en su totalidad o en cualquiera de sus partes, será propiedad
de la Administración, así como sus derechos de explotación.
Por tanto hay que diferenciar la realización de los trabajos
realizados por la empresa Tragsatec que es quien realiza la
consultoría, de la propiedad de los trabajos, que corresponde
a la Administración.

11. Discordancia entre la vía pecuaria deslindada y la
clasificada, señalando que han existido situaciones de derecho
que afectan a la vía pecuaria, concretamente el alegante hace
mención a la ejecución de las obras de la nueva carretera
que va desde Alcalá la Real hasta Benalúa de las Villas, que
trazó y construyó la Consejería de Obras Públicas y Transportes
con las correspondientes expropiaciones, con el reconocimien-
to público de las parcelas afectadas por la misma Admi-
nistración.

Ante lo manifestado, hay que realizar una puntualización
en referencia a la invocación de la doctrina de los actos propios
a cuenta de la existencia de ciertas actuaciones expropiatorias
previas, ya que lo que ha de considerarse es la propia natu-
raleza del deslinde, que lo que pretende es delimitar o iden-
tificar en su extensión y límites las parcelas de dominio público
correspondiente a la vía pecuaria, para identificarlas en sus
contornos físicos territoriales respecto de las fincas colindantes.
En consecuencia, las actuaciones de la Administración ante-
riores al deslinde nada prejuzgan y deben reputarse como
irrelevantes a estos efectos, ya que la clasificación es el acto
por el que se determina la existencia, denominación, anchura,
trazado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria. Siendo en el expediente de deslinde donde se con-
cretan los límites exactos de las vías pecuarias sobre la topo-
grafía existente.

En este sentido se pronuncia STS de 12 de abril de 1985:
«Con la matización de que también esta clasificación puede
calificarse de actuación preparatoria del deslinde, es igual-
mente cierto que solamente a través de éste queda fijada,
en palabras del propio acuerdo recurrido, la situación, anchura,
lados concretos y perímetro exacto de la vía pecuaria y sola-
mente cuando estos presupuestos de hecho han quedado
determinados de manera firme puede conocerse cuál es el
alcance real de la invasión que se estima cometida y, por
consiguiente, cuál es el límite que deben respetar las medidas
recuperatorias y sancionadoras correspondientes y, por tanto,
resulta obvio que antes de practicarse el deslinde existe una
situación territorialmente indefinida que impide a la Admi-
nistración adoptar esas medidas por venir sometidas al prin-
cipio de legalidad».

Por tanto las actuaciones que pudiera realizar la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en el desarrollo de sus com-
petencias no interfieren en las competencias de la Delegación
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Provincial de Medio Ambiente de Granada de asegurar la ade-
cuada conservación de la vía pecuaria definiendo los límites
de esta.

12. Referencia al derecho de propiedad como institución
de derecho civil. Prescripción adquisitiva y eficacia de la fe
pública registral.

El presente procedimiento, no cuestiona la propiedad de
los interesados. Su objeto es definir los límites de la vía pecuaria
de acuerdo con la clasificación aprobada. El deslinde de las
vías pecuarias no es en sí mismo un acto de adquisición de
dominio, sino de determinación de los límites del mismo. La
Administración no puede declarar ningún derecho civil cuando
actúa la potestad de deslinde, sino solamente la mera situación
fáctica de estar poseyendo con las características de extensión
y linderos que hayan quedado establecidas.

La falta de constancia en el Registro o en los títulos de
propiedad no implica la inexistencia de una vía pecuaria, ya
que las vías pecuarias no representan servidumbre de paso
o carga alguna ni derecho limitativo de dominio. Su existencia
deviene de la propia clasificación, acto administrativo de carác-
ter declarativo en virtud del cual se determinan la existencia,
denominación, anchura, trazado y demás características físicas
generales de cada vía pecuaria (Sentencia del Tribunal Supre-
mo de fecha 14 de noviembre de 1995).

Además el principio de legitimación, que presume la exis-
tencia de los derechos inscritos tal y como constan en el asien-
to, no es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad
de dominio público, pues ésta es inatacable aunque no figure
en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico
jurídico base del Registro, sino de la Ley y es protegible frente
a los asientos registrales e incluso frente a la posesión con-
tinuada (Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero de
1995). En este supuesto se encuadran las vías pecuarias,
que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 3/1995 tienen
la naturaleza de bienes de dominio público de las Comunidades
Autónomas y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles
e inembargables.

Finalmente la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de
mayo de 1994 estableció que la legitimación registral que
el artículo 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, sólo confiere una presunción iuris tantum de la exac-
titud del asiento, susceptible de ser desvirtuado por prueba
en contrario; pues sabido es que el Registro de la Propiedad
carece de una base fáctica fehaciente, ya que reposa sobre
las simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión linderos, etc, relativos
a la finca, circunstancias que consecuentemente caen fuera
de la garantía de la fe pública.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 13 de julio de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 29 de septiembre de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de la Cañada Real de los Potros», en su totalidad, incluido
el abrevadero del Cortijo de Caldereros, en el término municipal
de Benalúa de las Villas, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, a tenor de

la descripción que sigue, y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 3.625,5 m.
- Anchura: 37,61 m.

Descripción: Finca rústica de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentra en el
término municipal de Benalúa de las Villas. Discurre de Este
a Oeste desde el límite de términos de Benalúa de la Villas
con Colomera en las proximidades de la Fuente de Gumiel
hasta el límite de términos de Benalúa de las Villas con Colo-
mera en el paraje «Borbotón», discurriendo esta vía en el muni-
cipio de Colomera con el nombre de «Cañada Real de Trujillos
a Benalúa de las Villas». De 37,61 metros de anchura, una
longitud total de 3.625,5 metros y una superficie deslindada
de 13,9 ha.

Sus linderos son:

Norte: De Este a Oeste linda consecutivamente con: Pozo
Arroyo, Antonio; desconocido; Pozo Arroyo, Antonio; Pozo Arro-
yo, Felipe; Pozo Arroyo, José; García Hita, J. María; Pozo
Arroyo, Carmen; Ruano Cámara, Fidel; Paraje Toro, Santiago;
Pozo Arroyo, José; Romero Bolívar, Laura; Romero Bolívar,
Laura; Moya Hispán, Virtudes; Bolívar Mayas, M. Carmen;
Cuenca López, Encarnación; Pozo Arroyo, José; Pozo Arroyo,
Carmen; Escoriza Santiago, María; García Bolívar, Adoración;
Romero Bolívar, Rafael; Moya Hispán, Manuel; Quesada Ruiz,
Juan; Muñoz Ortega, Jesús; Muñoz Ortega, Jesús; Cáceres
Rabadán, José; Ramírez Capilla, Manuel; Romero Bolívar,
Rafael; Bolívar Bolívar, Emilio; Raya Raya, Jesús Manuel;
Ayuntamiento Benalúa de Las Villas; García Romero, Emilio;
Luzon Adalid, Emilio; Romero García, Manuel; Raya Raya,
Jesús Manuel; Romero Bolívar, Rafael; Agrícola Calderero,
S.L.; Sevillana de Electricidad, S.A.; Romero Bolívar, Rafael;
García Bolívar, María; Romero Cámara, José; Bolívar Mayas,
Francisco; Garrido Mudarra, María; Romero Bolívar, Rafael;
Martín Arraba, Juan; Díaz Parra, Eugenio; Calle Martínez, Víc-
tor; Sevillana de Electricidad, S.A.; Valverde Santos, Rafael;
Confederación H. del Guadalquivir; Compañía Telefónica, S.A.;
Yeguas Romero, Manuel; Sevillana de Electricidad, S.A.; des-
conocido; Almagro Castro, J. Diego; Sevillana de Electrici-
dad, S.A.; Carrillo Benítez, Antonio; Diputación Provincial de
Granada; Carrillo Benítez, Angustias; Benítez Carrillo, Amparo;
De la Torre Benítez, Cipriano.

Sur: De Este a Oeste linda consecutivamente con: García
Pino, Fernando; Diputación Provincial de Granada; García
Pino, Fernando; Calle Martínez, Víctor; Calle Romero, Filo-
mena; Bolívar Ruano, Rafael; Romero Calles, Francisca; Calle
Romero, Filomena; Valverde Abril, Encarnación; Cáceres Raya,
José; Benítez Martín, M. Luisa; Romero Bolívar, Laura; Muñoz
Ortega, Jesús; Moya Hispán, Virtudes; Moya Hispán, Virtudes;
Bolívar Mayas, M. Carmen; Cuenca López, Encarnación;
Romero Molina, Manuel; Pozo Arroyo, Dolores; Escoraliza San-
tiago, María; García Bolívar, Adoración; Romero Bolívar,
Rafael; Moya Hispán, Manuel; Quesada Ruiz, María; Quesada
Ruiz, Juan; Muñoz Ortega, Jesús; Cáceres Rabadán, José;
Ramírez Capilla, Manuel; Romero, Bolívar, Rafael; García
Romero, Carmen; Luzon Adalid, Emilio; Romero García,
Manuel; Raya Raya, Jesús Manuel; Romero Bolívar, Rafael;
Agrícolo Calderero, S.L.; Romero Bolívar, Rafael; Romero
Cámara, José; Carrillo Benítez, Eustaquio; Romero Cámara,
José; Pozo Fernández, Ana; García Bolívar, Francisca; Ramírez
Capilla, Manuel; Gálvez Medina, Miguel; Gálvez Medina,
María; Confederacion H. del Guadalquivir; García Hita,
J. María; Carrillo Benítez, Angustias.



BOJA núm. 105Sevilla, 2 de junio 2006 Página núm. 71

Este: Linda con el término municipal de Colomera y con
la «Cañada Real de los Potros» que discurre por este término
municipal.

Oeste: Linda con el término municipal de Colomera y
con la «Cañada Real de Trujillos a Benalúa de las Villas»
que discurre por este término municipal.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2006, DE LA
SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE LA CAÑADA REAL DE
LOS POTROS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE BENALUA

DE LAS VILLAS (GRANADA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la desa-
fectación parcial de la vía pecuaria «Cordel de Brenes»,
incluido el Abrevadero-Descansadero del Arroyo del
Almonazar, en el tramo que discurre por la travesía de
San José de La Rinconada, en el término municipal de
la Rinconada, provincia de Sevilla (VP 248/04).

Examinado el expediente de desafectación parcial de la
vía pecuaria «Cañada Real de Córdoba a Sevilla», en el término
municipal de La Rinconada, provincia de Sevilla, en el tramo
que va intermitentemente por suelos urbanos y urbanizables
de El Gordillo, Los Labrados, Jarilla, Nueva Jarilla, Los Abetos,
Cruz de Cartuja, Caravacas y El Toril, instruido por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria citada fue clasificada por Orden
Ministerial de 30 de enero de 1936, con una anchura legal
inicial de 75,22 metros, reduciéndose a 20,89 metros en
las zonas enajenadas y manteniéndose en 75,22 metros en
el resto.
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Segundo. Previamente al inicio del expediente de desa-
fectación, se llevó a cabo el deslinde y un proceso de ena-
jenación aprobado por resolución de 15 de enero de 1955
de la Dirección General de Ganadería del Ministerio de
Agricultura.

Tercero. Mediante Resolución de la Delegada Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla de 15 de julio de 2005, se
acordó el inicio del expediente de desafectación parcial dé
la vía pecuaria «Cañada Real de Córdoba a Sevilla», en el
tramo que discurre intermitentemente por zonas urbanas y
urbanizables de El Gordillo, Los Labrados, Jarilla, Nueva Jarilla,
Los Abetos, Cruz de Cartuja, Caravacas y El Toril, en el muni-
cipio de La Rinconada.

Cuarto. El tramo a desafectar discurre por suelo urbano
y urbanizable según lo establecido en las Normas Subsidiarias
del Planeamiento Municipal de La Rinconada, provincia de
Sevilla, aprobadas por acuerdo de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Sevilla de 30 de junio de 2000.

El citado tramo tiene una longitud de 2.776,18 metros
y la superficie a desafectar es de 34.109,71 metros cuadrados.

Quinto. Instruido por la Delegación Provincial procedi-
miento de desafectación, de conformidad con los trámites pre-
ceptivos, el mismo fue sometido al trámite de información
pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, número 248, de 26 de octubre de 2005,
sin que se presentaran alegaciones.

Examinado el expediente de desafectación parcial de la
vía pecuaria «Cordel de Brenes», en el término municipal de
La Rinconada, provincia de Sevilla, en el tramo que discurre
por la travesía de San José de La Rinconada, instruido por
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria citada fue clasificada por Orden
Ministerial de 30 de enero de 1936, describiéndose con una
anchura legal de 37,61 metros.

Segundo. Mediante resolución de la Delegada Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla de 14 de julio de 2005, se
acordó el inicio del expediente de desafectación parcial de
la vía pecuaria «Cordel de Brenes», a su paso por el término
municipal de La Rinconada, en el tramo que discurre por
la travesía de San José de La Rinconada.

Tercero. El tramo a desafectar discurre por suelo urbano
y urbanizable según lo establecido en las Normas Subsidiarias
del Planeamiento Municipal de La Rinconada, provincia de
Sevilla, aprobadas por acuerdo de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Sevilla de 30 de junio de 2000.

El citado tramo que comprende parte de la vía pecuaria
«Cordel de Brenes» y el Descansadero-Abrevadero del Arroyo
del Almonazar, tiene una longitud de 2.735,55 metros; una
anchura de 37,61 metros; y una superficie total de 80.317,93
metros cuadrados, de los cuales 78.506,24 corresponden al
cordel y 1.811,69 al abrevadero-descansadero.

Cuarto. Instruido por la Delegación Provincial procedi-
miento de desafectación, de conformidad con los trámites pre-
ceptivos, el mismo fue sometido al trámite de información
pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, número 248, de 26 de octubre de 2005,
sin que se presentaran alegaciones.

Sexto. Con fecha 27 de diciembre de 2005, la Delegación
Provincial de Sevilla eleva al Secretario General Técnico de

la Consejería de Medio Ambiente propuesta de resolución junto
al expediente administrativo instruido al efecto.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en la Disposición Adicional Segun-
da.2.c.) de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que
se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas
Fiscales y Administrativas rubricada «Desafectación de vías
pecuarias sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y DA
2.ª de la Ley 17/1999, de Medidas Administrativas y Fiscales,
y demás normativa aplicable.

Vista la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Cordel
de Brenes», incluyendo el abrevadero-descansadero del Arroyo
del Almonazar, en el tramo que discurre por la travesía de
San José de La Rinconada, en el término municipal de La
Rinconada, provincia de Sevilla.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía y
Hacienda, para que por ésta última se proceda a su incor-
poración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, realizándose la toma de razón del correspon-
diente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE 11 DE MAYO DE 2006, POR
LA QUE SE APRUEBA LA DESAFECTACION PARCIAL DE LA
VIA PECUARIA «CORDEL DE BRENES» INCLUIDO EL ABRE-
VADERO-DESCANSADERO DEL ARROYO DEL ALMONAZAR,
EN EL TRAMO QUE DISCURRE POR LA TRAVESIA DE SAN
JOSE DE LA RINCONADA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

LA RINCONADA, PROVINCIA DE SEVILLA

CORDEL DE BRENES

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 429/05,
interpuesto por don Manuel Garrido Guzmán ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Huelva se ha interpuesto por don Manuel Garrido Guz-
mán recurso contencioso-administrativo núm. 429/05, contra
la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
9 de septiembre de 2005, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial
de la citada Consejería en Huelva, de fecha 17 de noviembre
de 2003, reca ída en el expediente sancionador
HU/2003/191/G.C./CAZ, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 429/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 187/06,
interpuesto por don Francisco Jiménez Rey, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco Jiménez Rey,
recurso núm. 187/06, contra la desestimación presunta del recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución dictada por la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 25.4.05 por la que se aprueba el deslinde parcial de la
vía pecuaria denominada «Colada del Camino de Guillena», en
el tramo segundo, en el término municipal de La Algaba (Sevilla)
(V.P. 643/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 187/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 237/06-S.3.ª,
interpuesto por la Delegación del Gobierno en Andalucía,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por la Delegación del Gobierno en Andalucía, recur-
so núm. 237/06-S.3.ª, contra el Decreto 192/2005, de 6
de septiembre, por el que se aprueban el Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión
del Parque Natural Bahía de la Breña y Marismas de Barbate,
publicado en el BOJA núm. 223, de 15 de noviembre de
2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 237/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se actualiza el Registro Administrativo Especial
de Entidades Colaboradoras de la Consejería de Medio
Ambiente con motivo del cambio de denominación de
la Sociedad Inspección y Garantía de Calidad, S.A.,
por el de Socotec Iberia, S.A. (Expte. REC012).

Vista la comunicación presentada por don Santiago Peri-
quet Travieso, en nombre y representación de la sociedad Soco-
tec Iberia, S.A., para la actualización del Registro Adminis-
trativo Especial de Entidades Colaboradoras de la Consejería
de Medio Ambiente por el cambio de la denominación de
la sociedad Inspección y Garantía de Calidad, S.A. (IGC, S.A.)
a la de Socotec Iberia, S.A., el informe al respecto del Servicio
de Actuaciones Integradas adscrito a esta Dirección General,
así como el expediente de referencia, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. La sociedad Inspección y Garantía de Calidad,
S.A. fue autorizada mediante Resolución de 21 de diciembre
de 1999, de la Dirección General de Protección Ambiental
(BOJA núm. 30, de 11 de marzo de 2000), como Entidad
Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de Protección Ambiental para las actuaciones en el campo
de: a) Contaminación atmosférica producida por cualquier for-
ma de materia o energía (Atmósfera).

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la sociedad Inspección y Garantía de Calidad,
S.A. ha cambiado su denominación social por la de Socotec
Iberia, S.A., manteniéndose el resto de las condiciones y requi-
sitos bajo los que fue autorizada como Entidad Colaboradora
de la Consejería de Medio Ambiente.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el Decreto 12/1999, de 26 de
enero, por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental,

R E S U E L V O

Primero. Actualizar el Registro Administrativo Especial de
Entidades Colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente,
con motivo del cambio de denominación de la sociedad Ins-
pección y Garantía de Calidad, S.A. por la de Socotec Iberia,
S.A., manteniendo el número de registro (REC012), campos
de actuación, ámbito, funciones y condiciones para las que
fue autorizada en su momento. La realización de inspecciones
reglamentarias, en los campos en que se encuentra autorizada
la sociedad, queda limitada a lo establecido en el alcance
de la Acreditación de ENAC con la que cuenta la misma.

Segundo. La Delegación en Andalucía a que se refiere
el artículo 5 del citado Decreto 12/1999, de 26 de enero,
deberá estar en todo momento incluida en el programa de
auditorías de la Acreditación de ENAC, y deberá venir recogida
en el alcance de la mencionada Acreditación.

Tercero. La notificación tanto del inicio como de la fina-
lización de cualquier actuación en los campos autorizados,
establecida en el artículo 12.b) del citado Decreto 12/1999,
deberá comunicarse, además de a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, a esta
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental con la
misma antelación.

Cuarto. Los informes en los campos de actuación auto-
rizados, las notificaciones de inicio y finalización de actua-
ciones en los campos autorizados, así como cualquier otra
información que deba facilitar la sociedad solicitante, se pre-
sentarán en los formatos que, en su caso, se establezcan por
la Consejería de Medio Ambiente, y serán remitidos en los
soportes, incluidos los informáticos, y por los medios que igual-
mente se indiquen por esta Consejería.

Quinto. La sociedad solicitante, en virtud de lo establecido
en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá comu-
nicar a esta Dirección General las tarifas de referencia a aplicar
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las varia-
ciones que pudieran experimentar.

Sexto. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- La Directora General, Espe-
ranza Caro Gómez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, por la
que se prorroga la Beca de Investigación a doña Marina
Aguilar Rubio.

De conformidad con lo establecido en el punto quinto
de las Bases de la Convocatoria de 2004 de una Beca de

Investigación, iniciada mediante Resolución de 21 de junio
de 2004 de la Cámara de Cuentas de Andalucía (BOJA
núm. 128, de 1 de julio de 2004), y cumplidos los requisitos
exigidos, se acuerda prorrogar la beca de investigación con-
cedida por Resolución de 29 de octubre de 2004, con una
asignación mensual bruta de 600 euros, por un segundo perío-
do de seis meses al siguiente becario:

Doña Marina Aguilar Rubio, por su investigación sobre
«La Fiscalización Externa de las Subvenciones Públicas a
Empresas y a otras Personas Jurídico-Privadas. Especial refe-
rencia a los supuestos de Crisis Empresarial», a desarrollar
en el Departamento de Derecho Público General de la Uni-
versidad de Almería, bajo la dirección del Profesor Doctor don
Juan José Hinojosa Torralvo.

El período de duración de la segunda prórroga de la beca
será del día 1 de junio al 30 de noviembre de 2006.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-57/06-O. (PD. 2023/2006).

E D I C T O

SECCION DE ENJUICIAMIENTO
DEPARTAMENTO 3.º

El Director Técnico deL Departamento 3.º y Secretario
en el procedimiento de reintegro por alcance núm. C-57/06-0,
en méritos a lo acordado en Providencia del Excmo. Sr. Con-
sejero de Cuentas, de fecha 9 de mayo de 2006, y para
dar cumplimiento a lo previsto en el art. 68.1, en relación
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-57/06-0, del ramo CC.LL.
(Ayto. de Estepona-«Imagen Estepona XXI, S.L.»-Inf. Fisc.
TCu-Ejec. 1995/99), Málaga, por las irregularidades señaladas
en los epígrafes 6.5.7.6, 6.5.7.7, 6.5.7.8, 6.5.7.9, 6.5.7,
6.4.1, 6.4.3., 6.4.4. y 6.4.5. del Informe de Fiscalización
del Ayuntamiento de Estepona y sus Sociedades Mercantiles
participadas, detectadas en relación con la Sociedad Municipal
«Imagen Estepona XXI, S.L.» (referentes al menoscabo del
patrimonio social en 8 millones de ptas. en concepto de IVA
no pagado en relación con la operación de compraventa de
terreno por Virnax, S.A. (pág. 134), pago injustificado de 11,4
millones de ptas. al Gerente y a dos trabajadores de la Sociedad
(pág. 135), pago sin justificar de 35,4 millones de ptas. (pág.
135), anticipos a un tercero de 10,5 millones de ptas., así
como facturación por 1,7 y 0,2 millones de ptas. sin justificar
(pág. 135), diversos pagos por gastos o servicios sin justificar
o indebidamente justificados (págs. 136 y 137), pagos inde-
bidos durante 1995, 1996, 1997, 1998 y 1999, a varios
perceptores, en concepto de dietas por asistencia a una Comi-
sión de Control y Gestión no prevista en Estatutos y de la
que no consta Libro de Actas ni ninguna documentación
(pág. 102), otros pagos sin justificar a proveedores (pág. 103)

y pagos por servicios no debidamente justificados (págs. 103
y 104».

Lo que se hace público con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a diez mayo de dos mil seis.- El Director
Técnico, Secretario del Procedimiento, don Navarro Corbacho.
Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CINCO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 507/2003. (PD. 2020/2006).

NIG: 4109100C20030012799.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 507/2003. Negociado: 3R.
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procuradora: Sra. Carolina Sáenz García.
Contra: Don Francisco Núñez García y doña María Josefa Gon-
zález Sánchez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 507/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Sevilla a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.,
contra Francisco Núñez García y María Josefa González Sán-
chez sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:
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SENTENCIA Núm. 70/2006

En Sevilla, a veintiuno de abril de dos mil seis.

Vistos por doña Josefa Arévalo López, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de los
de esta ciudad, los presentes autos de Juicio Ordinario sobre
Reclamación de cantidad, registrados con el número
507/03-3R; en el que han sido partes: como demandante
«Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.», representado por la
Procuradora doña Carolina Sáenz García, asistida por el Letrado
don Miguel Jiménez Martín, y como demandados don Fran-
cisco Núñez García y doña Josefa González Sánchez, decla-
rados en rebeldía, se procede, en nombre de S.M. El Rey,
a dictar la presente Resolución.

F A L L O

Estimando íntegramente la demanda formulada por la Pro-
curadora doña Carolina Sáenz García, en nombre y represen-
tación de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A.», contra don
Francisco Núñez García y doña Josefa González Sánchez,
debo:

Primero. Condenar y condeno a don Francisco Núñez
García y doña María Josefa González Sánchez a que abonen
a la actora la cantidad de 18.742,53 euros.

Segundo. Condenar y condeno a la parte demandada,
don Francisco Núñez García y doña Josefa González Sánchez,
al pago del interés legal desde la fecha del emplazamiento
hasta su completo pago.

Tercero. Condenar y condeno a la parte demandada, don
Francisco Núñez García y doña María Josefa González Sán-
chez, al pago de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma podrá interponerse recurso
de apelación, que habrá de prepararse ante este Juzgado en
el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su noti-
ficación o, en su caso, al de la notificación de su aclaración
o denegación de ésta, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 455.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000,
de 7 de enero.

Así por esta mi Sentencia de la que llevará certificación
literal a los autos de su razón lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Francisco Núñez García y María Josefa González
Sánchez, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a veinticuatro
de abril de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
586/2004. (PD. 2009/2006).

NIG: 2906742C20040011171.
Procedimiento: J. Verbal (N) 586/2004. Negociado: MM.
Sobre: Reparación de obras necesarias.
De: Don Michael Nold.
Procurador: Sr. Rosa Cañadas, Rafael.
Letrada: Sra. Cortes Leotte, Fátima.
Contra: Doña Pascale Eugenie Noelle Lelan.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 586/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga a
instancia de Michael Nold contra Pascale Eugenie Noelle Lelan
sobre reparación de obras necesarias, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 18

En Málaga, a tres de febrero de dos mil seis.

El Sr. don Juan de Dios Anguita Cañada, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y
su partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal
(N) 586/2004 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante don Michael Nold con Procurador don
Rosa Cañadas, Rafael, y Letrada doña Cortes Leotte, Fátima;
y de otra como demandada doña Pascale Eugenie Noelle Lelan,
sobre reparación de obras necesarias, y,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda presentada por
el Procurador de los Tribunales don Rafael Rosa Cañadas en
representación de Michael Nold procede condenar a la parte
demandada Pascale Eugenie Noelle Lelan a pagar al actor
la suma de 62.014 ptas (372,71 E), más los intereses legales,
así como la absolución del resto de las pretensiones del actor,
con imposición de costas a las partes causadas cada una
a su instancia y las comunes por partes iguales.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Siguen las firmas -rubricado-.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Pascale Eugenie Noelle Lelan, extiendo y firmo la presente
en Málaga, a cinco de mayo de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIEZ DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1168/2002. (PD. 2010/2006).

NIG: 2906742C20020025116.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1168/2002. Negociado:
MM.
De: Doña Carolina Benítez Urbaneja y don Francisco Javier
Benítez Urbaneja.
Procuradora: Sra. Fernández Labajos, María Trinidad.
Letrado: Sr. Ricardo Fernández-Palacios Martínez.
Contra: Doña María Clemencia García Antelo, don Celso José
Loza Miguel y Consorcio de Compensación de Seguros.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. ordinario (N) 1168/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de
Málaga a instancia de Carolina Benítez Urbaneja y Francisco
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Javier Benítez Urbaneja contra María Clemencia García Antelo,
Celso José Loza Miguel y Consorcio de Compensación de Segu-
ros sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue.

SENTENCIA 312/06

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En la ciudad de Málaga, a ocho de marzo de dos mil
seis.

Vistos por mí, doña Nuria Martínez Rodríguez, Magis-
trada-Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia número
Diez de los de Málaga los presentes autos de procedimiento
ordinario registrados con el número 1168/02, siendo parte
demandante doña Carolina Benítez Urbaneja y don Francisco
José Benítez Urbaneja, representados por la Procuradora doña
M.ª Trinidad Fernández Labajos y asistidos por el Letrado don
Ricardo Fernández-Palacios, y parte demandada doña M.ª Cle-
mencia García Antelo, don Celso José Loza Miguel, ambos
en situación procesal de rebeldía, y Consorcio de Compen-
sación de Seguros, representado por el Abogado del Estado
don Juan Pedro Souvirón de la Machorra, en ejercicio de acción
de reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por
la Procuradora doña Trinidad Fernández Labajos en nombre
y representación de doña Carolina Benítez Urbaneja y don
Francisco José Benítez Urbaneja contra doña M.ª Clemencia
García Antelo, don Celso José Loza Miguel y Consorcio de
Compensación de Seguros, representado este último por don
Juan Pedro Souvirón de la Machorra:

1. Debo condenar y condeno a doña M.ª Clemencia García
Antelo y don Celso José Loza Miguel a pagar a don Francisco
Javier Benítez Urbaneja la suma de 662,66 euros.

2. Debo condenar y condeno a doña M.ª Clemencia García
Antelo y don Celso José Loza Miguel a pagar a doña Carolina
Benítez Urbaneja la suma de 2.404,36 euros (dos mil cua-
trocientos cuatro euros con treinta y seis céntimos).

3. Del pago de las dos cantidades anteriormente citadas
deberá responder directamente el Consorcio de Compensación
de Seguros, sin perjuicio de su facultad de repetición frente
a los codemandados.

4. Debo condenar y condeno al CCS al abono de los
intereses especificados en el Fundamento Jurídico Quinto de
la presente resolución.

5. Sin hacer expresa imposición sobre el pago de las
costas causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, pudiendo imponer recur-
so de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Málaga, que habrá de ser preparado ante este Juzgado en
el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su
notificación.

Firme que sea la resolución, llévese el original al Libro
de su clase, quedándose testimonio de la misma en los autos
de su razón.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados María Clemencia García Antelo y Celso José Loza
Miguel Compensación, extiendo y firmo la presente en Málaga,
a nueve de mayo de dos mil seis.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 341/2004. (PD. 2022/2006).

NIG: 2906742C20040006778.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 341/2004. Negociado: MT.
Sobre: Acción declarativa de dominio.
De: Don Juan Rosales Montilla.
Procuradora: Sra. Tinoco García, María Encarnación.
Letrada: Sra. Eloísa Torres Cuéllar.
Contra: Cooperativa de Viviendas Guadalmedina.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 341/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de
Málaga a instancia de don Juan Rosales Montilla contra
Cooperativa de Viviendas Guadalmedina sobre acción decla-
rativa de dominio, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA (572/06)

En nombre de S.M. El Rey.

En la ciudad de Málaga, a dos de mayo de dos mil seis.

Vistos por mí, doña Nuria Martínez Rodríguez, Magis-
trada-Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia número
Diez de los de Málaga los presentes autos de procedimiento
ordinario registrados con el número 341/04, siendo parte
demandante don Juan Rosales Montilla representado por la
Procuradora doña María Tinoco García y asistida por la Letrada
doña Eloísa Torres Cuéllar, y parte demandada Cooperativa
de Viviendas Guadalmedina, declarada en rebeldía en ejercicio
de acción declarativa de dominio.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
la Procuradora doña María Tinoco García en representación
de don Juan Rosales Montilla contra Cooperativa de Vivienda
Guadalmedina, debo declarar y declaro el dominio del actor
sobre la finca urbana treinta y ocho: Vivienda tipo F, en planta
cuarta, del edificio O, bloque núm. 2, finca número 1550
obrante al folio 197, del tomo 1805, libro 21, del Registro
de la Propiedad número 6 de Málaga. Disponiendo asimismo
la inscripción del derecho de dominio del actor sobre la finca
expresada en el Registro de la Propiedad núm. 6 de Málaga,
con cancelación de las inscripciones contradictorias, a cuyo
fin se librará el oportuno mandamiento. Todo ello a la vez
que se impone a la parte demandada el pago de las costas
ocasionadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, pudiendo interponer
recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Firme que sea la resolución, llévese el original al Libro
de las de su clase, quedándose testimonio de la misma en
los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Cooperativa de Viviendas Guadalmedina, extiendo
y firmo la presente en Málaga, a nueve de mayo de dos mil
seis.- El Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRECE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahucio
núm. 1509/2004. (PD. 2019/2006).

NIG: 4109100C20040038372.
Procedimiento: Desahucio 1509/2004. Negociado: 2F.
De: Don Rodrigo Domínguez Estévez.
Procuradora: Sra. Isabel Pascual del Pobil Pascual del Pobil.
Contra: Doña María Angeles López Delgado y Juan Manuel
Suárez Cortés.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 1509/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Trece de Sevilla a
instancia de Rodrigo Domínguez Estévez contra María Angeles
López Delgado y Juan Manuel Suárez Cortés sobre desahucio,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla, a nueve de mayo de dos mil seis.

Parte demandante: Don Rodrigo Domínguez Estévez.
Procuradora: Sra. Pascual del Pobil Pascual del Pobil.
Abogado: Sr. García Merino.
Parte demandada: Doña María Angeles López Delgado

y contra la herencia de don Juan Manuel Suárez Cortés.
Procurador/a: Sr./Sra.
Abogado/a: Sr./Sra.
Objeto del pleito: Desahucio de finca urbana y reclamación

de rentas y cantidades debidas por el arrendatario.
Magistrado-Juez que la dicta: Don Miguel Angel Fernán-

dez de los Ronderos Martín.

F A L L O

Estimo la demanda de desahucio y reclamación de can-
tidad interpuesta por la representación procesal de don Rodrigo
Domínguez Estévez contra doña María Angeles López Delgado
y contra la herencia de don Juan Manuel Suárez Cortés, y
declaro resuelto el contrato de arrendamiento de vivienda de
fecha 30 de junio de 1999 relativo a la finca urbana sita
en Sevilla, calle Hombre de Piedra, núm. 9, planta baja, puer-
ta D, y en consecuencia:

1.º Condeno a la parte demandada a que la deje libre
y expedita y a disposición de la parte actora, con apercibimiento
de ser lanzada por la fuerza si no lo verificare.

2.º Condeno a la parte demandada a que abone a la
parte actora la cantidad de once mil cuatrocientos treinta y
cinco euros con setenta y nueve céntimos, más los intereses
legales devengados desde la fecha de interposición de la
demanda.

3.º Condeno a la parte demandada al abono de las costas
causadas en la presente instancia.

De la presente Sentencia dedúzcase testimonio que se
unirá a los autos de su razón, y notifíquese a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer recurso
de apelación en el término de cinco días, conforme a lo dis-
puesto en la LEC 1/2000, de 7 de enero.

El artículo 449 de la LEC 1/2000, de 7 de enero, dispone:
«Derecho a recurrir en casos especiales.

1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento,
no se admitirán al demandado los recursos de apelación,

extraordinario por infracción procesal o casación si, al pre-
pararlos, no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato
deba pagar adelantadas.

2. Los recursos de apelación, extraordinario por infracción
procesal o casación, a que se refiere el apartado anterior, se
declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se
hallen, si durante la sustanciación de los mismos el deman-
dado recurrente dejare de pagar los plazos que venzan o los
que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar
el pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán
a liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el
abono de dichos importes no se considerará novación del
contrato».

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada María Angeles López Delgado y herencia de Juan
Manuel Suárez Cortés, extiendo y firmo la presente en Sevilla
a nueve de mayo de dos mil seis.- La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1203/2005.

NIG: 140210OC20050010226.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1203/2005. Nego-
ciado: JP.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Doña Rosa María Flores Llanero.
Procuradora: Sra. María Paloma Lloreda Molina.
Letrado: Sr. Jurado Luna, Francisco José.
Contra: Don Antonio Hidalgo Cobacho.

E D I C T O

En el procedimiento de Divorcio Contencioso núm.
1203/05, seguido en el Juzgado de Primera Instancia número
Tres de Córdoba, a instancia de doña Rosa María Flores Lla-
nero, representada por la procuradora Sra. Lloreda Molina,
y asistido del letrado Sr. Jurado Luna, contra don Antonio
Hidalgo Cobacho, sobre divorcio, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NUM. 250

En Córdoba a veintitrés de abril de dos mil seis.

La Sra. Juez de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba
y su partido, doña Ana María Saravia González, ha visto y
examinado los presentes autos de Divorcio seguidos bajo el
número 1203/05, a instancia de doña Rosa María Flores Lla-
nero, representada por la procuradora Sra. Lloreda Molina y
asistida del letrado Sr. Jurado Luna, contra don Antonio Hidal-
go Cobacho, cuya situación procesal es la de rebeldía. Habien-
do recaído la presente en base a los siguientes,

F A L L O

Que debo estimar y estimo en su integridad la demanda
presentada por la procuradora Sra. LLoreda Molina, en nombre
y representación de doña Rosa María Flores Llanero contra
don Antonio Hidalgo Cobacho, declarando la Disolución por
Divorcio del matrimonio formado por ambos con todos los
efectos que legalmente se derivan de tal declaración, man-
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teniendo las medidas en su día acordadas por sentencia de
separación de fecha 10 de octubre de 2001, recaída en los
autos 243/01 del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco
de la localidad, si bien, con la correspondiente actualización
de la pensión de alimentos a favor de los hijos a 406,64
euros, y la pensión por desequilibrio a la suma de 169,43
euros.

Y todo ello sin hacer especial condena en costas a ninguna
de las partes.

Notifíquese a las partes personadas, y al Ministerio Fiscal,
la presente resolución, advirtiéndoles que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación, que se preparará en plazo
de cinco días ante este Juzgado y del que conocerá la Ilma.
A. Provincial.

Una vez sea firme, conforme al 774-5.ª de la LEC 1/2000,
comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Antonio Hidalgo Cobacho, extiendo la presente y
firmo en Córdoba, a quince de mayo de dos mil seis.-
La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 851/2003. (PD. 2021/2006).

NIG: 4109100C20030020054.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 851/2003. Negociado: 1.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: BBVA.
Procuradora: Sra. Carolina Saenz García.
Contra: Doña María Luisa Natera Martín y Mercedes García
Padilla.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 851/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Sevilla a instancia de BBVA contra María Luisa Natera Martín

y Mercedes García Padilla sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

Juicio Ordinario núm. 851/03-1.º

SENTENCIA NUM. 167/05

En Sevilla, a diez de octubre de dos mil cinco.

Pronuncia la Ilma. Sra. doña Celia Belhadj Ben Gómez,
Magistrada-Juez, titular del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Sevilla, en el procedimiento de Juicio ordinario
núm. 851/03, seguido a instancias de Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S.A., representado por la Procuradora Sra. Saenz
García y asistido del Letrado Sr. Cisneros de Celis, contra doña
María Luisa Naterra Martín y doña Mercedes García Padilla
declaradas en situación procesal de rebeldía. Sobre reclama-
ción de cantidad.

F A L L O

Primero. Que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda formulada por la Procuradora Sra. Saenz García en
nombre y representación de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
S.A., contra doña María Luisa Naterra Martín y doña Mercedes
García Padilla y en consecuencia debo condenar y condeno
a estas últimas al abono de cinco mil novecientos cinco euros
y sesenta y cinco céntimos -5.905,65 euros-, más intereses
de demora pactadas al 24% desde el 30 de mayo de 2003,
y hasta total pago.

Segundo. Se condena a la parte demandada al pago de
las costas procesales.

Notifíquese en legal forma la presente Resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de apelación en el término de cinco días a
contar desde su notificación ante este órgano, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a las
demandadas María Luisa Natera Martín y Mercedes García
Padilla, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a ocho de
mayo de dos mil seis.- El/La Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica (Expte. 25/06/2). (PD.
2049/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 25/06/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Servicio de Vigilancia de la

ESPA».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ctra. Isla Mayor, km 3,5-41849,

Aznalcázar (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 24 meses. Podrá prorrogarse por

un plazo de igual duración al del presente contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres-

cientos setenta y seis mil seiscientos cincuenta y ocho euros
(376.658,00).

Garantía provisional: Sí. Siete mil quinientos treinta y tres
euros con dieciséis céntimos (7.533,16).

5. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes.
Los Pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax. 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Sí. Grupo M, Subgrupo 2, Categoría B

(según RGLCAP).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se exige clasificación.
Y además deberá presentar:

- Certificado de la Dirección General de Policía, de ins-
cripción como empresa de seguridad con posterioridad a 10
de enero de 1996, donde se relacionen las actividades auto-
rizadas, entre las que deberán figurar, con carácter obligatorio,
las actividades a contratar.

- Póliza de responsabilidad civil.
- Declaración responsable de que la empresa posee el

documento de Evaluación de Riesgos Laborales.
- Certificado de calidad ISO 9001.
- Apertura de delegación en la provincia donde radica

el servicio, con autorización de la DGP, cuando se den las
circunstancias recogidas en el artículo 17.2.b) del Reglamento
de Seguridad Privada.

- Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años, que incluya importe, fechas
y beneficiarios públicos o privados de los mismos. Las empre-
sas deberán haber realizado, al menos, dos trabajos de simi-
lares características y por importes iguales o superiores al
importe de licitación del presente contrato.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día 4 de julio de 2006.
b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y

cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la proposición técnica y la económica, exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
plt. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 11 de julio de 2006 la Mesa procederá

a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.
e) Hora: 12,30 horas.
9. Otras informaciones: Previamente a la apertura de ofer-

tas, la Mesa de Contratación se reunirá el día 6 de julio de
2006 para la apertura de sobres «1» (documentación general),
no siendo esta sesión pública. En su caso, a través del tablón
de anuncios de esta Consejería, se informará de las omisiones
o defectos que deban los licitadores subsanar para su admisión.
Las ofertas deberán presentarse en castellano.

10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario hasta el límite de 3.000 euros.

11. Portal informático o página web para la obtención
de los Pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea: 12 de mayo de 2006.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifica la
de 2 de mayo de 2006, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la contratación del
servicio que se indica (Expte. 19/06/6). (PD.
2054/2006).

En el apartado 7. Requisitos específicos del contratista,
en la clasificación en todos los lotes, donde aparece subgru-
po 5, debe aparecer subgrupo 2.

Como consecuencia de la anterior corrección, se hace
necesario modificar las fechas incluidas en el anuncio original
de la forma siguiente:
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Apartado 8. Fecha límite de presentación de las ofertas:
Hasta las catorce horas del día 10 de julio de 2006.

Apartado 9. Apertura de las ofertas, letra d) Fecha: El
día 17 de julio de 2006 la Mesa procederá a la apertura
de las ofertas presentadas y admitidas.

Apartado 10. Otras informaciones. Previamente a la aper-
tura de ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el día
12 de julio de 2006 para la apertura de sobres «1» (do-
cumentación general) no siendo esta sesión pública. En su
caso, a través del tablón de anuncios de esta Consejería, se
informará de las omisiones o defectos que deban los licitadores
subsanar para su admisión. Las ofertas deberán presentarse
en castellano.

Apartado 13. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 17 de mayo de 2006.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del servicio que se indica. (PD.
2017/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 147/06.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Digitalización de la documen-

tación del archivo del personal funcionario al servicio de la
Justicia».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones

Técnicas.
c) Plazo de ejecución: 3 meses desde formalización del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

mil euros (90.000,00 E).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del decimoquinto día siguiente a la publicación de este anun-
cio. Si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados

en su exterior con indicación de la denominación y número
del expediente contrato de servicios, y firmado por el licitador
o la persona que lo represente, e indicación del nombre y
apellidos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente:
patriciam.rodrigo*juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el
cual quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anun-
cio por correo electrónico, solamente será válido en el plazo
otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción de sus fechas y del con-
tenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedig-
namente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia

y Administración Pública. Secretaría General Técnica. Servicio
de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla-41071.
d) Fecha: A las 10 horas del duodécimo día siguiente

al de finalización de presentación de ofertas; si éste fuera sába-
do, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario, cuyo importe máximo es de dos mil euros (2.000,00
euros).

11. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No procede.

12. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos. http://www.cjap.junta-anda-
lucia.es.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del servicio de
vigilancia de los órganos judiciales de Málaga y pro-
vincia. (PD. 2073/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 29/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia de los

órganos judiciales de Málaga y provincia.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.110.740,00 euros

(IVA e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 22.214,80 E (2% del presu-

puesto de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,

4.ª planta.
c) Localidad y código postal: 29071, Málaga.
d) Teléfonos: 951 037 731-38.
e) Telefax: 951 037 731.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

octavo día natural siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
1.ª planta.

3. Localidad y código postal: 29071, Málaga.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.
e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
4.ª planta.

c) Localidad y código postal: 29071, Málaga.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores con al menos

48 horas de antelación.
e) Hora. Se comunicará a los licitadores con al menos

48 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciarán igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora con al menos 48 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera,
Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA), por
la que se anuncia concurso por el procedimiento abierto
y tramitación ordinaria del contrato de servicio que se
cita (Expte. TR/06-ALC). (PD. 2044/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

c) Número de expediente: TR/06-ALC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación servicio de transporte.
b) Lugar de ejecución: Centro de Investigación y Forma-

ción Agraria «Las Torres-Tomejil», en Alcalá del Río (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Un año.
d) División por lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta y ocho mil

quinientos euros (48.500,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% importe licitación: Novecientos setenta

euros (970,00 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Secretaría General IFAPA (Servicio de Presupuestos

y Gestión Económica).
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n, Sevilla 41071, Edificio

núm. 11, 4.ª planta.
c) Teléfonos: 955 032 082 - 955 032 188.
d) Telefax: 955 032 084.
e) También en la página web «www.juntadeandalu-

cia.es/innovacioncienciayempresa/ifapa».
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural posterior a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si fuese sábado, domingo o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al Organo de Contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1.º Docu-
mentación Administrativa y 2.º Proposición Económica y Téc-
nica) identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número de expediente, firmados por el licitador
o la persona que lo represente e indicando nombre y apellidos
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados
conteniendo respectivamente la Documentación Administra-
tiva, Proposición Económica y Técnica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General del IFAPA en
Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, CP 41071, Edificio núm. 11,
4.ª planta.
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Al quinto día hábil siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas (si fuese sábado, se trasladará al
siguiente día hábil), a las 10,00 horas, se reunirá la Mesa
de Contratación al objeto de examinar los sobres núm. 1 (Do-
cumentación Administrativa), conforme a lo dispuesto en el
núm. 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
publicándose en el tablón de anuncios del Registro General
del IFAPA en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Edificio 11, planta
baja, los defectos observados en la citada documentación
administrativa, concediéndose un plazo máximo de tres días
para subsanar los mismos.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Servicios Centrales del

IFAPA, en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Edificio 11,
6.ª planta.

b) Fecha: A las 9,00 horas del décimo día hábil posterior
al de cierre de admisión de ofertas (si fuese sábado, se tras-
ladará al siguiente día hábil), se reunirá la Mesa de Con-
tratación para la apertura de los sobres núm. 2 (Proposición
Económica y Técnica), conforme a lo dispuesto en el núm. 9.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- La Presidenta del IFAPA,
M. Carmen Hermosín Gaviño.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica
(IFAPA), por la que se anuncia concurso por el pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria del contrato
de suministro que se cita (Expte. 06HUAG6002). (PD.
2043/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

c) Número de expediente: 06HUAG6002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación suministro e ins-

talación de sistema de aire acondicionado.
b) Lugar de ejecución: Centro de Investigación y Forma-

ción Pesquera y Acuícola «Agua del Pino», en Cartaya
(Huelva).

c) Plazo de ejecución: Un mes.
d) División por lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y cinco mil

euros (35.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Secretaria General IFAPA (Servicio de Presupuestos

y Gestión Económica).

b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n, Sevilla, 41071, Edificio
núm. 11, 4.ª planta.

c) Teléfonos: 955 032 082 - 955 032 188.
d) Telefax: 955 032 084.
e) También en la página web «www.juntadeandalucia.es/

innovacioncienciayempresa/ifapa».
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural posterior a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si fuese sábado, domingo o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al Organo de Contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1.º Docu-
mentación Administrativa y 2.º Proposición Económica y Téc-
nica) identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número de expediente, firmados por el licitador
o la persona que lo represente e indicando nombre y apellidos
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados
conteniendo respectivamente la Documentación Administra-
tiva, Proposición Económica y Técnica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General del IFAPA en
Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, CP 41071, Edificio núm. 11,
4.ª planta.

Al quinto día hábil siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas (si fuese sábado, se trasladará al
siguiente día hábil), a las 10,00 horas, se reunirá la Mesa
de Contratación al objeto de examinar los sobres núm. 1 (Do-
cumentación Administrativa), conforme a lo dispuesto en el
núm. 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
publicándose en el tablón de anuncios del Registro General
del IFAPA en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, edificio 11, planta
baja, los defectos observados en la citada documentación
administrativa, concediéndose un plazo máximo de tres días
para subsanar los mismos.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Servicios Centrales del

IFAPA, en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 41071, edificio 11,
6.ª planta.

b) Fecha: A las 9,00 horas del décimo día hábil posterior
al de cierre de admisión de ofertas (si fuese sábado, se tras-
ladará al siguiente día hábil), se reunirá la Mesa de Con-
tratación para la apertura de los sobres núm. 2 (Proposición
Económica y Técnica), conforme a lo dispuesto en el núm. 9.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- La Presidenta del IFAPA,
M. Carmen Hermosín Gaviño.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento negociado
sin publicidad mediante la causa de falta de licitadores.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento negociado sin publicidad,
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de Expediente: 2006/0154.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto y direc-

ción de obras de demolición de las edificaciones e instalaciones
de nueva planta realizadas en la finca de Las Beatillas en
El Puerto de Santa María (Cádiz).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Falta de licitadores.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

veinticinco mil ciento cuarenta y siete euros con cincuenta
y un céntimos (125.147,51 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de mayo de 2006.
b) Contratista: Carrasco Fernández, Antonio.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento doce mil seiscientos

treinta y dos euros con setenta y seis céntimos (112.632,76
euros).

Cádiz, 22 de mayo de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2016/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de

Andalucía.

c) Localidad y Código Postal: Cádiz (Cádiz), 11008.
d) Teléfono: 956 006 317.
e) Telefax: 956 008 550.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 de junio de 2006,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956 006 378.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de

Andalucía.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: 29 de junio de 2006.
e) Hora: 9,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2006/0653 (CA-06/09-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CA-06/09-P. Rep. Bda.

7 Torres, 2.ª fase, Bl. 4. La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Línea de la Concepción (La) (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 321.231,63 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 6.424,63 euros.
b) Definitiva: 12.849,27 euros.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 4, categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2006/0662 (CA-06/10-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CA-06/10-P. Rep. Bda.

7 Torres, 3.ª fase, Bl. 6. La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Línea de la Concepción (La) (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 340.595,30 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 6.811,91 euros.
b) Definitiva: 13.623,81 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 4, categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2006/0668 (CA-06/13-0012-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CA-06/13-P. Rep. Bda.

7 Torres, 6.ª fase, Bls. 12, 14. La Línea de la Concepción
(Cádiz). Obra.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Línea de la Concepcion (La) (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 466.278,13 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 9.325,56 euros.
b) Definitiva: 18.651,13 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 4, categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2006/0684 (CA-06/11-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CA-06/11-P. Rep. Bda.

7 Torres, 4.ª fase, Bl. 8. La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Línea de la Concepción (La) (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 321.231,63 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 6.424,63 euros.
b) Definitiva: 12.849,27 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 4, categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia

técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2006/0688 (CA-06/12-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CA-06/12-P. Rep. Bda.

7 Torres, 5.ª fase, Bl. 10. La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Línea de la Concepción (La) (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 372.925,60 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 7.458,51 euros.
b) Definitiva: 14.917,02 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 4, categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Cádiz, 23 de mayo de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2015/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de

Andalucía.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11008
d) Teléfono: 956 006 317.
e) Telefax: 956 008 550.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 de junio de 2006,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Órgano de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956 006 378.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, núm. 6.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: 29 de junio de 2006.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2006/0699 (CA-06/21-0039-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CA-06/21-0039-P. Rep. Bda.

San Felipe, 5.ª fase, bloque 12. La Línea de la Concepción,
Cádiz. Obra.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Línea de la Concepción (La) (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 368.502,99 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 7.370,06 euros.
b) Definitiva: 14.740,12 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2006/0702 (CA-06/22-0039-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CA-06/22-0039-P. Rep. Bda.

San Felipe, 6.ª fase, bloque 13, La Línea de la Concepción,
Cádiz. Obra.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Línea de la Concepción (La) (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 352.583,32 euros.

5. Garantías.
a) Provisional: 7.051,67 euros.
b) Definitiva: 14.103,33 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Cádiz, 23 de mayo de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2013/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-

vincial de Sevilla, de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Pza. de España. Puerta de Navarra.
Sector III.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 066 078.
e) Telefax: 955 066 067.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de junio de 2006,

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar del Servicio de Carreteras de

la Delegación Provincial de Sevilla, correspondiente de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
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terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 955 066 067.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes.
b) Domicilio: Pza. de San Andrés, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 6 de julio de 2006.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/
obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2006/1606 (3-SE-1892-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo del firme en carre-

teras SE-211, de A-92 a Paradas, pp.kk. 0,000 al 4,000.
Paradas (Sevilla).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Paradas (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 294.064,50 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.881,29 euros.
b) Definitiva: 11.762,58 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2006/1652 (2-SE-1920-0.0-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Rehabilitación de estructura

sobre el río Guadaíra en la ctra. A-376, p.k. 0,100.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 269.699,23 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.393,98 euros.
b) Definitiva: 10.787,97 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo B, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría a.
Grupo K, Subgrupo 4, Categoría a.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Delegado, Jesús Lucrecio
Fernández Delgado.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
TRLCAP se hace pública la adjudicación definitiva del contrato
que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T014OB0105HU.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Colocación césped artificial y

remodelación de pistas en Polideportivo Municipal en Moguer
(Huelva).

c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 210, de 27 de
octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

561.889,38 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de abril de 2006.
b) Contratista: U.T.E. Asfaltos Reunidos y Obras,

S.A./Green Floor, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 423.819,49 euros.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público para la adjudicación de contrato de
servicios que se indica. (PD. 2083/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén. Secretaría General.
c) Número de expediente: LR06/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia de las

dependencias de la Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte de Jaén.

b) No hay división por lotes.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Delegación Provincial.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

24 meses prorrogables por igual período.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

51.395,76 euros.
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5. Garantía provisional: 1.027,92 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Turismo, Comercio

y Deporte, Sección Gestión Económica.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 13, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23001.
d) Teléfono: 953 013 270.
e) Telefax: 953 013 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

15 de junio de 2006.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No se precisa.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en PCAP y PPT.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 16 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Turismo, Comercio y Deporte.
2. Domicilio: Plaza de la Constitución, 13.
3. Localidad y código postal: Jaén, 23.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): 3 meses desde la apertura de pro-
posiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Turismo, Comercio y Deporte.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 13.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Se anunciará con 24 horas de antelación en

el tablón de anuncios de la Delegación Provincial.
e) Hora: Se anunciará con 24 horas de antelación en

el tablón de anuncios de la Delegación Provincial.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +DK3AWA (2005/505270).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de lavandería con des-
tino al Hospital.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 18, de 27 de enero de 2006.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 384.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.3.06.
b) Contratista: Fundosa Lavanderías Industriales.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 384.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +CMDPQA (2005/273775).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma de quirófanos

y ampliación y reforma de plantas para nuevas unidades de
hospitalización y para dormitorios médicos en el Hospital Torre-
cárdenas de Almería.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 156, de 11 de agosto de 2005.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.499.140,50 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.11.05.
b) Contratista: Acsa Agbar Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 5.268.157,44 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +PIA4PE (2006/048719).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material espe-

cífico de analgesia y anestesia regional, subgrupo 01.19.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

242.085,85 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.3.06.
b) Contratista: Cardiva Centro, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 77.967,72 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 44.642,56 E.
7. Lotes declarados desiertos: 3.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+–1PCDG). (PD. 2037/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +–1PCDG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 7 lotes.

d) Lugar de entrega: Almacén general del Distrito, sito
en el C.S. Puerta Este, C/ Cueva de La Pileta, s/n. 41020-Se-
villa.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

111.185,14 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfonos: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería Copyur.
b) Domicilio: Avda. Luis Montoto, 137.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfono: 954 584 013.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Departa-

mento de Contabilidad del Distrito, a las 12,00 horas del deci-
moquinto día hábil, contado a partir del siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Distrito o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+H8EBDC). (PD. 2036/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +H8EBDC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención del

personal fijo del Dispositivo de Cuidados Críticos de Urgencias.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

229.160 E.
5. Garantías. Provisional: 4.583,20 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfonos: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo M, Subgrupo 6, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Departa-

mento de Contabilidad del Distrito, a las 12,00 horas del deci-
moquinto día hábil, contado a partir del siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.+L43SBR). (PD. 2035/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-

tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +L43SBR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

extintores del Area Hospitalaria Virgen Macarena.
b) División de lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

31.287,50 E.
5. Garantías. Provisional: 625,75 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 008 167.
e) Telefax: 955 008 390.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 954 385 751.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se publi-
carán en el tablón de anuncios del mencionado Centro con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+3BDFY3). (PD. 2034/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

la Serranía de Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +3BDFY3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de ecógrafo gine-

cológico.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

38.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1 (dependencias Hos-

pital, 2.ª planta).
c) Localidad y código postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfonos: 951 065 018 y 951 065 105.
e) Telefax: 951 065 069.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Reprografía H.S.E., S.L.
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1 (dependencias Hos-

pital, 3.ª planta).
c) Localidad y código postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 951 065 096.
e) Telefax: 951 065 069.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro con,
al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.++A94QG). (PD. 2033/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. ++A94QG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Rehabilitación Foniá-

trica (Logopedia).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

283.500 E.
5. Garantías. Provisional: 2.835 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfonos: 951 032 590 y 951 032 011.
e) Telefax: 951 032 002.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios del Servicio de Sumi-
nistros del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA. +8FJDR3). (PD. 2032/2006).

En uso de las facultades que me confiere artículo el 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +8FJDR3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dos máquinas

encapsuladoras para elaboración de formas farmacéuticas con
destino a los Hospitales San Cecilio de Granada y Virgen del
Rocío de Sevilla.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

240.000 E.
5. Garantías. Provisional: 4.800 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 342.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+WAJPMC). (PD. 2031/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales (Unidad de
Contratación).

c) Número de expediente: CCA. +WAJPMC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un ecógrafo.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario de Puerto Real.
e) Plazo de entrega: 30 días.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 51.400 E.
5. Garantías. Provisional: 1.028 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956 005 171.
e) Telefax: 956 005 297.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
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aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anun-
cios del Hospital con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación en
el Registro General del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedo-
res, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+28E5A1). (PD. 2030/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +28E5A1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos de frío.
b) División de lotes y números: Sí, 2 lotes.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

127.700 E.
5. Garantías. Provisional: 2.554 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz).

11407.
d) Teléfonos: 956 032 219 y 956 032 505.

e) Telefax: 956 032 084.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. En relación a

los licitadores que realicen oferta al lote núm. 1 o lote núm. 2:
La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) o c) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Clasificación exigida en el supuesto de que el licitador
realice su oferta para los dos lotes: Grupo P, Subgrupo 1,
Categoría A.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anun-
cios del Hospital con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+BDZWJ1). (PD. 2029/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Económica.
c) Número de expediente: CCA. +BDZWJ1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de aparataje clínico

con destino a Centros Asistenciales del Distrito.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Unidad de Infraestructura y Equi-

pamiento del Distrito.
e) Plazo de entrega: Treinta días.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 27.690 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Dr. Azpitarte, 4, 5.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 027 739.
e) Telefax: 958 027 754.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán,
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+9YJC83). (PD. 2028/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Económica.
c) Número de expediente: CCA. +9YJC83.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de ambulancia asis-

tible para el Dispositivo de Cuidados Críticos de Urgencias
del Distrito.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Treinta días.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

47.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Dr. Azpitarte, 4, 5.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 027 709-39.
e) Telefax: 958 027 754.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+U1AYVP). (PD. 2027/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +U1AYVP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte de mer-

cancías y materiales susceptibles de distribución entre centros
dependientes del Hospital.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 76.668 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 792.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
6CHEV1T). (PD. 2026/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica

de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. 6CHEV1T.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de nitrógeno líquido

para uso en congelación de muestras biológicas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: CRTS de Granada.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

167.220 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Dr. Mesa Moles, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 021 421.
e) Telefax: 958 021 432.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del CRTS de Granada, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Se recogerá la documentación en el Registro General
del CRTS de Granada o en la página web: www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores,
contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 15 de mayo de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad al concurso público,
procedimiento abierto que se cita. (PP. 1927/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 110/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto obras ordinarias de reurbaniza-

ción de la Plaza de la Alfalfa, San Isidoro, La Pescadería y
calles aledañas, Fase II.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.950.000 euros.
5. Garantía provisional: 39.000 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DEL BAJO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, por la que
se hace pública la adjudicación de contrato de servicios.
(PP. 1708/2006).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, esta Mancomunidad hace pública la reso-
lución de adjudicación del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora: Mancomunidad de Municipios
del Bajo Guadalquivir.

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: Proyecto e-ciudadanos: gestión digital.
Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 36, de 22 de febrero de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 281.120 euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 27 de abril de 2006.
Contratista: Idom Ingeniería y Consultoría, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: 281.120 euros.

Lebrija, 28 de abril de 2006.- El Presidente, Antonio
Maestre Acosta.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el que se convoca concurso público
para la adjudicación del contrato de suministro para
el montaje del stand de la Consejería de Cultura en
la Feria Internacional del Libro «LIBER» durante los
años 2006 a 2009. (PD. 2024/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Centro Andaluz

de las Letras.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Montaje, desmontaje y man-

tenimiento, almacenamiento.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Alternativamente cada año en

Madrid y Barcelona, en lugar celebración Feria LIBER.
d) Plazo de ejecución: 2006-2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de ejecución.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

148.470,00 euros, IVA incluido.
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5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación.
a) Centro Andaluz de las Letras.
b) Domicilio: C/ Císter, 14, 3.º E.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29015.
d) Teléfono: 951 308 183.
e) Telefax: 951 308 184.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, fina-
lizando el plazo a las 14,00 horas. Si el final del plazo coin-
cidiera en sábado o en inhábil se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Centro Andaluz de las Letras.
2. Domicilio: C/ Císter, 14, 3.º E.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29015.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador
deberá justificar la fecha de presentación o imposición del
envío en las Oficinas de Correos y anunciar al órgano de con-
tratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax al
número 951 308 184 en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas

Culturales.
b) Domicilio: Sede social de la Empresa Pública de Gestión

de Programas Culturales, calle José Luis Luque, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla, 41003.
d) Fecha: El quinto día natural posterior al indicado en

el punto 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o en inhábil
se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones: Ver Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
11. Gastos del anuncio: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director Gerente, Carlos
J. Aracil Delgado.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Granada,
de licitación de concurso de obras de reparación 64-Sa-
lobreña/RP 75 VPP (GR-0917). (PD. 2014/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/2142. Obras de repa-

ración 64-Salobreña/RP 75 VPP (GR-0917).
b) Lugar de ejecución: Salobreña (Granada).
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos veinte mil ciento

sesenta y dos euros con veinticinco céntimos (220.162,25
euros). IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 4.403,25 euros.

6. Obtención de documentación e información: Depen-
diendo de las Obras será en GGPP.

a) Domicilio: C/ San Antón, núm. 72, Edificio Real Center 1.º
b) Localidad y código postal: Granada, 18005.
c) Teléfono: 958 002 400. Fax: 958 002 410.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del 17 de julio de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía en Granada.
Domicilio: C/ San Antón, núm. 72, 1.ª planta, 18005,

Granada.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial de Granada de la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía.

Fecha: El 5 de septiembre de 2006, a las 12,00 horas.
9. Otras informaciones.
Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 1, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

Boletines Oficiales y en prensa) serán satisfechos por el
adjudicatario.

Granada, 23 de mayo de 2006.- El Gerente, Miguel Ocaña
Torres.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
2048/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expedientes: C-GR0120/OEJ0. Obra de

acondicionamiento de la carretera A-4050 de la A-4 a Almu-
ñécar. Tramo del p.k. 2+000 al p.k. 14+000, 2.ª fase.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones novecientos

veintiséis mil doscientos veintinueve euros con cincuenta cén-
timos, IVA incluido (2.926.229,50).

5. Garantías: No procede.
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6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 29 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta (Sevilla), 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

el domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio,
núm. 10, 1.ª planta (Sevilla), 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-GR0120/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2025/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-CO5205/PPR0. Redacción

de proyecto y opción a dirección de obra de la variante de
Las Angosturas en la A-333, de Alcaudete a la A-92 por Priego
de Córdoba.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación del proyecto: Ciento noventa

y cuatro mil setecientos cincuenta y siete euros con treinta
y siete céntimos (194.757,37), IVA incluido. Presupuesto de
licitación de la Dirección de Obra: Trescientos mil euros
(300.000), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 14 de julio de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
d) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013, Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, deben mencionarse el expediente
siguiente C-CO5205/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 23 de mayo
de 2006.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se noti-
fica el inicio del expediente de determinación de jus-
tiprecio en procedimiento de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede
de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19,
en Cádiz.

Interesado: Don Miguel García Duarte.
Expte.: CA/171/06.
Fecha: 2.5.06.
Acto notificado: Inicio de expediente de determinación de
justiprecio.

Cádiz, 2 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Valoraciones, Fernando E. Silva Huertas.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva:

Interesado: Doña María Sonia Rodríguez Mora.
NIF: 44.207.938-Y.
Expediente: H-29/06-EP.
Fecha: 18 de abril de 2006.
Acto notificado: Propuesta y resolución de expediente san-
cionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Dos infracciones Graves, art. 20.19 de la Ley
13/99, de 15 de diciembre de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas.
Sanción: Multa de 1.500 euros (750 por cada infracción
cometida).
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Huelva, 18 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
bingos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio

se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Eduardo Pallarés Alcaraz.
Fecha: 18 de abril de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de inscripción en el
Registro de Interdicciones de Acceso a los Establecimientos
de Juegos y Espectáculos.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de mayo 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Eugenio Santiago Flores.
Expediente: SE-4/06-AN.
Infracción: Grave, tipificada en el art. 39.r) de la Ley 11/2003.
Fecha: 14 de marzo de 2006.
Sanción: Quinientos un (501) E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Birdie 2000, S.L.
Expediente: SE-34/06-EP.
Infracción: Leve, art. 21.6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciem-
bre, de EE.PP.
Fecha: 20 de abril de 2006.
Sanción: Trescientos (300) E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
bingos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Fermín Barrero Candau.
Fecha: 28 de marzo de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Inscripción en el
Registro de Interdicciones de Acceso a los Establecimientos
de Juegos y Espectáculos.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones
y pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-37/05.
Encausado: Explotaciones Aroche, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Sevilla-Lisboa, núm. 433-km 128,2.
Acto que se notifica: Notificación. Pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte.: S-63/05.
Encausado: José Texeira Núñez.
Ultimo domicilio: C/ Camino del Puente, s/n.
Acto que se notifica: Notificación. Pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte.: S-20/06.
Encausado: Explotaciones Aroche, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. N-433, km 128,2.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte.: S-21/06.
Encausado: Aridos y Transportes Tintosur, S.L.
ULtimo domicilio: C/ Alonso Niño, núm. 24.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte.: S-60/06.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: C/ Cantero Cuadrado, s/n.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los
mismos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 17 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre beneficiarios del Programa de Incentivos
al Mantenimiento de Empleo en Centros Especiales
de Empleo a los que no ha sido posible notificar un
acto administrativo.

Expediente: SE/CE1/00079/2004.
Entidad: ASPAS Asoc. Prov. de Padres y Amigos Sordos.
CIF: G41091570.
Contenido del acto: Resolución de Reintegro-046.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización profesional que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 27 de marzo
de 2006, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
Profesional denominada «Federación Andaluza de Asociacio-
nes de la Prensa» (FAAP). Con fecha 24 de abril de 2006
se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las ano-
malías subsanables, teniendo entrada en este Consejo con-
testación con fecha 16 de mayo de 2006.

La modificación afecta a los arts. 1, 3 al 14, 16, 18
y 19. Igualmente se modifica la Disposición Adicional y se
incluye una Disposición Transitoria.

Como firmantes del acta acreditativa del acuerdo modi-
ficatorio aprobado en reunión de la Asamblea General Extraor-
dinaria celebrada en Chiclana de la Frontera (Cádiz) el día
25.2.2006, figuran Fernando Santiago Muñoz (Presidente),
Juan Teruel Salmerón (Secretario General).
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Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Secretario General del
CARL, Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Turística, sobre notificación de propues-
tas de resolución de inicio de expediente de extinción
de los efectos de títulos-licencias de agencias de viajes.

Resultando desconocidos los domicilios de los respresen-
tantes legales de las agencias de viajes cuyos domicilios, códi-
gos identificativos y denominaciones figuran al pie de este
anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
y para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84
de la misma, se publica el presente anuncio como notificación
de las propuestas de inicio de expediente de extinción de los
efectos de sus títulos-licencias de agencias de viajes en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, letra c),
del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de Agencias de
Viajes y Centrales de Reservas (BOJA núm. 150, de 21 de
diciembre), al no haber regularizado su situación administrativa
a las prescripciones contenidas en el artículo 11, apartado 1,
del citado Decreto.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndose saber
que disponen de un plazo de 10 días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar
por escrito y presentar la documentación que a su derecho
convenga.

Agencias de viajes que se citan

Denominación: Albero Viajes, S.L., bajo la denominación de
Leonor Rodríguez Casado.
Código identificativo: AN-11814-2.
Domicilio social: C/ Lancería, núm. 7, local 17, Jerez de la
Frontera (Cádiz).

Denominación: Santos Incoming, S.L.
Código identificativo: AN-41800-2.
Domicilio social: C/ Venecia, local 6, Montequinto, Dos Her-
manas (Sevilla).

Sevilla, 12 de mayo de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede
acceder al texto íntegro del acto en el lugar que asimismo
se indica.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Secretario General Téc-
nico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Manuel Galán Colchero,
28.914.322-X.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima. CCC 3120/04 (Delegación Sevilla
PS-24/03).

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 16
de noviembre de 2005, del Consejero de Agricultura y Pesca,
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Orden, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

2. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Antonio Carrasco Casal,
27.278.929-D.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima. CCC 2776/04 (Delegación Sevilla
PS-93/03).

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 26
de octubre de 2005, del Consejero de Agricultura y Pesca,
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Orden, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

3. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Pescados y Mariscos
Luis Fernández, B-21343397.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima. 480/04 (Delegación Sevilla PS-122/03).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
2 de noviembre de 2005, de la Directora General de Pesca
y Acuicultura.

Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Resolución
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

4. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Pescados Moisés Marín
García, 52330817-K.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima. 0160/06 (Delegación Sevilla PS-12/05).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
16 de febrero de 2006, de la Directora General de Pesca
y Acuicultura.
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Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Resolución
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

5. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Mariscos Tete.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia

de pesca marítima. 0175/06 (Delegación Sevilla PS-29/05).
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de

21 de febrero de 2006, de la Directora General de Pesca
y Acuicultura.

Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Resolución
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

6. Nombre y apellidos y NIF/CIF: José Ocaña Aguilera,
27.858.416-B.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima. 0210/06 (Delegación Sevilla PS-72/05).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
14 de marzo de 2006, de la Directora General de Pesca y
Acuicultura.

Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Resolución
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

7. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Lonja de Cádiz.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia

de pesca marítima. 0259/06 (Delegación Sevilla PS-81/05).
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de

24 de marzo de 2006, de la Directora General de Pesca y
Acuicultura.

Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Resolución
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

8. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Pescados Ríos de Oro,
S.L., B-11305084.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima. 0260/06 (Delegación Sevilla PS-83/05).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
24 de marzo de 2006, de la Directora General de Pesca y
Acuicultura.

Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Resolución
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

9. Nombre y apellidos y NIF/CIF: PF 60, S.L.,
B-41975004.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima. 0261/06 (Delegación Sevilla PS-85/05).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
24 de marzo de 2006, de la Directora General de Pesca y
Acuicultura.

Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Resolución
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

10. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Frigoríficos Buena Pes-
ca, S.A., A-41925868.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima. 0213/06 (Delegación Sevilla PS-91/05).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
14 de marzo de 2006, de la Directora General de Pesca y
Acuicultura.

Recurso o plazo de alegaciones: Contra esta Resolución
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda,
s/n, Polígono Hytasa (Sevilla).

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede
acceder al texto íntegro del acto en el lugar que asimismo
se indica.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y NIF/CIF: María Palma Ubeda,
24.098.436-W.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda por superficie a
los frutos de cáscara, para la campaña de comercialización
2005/2006 (Orden CAP, 28 de enero de 2005-BOJA núm.
26, de 7 de febrero).

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación
de los incumplimientos relativos a la circunstancia de estar
al corriente con las obligaciones tributarias con el Estado, la
Comunidad Autónoma y/o la Seguridad Social.

Plazo de alegaciones: 10 días, ante la persona titular de
la Dirección General de la Producción Agraria, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, sita en C/ Tabladilla, s/n.

2. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Avelino Granero García,
34.842.942-N.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda por superficie a
los frutos de cáscara, para la campaña de comercialización
2005/2006 (Orden CAP, 28 de enero de 2005-BOJA núm.
26, de 7 de febrero).

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación
de los incumplimientos relativos a la circunstancia de estar
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al corriente con las obligaciones tributarias con el Estado, la
Comunidad Autónoma y/o la Seguridad Social.

Plazo de alegaciones: 10 días, ante la persona titular de
la Dirección General de la Producción Agraria, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, sita en C/ Tabladilla, s/n.

3. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Trinidad Martínez Bau-
tista, 75.203.289-M.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda por superficie a
los frutos de cáscara, para la campaña de comercialización
2005/2006 (Orden CAP, 28 de enero de 2005-BOJA núm.
26, de 7 de febrero).

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación
de los incumplimientos relativos a la circunstancia de estar
al corriente con las obligaciones tributarias con el Estado, la
Comunidad Autónoma y/o la Seguridad Social.

Plazo de alegaciones: 10 días, ante la persona titular de
la Dirección General de la Producción Agraria, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, sita en C/ Tabladilla, s/n.

4. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Francisco Javier Viruet
Lara, 74.855.317-T.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda por superficie a
los frutos de cáscara, para la campaña de comercialización
2005/2006 (Orden CAP, 28 de enero de 2005-BOJA
núm. 26, de 7 de febrero).

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación
de los incumplimientos relativos a la circunstancia de estar
al corriente con las obligaciones tributarias con el Estado, la
Comunidad Autónoma y/o la Seguridad Social.

Plazo de alegaciones: 10 días, ante la persona titular de
la Dirección General de la Producción Agraria, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, sita en C/ Tabladilla, s/n.

5. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Antonia Gómez Subires,
74.772.351-H.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda por superficie a
los frutos de cáscara, para la campaña de comercialización
2005/2006 (Orden CAP, 28 de enero de 2005-BOJA núm.
26, de 7 de febrero).

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación
de los incumplimientos relativos a la circunstancia de estar
al corriente con las obligaciones tributarias con el Estado, la
Comunidad Autónoma y/o la Seguridad Social.

Plazo de alegaciones: 10 días, ante la persona titular de
la Dirección General de la Producción Agraria, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, sita en C/ Tabladilla, s/n.

6. Nombre y apellidos y NIF/CIF: José Antonio López
Rodríguez, 27.140.426-N.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Expediente sancionador
282/03.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 17
de marzo de 2006, del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura
y Pesca, por la que se resuelve recurso de alzada contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Granada recaída en expe-
diente sancionador 282/03.

Plazo: Contra la Orden cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes
sancionadores de la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Granada, sita en Gran Vía, núm. 48
(Granada).

7. Nombre y apellidos y NIF/CIF: José Antonio Carmona
Molina, 24.299.398-J.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Expediente sancionador
98/05.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
la Dirección General de la Producción Agraria, de 7 de febrero
de 2006, por la que se resuelve el expediente sancionador.

Plazo: Contra la Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes
sancionadores de la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Granada, sita en Gran Vía, núm. 48
(Granada).

8. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Pescados y Mariscos,
Luis Fernández, S.L., B-21343397.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Expediente sancionador
56/05.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
la Dirección General de Pesca y Acuicultura, de fecha 2 de
marzo de 2006, por la que se resuelve el expediente san-
cionador GR-56/05.

Plazo: Contra la Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes
sancionadores de la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Granada, sita en Gran Vía, núm. 48
(Granada).

9. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Pescados y Mariscos
Luis Fernández, S.L., B-21343397.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Expediente sancionador
23/05.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
la Dirección General de Pesca y Acuicultura, de fecha 2 de
marzo de 2006, por la que se resuelve el expediente san-
cionador GR-23/05.

Plazo: Contra la Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes
sancionadores de la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Granada, sita en Gran Vía, núm. 48
(Granada).

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento



BOJA núm. 105Sevilla, 2 de junio 2006 Página núm. 105

íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Subsanación incidencias: Plazos que se especifican en
el Anexo.

- Orden del Consejero.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos. NIF/CIF: Pedro Lara Carabantes,
18.154.019-G.

Procedimiento/Núm. Expte.: 05/01/29/700066, de Ayu-
das a la agricultura y a la ganadería, prima láctea, indem-
nización compensatoria en zonas desfavorecidas y declaración
de superficies agroambientales y de determinados cultivos,
campaña 2005/2006.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de inci-
dencias.

Extracto del acto: Irregularidades en la documentación
aportada y/o solicitud de ayudas a la agricultura y a la gana-
dería, prima láctea, indemnización compensatoria en zonas
desfavorecidas y declaración de superficies agroambientales
y de determinados cultivos, campaña 2005/2006.

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas
incidencias, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Málaga, sita en Avda. de
la Aurora, 47, 29002 (Málaga).

2. Nombre y apellidos. NIF/CIF: Mercantil Hípico Gana-
dero Deportivo, S.A., A-9.366.192.

Procedimiento/Núm. Expte.: Forestación Tierras Agrarias.
94/29/00130/00.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden del Con-
sejero de Agricultura y Pesca de 30.1.2006.

Extracto del acto: Dispone el cumplimiento, en sus propios
términos, de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sede de Málaga, en el recurso número 1460/00.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Málaga, sita en Avda. de
la Aurora, 47, 29002 (Málaga).

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución y acto de trámite relativo a expe-
diente sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadal-
horce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para presentar alegaciones
que procede es de quince días hábiles, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 36/06-S.
Notificado: Purificación Fernández Laínez. Kiosco.
Ultimo domicilio: Ingeniero de la Torre Acosta, 30.6-G. 29007
Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.

Málaga, 15 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones
a los solicitantes del programa de Solidaridad de los
Andaluces.

- PS.AL. 1071/05. Doña Verónica Maneiro García.
DNI 48938660-L. Paseo Marítimo de Retamar, núm. 29,
P3, apartamento 1. C.P. 04131-Almería.

Resolución por la que se le declara desistida de su solicitud
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º
del art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 440/05. Doña Sonia Pérez Ruiz. DNI 75258330-F.
C/ Mulhacén, núm. 1. C.P. 04002, Almería.

Resolución por la que se le declara desistida de su solicitud
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º
del art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 1046/05. Doña Mónica del Pino Fernández. DNI
45595167-J. C/ Buenavista, núm. 8, 3.º D. 04003,
Almería.

Resolución por la que se acuerda el archivo de la solicitud
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º
del art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
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redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 1272/03. Doña Dolores Abad Escobosa. DNI
27520706. C/ Osetia del Norte, núm. 15. 04560, Gador
(Almería).

Resolución Denegatoria por aplicación del art. 2, apta-
do. c): Disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Programa.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 1244/04. Doña M.ª Elena Aquino Zyssman.
DNI 76826935. C/ Maracay, núm. 10, puerta 11.
C.P. 04740, Roquetas de Mar (Almería).

Resolución Denegatoria por aplicación del art. 2, apta-
do. c): Disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Programa.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 903/05. Doña Diana Milena Ocampo Castañeda.
C/ Sorrento, núm. 18, 1.º 5. 04007-Almería.

Resolución Denegatoria por aplicación del art. 2, apta-
do. c): Disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Programa.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente

a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 765/05. Doña Ana Santiago Santiago.
DNI 78032732. Paraje Venta Vieja, núm. 34. C.P. 04710,
Santa María del Aguila. El Ejido (Almería).

Requerimiento documentación art. 71.1 LRJ.
Certificado de matrícula y escolarización en el que se acre-

dite la asistencia regular a clase, expedido por el director del
centro escolar a nombre de Joana y Mirella Cortés Santiago.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no
lo hiciera en el plazo indicado se le tendrá por desistida de
su petición.

- PS.AL. 975/05. Don Pedro Ruiz Morales. DNI 50530082.
C/ Cucarro, núm. 38. 04003, Almería.

Requerimiento documentación art. 71.1 LRJ.
Fotocopia de Permiso de Residencia, o resguardo de

haberlo solicitado de doña Judith Ruiz-Sisti.
Certificado de estar inscrito en el Registro de Uniones

de Hecho de la comunidad Autónoma de Andalucía.
Plazo de 10 días para presentar documentación, si no

lo hiciera en el plazo indicado se le tendrá por desistida de
su petición.

- PS.AL. 919/05. Doña Sandra Lial iana Castro.
NIE X-4978209-C. C/ Cucarro, núm. 83, 2.º Izq. C.P.
04003, Almería.

Requerimiento documentación art. 71.1 LRJ.
Certificado expedido por el Ayuntamiento de su localidad

donde conste, de forma clara y expresa, tanto su domicilio
actual como el número de personas que forman parte de su
unidad familiar.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no
lo hiciera en el plazo indicado se le tendrá por desistida de
su petición.

- PS.AL. 235/05. Don Francisco de Asís Fernández Santiago.
DNI 54096589. C/ Los Puentes, núm. 4. C.P. 04700,
El Ejido (Pampanico), Almería.

En relación con su solicitud, deberá presentarse el lunes
3 de julio de 2006 a las 9,30 horas en esta Delegación Pro-
vincial para mantener una entrevista con la Trabajadora Social
y firmar un compromiso de inserción. La no comparecencia
será causa de denegación de su solicitud según el art. 10.1
del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

- PS.AL. 983/05. Doña Fabiola Fernández Galdeano.
DNI 27517512. C/ California, núm. 13. 04007, Almería.

Resolución por la que se acepta de plano el desistimiento
presentado por doña Fabiola Fernández Galdeano, declarando
concluso el procedimiento, todo ello a tenor de lo previsto
en los arts. 81, 90.1 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
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a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

Almería, 16 de mayo de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002),
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesado: Francisco Vico Díaz.
Núm. Expte.: 0094/06.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro al menor F.M.V.M.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 19 de mayo de 2006.- La Delegada, P.S.
(Dto. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, adoptada en el expediente de
protección de menores núm. 352-1997-21-17.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, de acogimiento familiar
y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 19 de abril
de 2006, adoptada en el expediente de desamparo de menores
núm. 352-1997-21-17, relativo a la menor A.C.R.S., a los
padres de la misma, don Cristóbal Roldán Tierra y doña Maria-
na Seda Aguilera, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 4
de octubre de 1999, respecto a la declaración de la situación
legal de desamparo así como la asunción por ministerio de
la Ley de la tutela de la menor A.C.R.S.

2. Proceder al cambio en el acogimiento residencial de
la menor, constituyéndose el acogimiento residencial, que será
ejercido por la Dirección del Centro «Prado de Santa María»,
sito en Hornachuelos (Córdoba), cesando el constituido en
el Centro de protección Juan Ramón Jiménez de Huelva.

3. Respecto al régimen de relaciones personales de la
menor con sus familiares y allegados, se determina que podrá
ser visitada en el centro en los días y horarios que la Dirección
estipule a tales fines.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los

trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 19 de abril de 2006.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

ACUERDO de 17 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de asunción de guarda a don José
Fernández Cortés y doña Irene Cortés Vázquez.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don José Fernández Cortés y doña Irene Cortés
Vázquez al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de asunción de guarda de fecha 27 de abril
de 2006 del menor F.C., M.C., expediente núm.
29/05/0228/00, significándoles que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de mayo de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 17 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Cese del Acogimiento Familiar
a don Juan Carlos Guerra Martín.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Carlos Guerra Martín al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Cese del Acogimiento Familiar de fecha 17 de
mayo de 2006 del menor G.G., M.Z., expediente
núm. 29/92/0212/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia del procedimiento
núm. 353-2006-21-0012.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, (BOJA núm. 20, de 16 de
febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo número
353-2006-21-0012, seguido con respecto al menor I.P.C.,
ha acordado dar Trámite de Audiencia a la madre de éste
doña M.ª José Casado Orta, habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción
de esta notificación, haciéndole saber que la propuesta exis-
tente es la no adopción de medida de protección y archivo
de expediente, a fin de que pueda comparecer y presentar
las alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 26 de abril de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución administrativa referida al pro-
ced im ien to de acog im ien to fami l i a r núm.
373-2006-21-038.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
del Acogimiento familiar y la Adopción, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
a los padres de la menor don Vladislar Semenova y doña
Anastasia Iourkina, se publica este anuncio, por el que se
notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de
Protección adoptada en el procedimiento de acogimiento fami-
liar núm. 373-2006-21-38, relativo a la menor N.S.I. por
el que se acuerda:

1. Dictar resolución provisional por la que se acuerda
el acogimiento familiar simple de la menor N.S.I., con la familia
extensa seleccionada a tales efectos.

2. Elevar en este acto dicha resolución provisional a reso-
lución definitiva ante la imposibilidad de practicar el trámite
de audiencia a la menor habida cuenta de su edad.

3. Recabar los preceptivos consentimientos a la familia
acogedora y a la familia biológica en el plazo legalmente esti-
pulado para ello, diez y quince días respectivamente a contar
desde la recepción de la presente, para que una vez sean
otorgados se proceda a su formalización, mediante la sus-
cripción de las condiciones reguladoras de dicho acogimiento.

4. Transcurrido el plazo legalmente establecido sin que
la familia biológica haya otorgado los mismos, se procederá
a su constitución provisional, instando al órgano jurisdiccional
pertinente propuesta para su constitución judicial.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 3 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de resolución administrativa referida al procedimiento
de acogimiento familiar núm. 373-2006-21-030.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, el Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
del Acogimiento familiar y la Adopción, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
a la madre de la menor, doña Anastasia Iourkina, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección adoptada en el proce-
dimiento de acogimiento familiar núm. 373-2006-21-30, rela-
tivo a la menor R.C.R.I., por el que se Acuerda:

1. Dictar resolución provisional por la que se acuerda
el acogimiento familiar simple de la menor R.C.R.I., con la
familia extensa seleccionada a tales efectos.

2. Elevar en este acto dicha resolución provisional a reso-
lución definitiva ante la imposibilidad de practicar el trámite
de audiencia a la menor habida cuenta de su edad.

3. Recabar los preceptivos consentimientos a la familia
acogedora y a la familia biológica en el plazo legalmente esti-
pulado para ello, diez y quince días, respectivamente, a contar
desde la recepción de la presente, para que una vez sean
otorgados se proceda a su formalización, mediante la sus-
cripción de las condiciones reguladoras de dicho acogimiento.

4. Transcurrido el plazo legalmente establecido sin que
la familia biológica haya otorgado los mismos, se procederá
a su constitución provisional, instando al órgano jurisdiccional
pertinente propuesta para su constitución judicial.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 3 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de Menores, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes al sorteo para la adjudicación de per-
misos de caza en terrenos cinegéticos de titularidad
pública para la temporada cinegética 2006-2007.

Continuando con los procedimientos de adjudicación 2.1
y 2.2 establecidos en la Resolución de 17 de marzo de 2006,
de la Dirección General de Gestión del Medio Natural de la
Consejería de Medio Ambiente, por la que se anuncia con-
vocatoria para la adjudicación de permisos de caza en terrenos
cinegéticos de titularidad pública para la temporada cinegéti-
ca 2006-2007 (BOJA núm. 66, de 6 de abril de 2006),
la Dirección General de Gestión del Medio Natural

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de admitidos y
excluidos a los procedimientos de adjudicación 2.1 y 2.2.
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En el caso de aspirantes excluidos se expresan las causas
de exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
los Servicios Centrales y las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Medio Ambiente, y en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente, y en los Servicios Centrales
y oficinas provinciales de EGMASA y en la página web:
www.egmasa.es.

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución. Si los escritos de subsanación se envían por
correo, el/la aspirante deberá justificar la fecha de imposición
del envío en las Oficinas de Correos. Se habilitan los números
de teléfono 902 525 100 y 900 850 500 para consultas
sobre subsanación de errores.

Cuarto. Concluido el plazo de subsanación, por Reso-
lución de esta Dirección General se declararán aprobados los
listados definitivos de solicitantes admitidos y excluidos a
los procedimientos de adjudicación 2.1 y 2.2. Esta Resolución
se publicará en BOJA y en ella se señalará la fecha de los
sorteos.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

ACUERDO de 6 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Granada, por la que se anuncia la aper-
tura de un trámite de información pública para la ocu-
pación parcial del monte público «Ermita Vieja»
GR-10019-JA en el término municipal de Dílar (Expte.
ocupación MP 102/04). (PP. 1525/2006).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial de monte
público, en los términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Red subterránea de media ten-
sión entre Central de Dílar y el centro de transformación reparto
AMA.

Características: Ocupación parcial de 140 m2 del monte
público.

Solicitante: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pla.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a
partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 6 de abril de 2006.- El Delegado Provincial,
Gerardo Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Acumulación de los expedien-
tes sancionadores AL/2005/413/AG.MA./FOR y
AL/2005/479/AG.MA./EP.

Núm. Exptes. AL/2005/413/AG.MA./FOR. y AL/2005/
479/AG.MA./EP.

Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Acumulación de los expedientes san-
cionadores AL/2005/413/AG.MA./FOR. y AL/2005/479/
AG.MA./EP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Exptes.: AL/2005/413/AG.MA./FOR. y AL/2005/479/AG.MA/EP.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
CIF: B-82785247.
Infracción: Muy Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía en relación con el art. 80.2 de la misma
Ley.
Acto notificado: Acuerdo Acumulación de los expedientes sancio-
nadores AL/2005/413/AG.MA./FOR. y AL/2005/479/AG.MA./EP.
Recursos: No cabe recurso alguno.

Almería, 17 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución del expediente
sancionador AL/2005/411/AG.MA./FOR.

Núm. expte.: AL/2005/411/AG.MA./FOR.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/411/AG.MA./FOR por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Almería, este organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/411/AG.MA./FOR.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
CIF: B-83237958.
Infracción: Muy Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.3 de la misma
Ley.
Sanción: Multa de cuatro mil ochocientos euros (4.800 euros).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Trámite de Audiencia: 15 días para formular alegaciones desde
el día siguiente a la publicación.

Almería, 17 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución del expediente
sancionador AL/2005/476/AG.MA./EP.

Núm. Expte.: AL/2005/476/AG.MA./EP.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/476/AG.MA./EP por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/476/AG.MA./EP.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
CIF: B-83237958.
Infracción: Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, Forestal
de Andalucía en relación con el art. 80.3 de la misma Ley.
Sanción: Multa de mil euros (1.000 euros).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Trámite de Audiencia: 15 días para formular alegaciones desde
el día siguiente a la publicación.

Almería, 17 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de acuerdo de inicio de deslinde parcial, Expte.
MO/00003/2006, del monte público «Cerro de
Albarracín», con Código de la Junta de Andalucía
CA-50005-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 21
de marzo de 2006 ha acordado el inicio del deslinde parcial,
Expte. MO/00003/2006, del monte público «Cerro de Albarra-
cín», propiedad del Ayuntamiento de El Bosque y sito en el
término municipal de El Bosque, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
Cerro de Albarracín, Código de la Junta de Andalucía
CA-50005-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de El Bosque
y sito en el término municipal de El Bosque, provincia de
Cádiz, en el tramo comprendido entre los piquetes 70 al 141,
ambos inclusive, del deslinde aprobado mediante Resolución
de fecha 8 de octubre de 1974.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretensión de titularidad, deberá ser comunicado a
esta Delegación Provincial, informando de la tramitación del
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al
teléfono 952 154 568 ó 956 716 236, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Cádiz, 23 de mayo de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de modificación de bases.

DECRETO DE LA ALCALDIA NUM. 1679/2006

Visto el escrito de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía de fecha 11 de abril de 2006 y número
de Registro de Entrada 17593, por el que se requiere a este
Ayuntamiento para que en el plazo de un mes, modifique
y adapte la bases de la convocatoria del proceso selectivo
para la provisión como funcionario de carrera de una plaza
de Ingeniero Superior encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, aprobadas por Resolución
de la Alcaldía de fecha 6 de marzo de 2006 y publicadas
en el BOP número 60, de 29 de marzo.

Por el presente y en virtud de las atribuciones que me
confiere la legislación acuerdo atender el precitado requeri-
miento y modificar la convocatoria en el sentido de:

1.º En la base 1.2, que determina la legislación aplicable,
añadir también el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía.

2.º En el la base 1.4 de la convocatoria «Procedimiento
de selección» se suprime la fase de entrevista curricular que-
dando eliminada del proceso de selección.

3.º En las bases 3 y 6.3, los veinte días señalados para
presentación de instancias y presentación de la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos, quedan esta-
blecidos y se computarán como días hábiles, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en los artículos 18 y 23 del precitado Decreto
2/2002, 9 de enero.

4.º En la base 6.4 se subsana el error de expresión y
donde dice «no podrá ser contratado» debe decir «no podrá
ser nombrado».

5.º Dar traslado de la presente modificación a la Dele-
gación del Gobierno en Málaga de la Junta de Andalucía.

6.º Publicar la correspondiente modificación de bases en
el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Dado en Vélez-Málaga, a 11 de mayo de 2006.-
La Alcaldesa Accidental, María Salomé Arroyo Sánchez.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información de otorgamiento de con-
cesión administrativa, y extinción de concesión en el
Puerto de Ayamonte (Huelva). (PD. 2018/2006).

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 del
Real Decreto 1471/1989 por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 110 de la Ley 48/2003 se hace público
que la Comisión Ejecutiva de La Empresa Pública de Puertos
de Andalucía de fecha 27 de marzo de 2006, se tomó, por
delegación de la Consejera de Obras Públicas y Transportes,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1. «Declarar extinguida, de acuerdo con las competencias
que resultan de la delegación realizada por Orden de la Con-
sejería de Obras Públicas, de 2 de agosto de 1993 (BOJA
núm. 88, de 12 de agosto de 1993), la concesión admi-
nistrativa para la construcción de una instalación de suministro
de Gas-oil a pesqueros, en el Puerto de Ayamonte, Huelva
(C.AY.L.001), por aceptación de la renuncia de su titular.

2. Aprobar, por delegación de la titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión
administrativa, a favor de Compañía Española de Petróleos,
S.A., cuyo objeto es la reforma y explotación de las insta-
laciones existentes de almacenamiento y suministro de com-
bustible a embarcaciones pesqueras, en la zona de servicio
del Puerto de Ayamonte (Huelva), (Clave C.AY.L.004), con
una duración de quince años y un canon anual de 2.949,78
euros correspondiente al sumando de ocupación y a 0,002652
euros litros el sumando de actividad, para el primer ejercicio
con las actualizaciones y revisiones que en próximos ejercicios
legalmente procedan, con sujeción a los términos y contenidos
recogidos, en el Pliego de Condiciones de Dominio Público
en Puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el Pliego de Condiciones Particulares
y Prescripciones, expresamente aceptados por el solicitante,
que se adjuntan a la propuesta».

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

UNICAJA

ANUNCIO de Convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 2038/2006).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga
y Antequera (Unicaja), adoptado en sesión celebrada el día
26 de mayo de 2006, se convoca a los señores Consejeros
Generales, miembros del Consejo de Administración y de la
Comisión de Control, a la sesión ordinaria de la Asamblea
General, que se celebrará en el domicilio de la Entidad, sito
en Málaga, Avenida de Andalucía, 10 y 12, el día 24 de
junio de 2006, a las 12,30 horas en primera convocatoria,
y a las 13,30 horas del mismo día en segunda convocatoria,
para tratar y decidir sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.º Informe del Sr. Presidente.
2.º Informe de la Comisión de Control.
3.º Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas

anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria)
y del informe de gestión, tanto de Montes de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), como de su Grupo Consolidado, y de la propuesta
de aplicación de resultados de Montes de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Uni-
caja), todo ello correspondiente al ejercicio económico de
2005, así como de la gestión de su Consejo de Administración
durante el mismo período.

4.º Examen y aprobación, en su caso, del informe de
gestión de la obra social y liquidación del presupuesto corres-
pondiente al ejercicio de 2005, así como de su presupuesto
para el ejercicio de 2006, autorización al Consejo para redis-
tribuir partidas del mismo y para realizar actividades o inver-
siones extraordinarias de carácter inaplazable. Creación y/o
disolución, en su caso, de obras sociales.

5.º Determinación del grupo de representaciones afectado
por el proceso de renovación parcial de los órganos de
Gobierno.

6.º Ratificación del acuerdo del Consejo sobre el Auditor
de Cuentas externo, de la Entidad y del Grupo Unicaja.

7.º Ruegos y preguntas.
8.º Aprobación del acta de la sesión o designación de

interventores para tal fin.

Se advierte a los Sres. Consejeros Generales que, desde
el día 9 de junio del 2006 y hasta la fecha de celebración
de la Asamblea, estará a su disposición, en la Sede Central
de la Entidad (Secretaría General), la documentación relacio-
nada con los asuntos incluidos en el orden del día y el informe
de gobierno corporativo correspondiente al ejercicio 2005.

Málaga, 26 de mayo de 2006.- El Secretario del Consejo
de Administración, Agustín Molina Morales.

SDAD. COOP. AND. OFISOFT

ANUNCIO de liquidación. (PP. 1741/2006).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 116.1 de
la Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace
pública la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria
de la entidad «OFISOFT, S.C.A. “En Liquidación”», para el
próximo día 30 de junio de 2006 a las 20,00 horas en primera
y a las 21,00 horas en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero. Aprobación del Balance Final de Liquidación.

Segundo. Aprobación del Proyecto de Distribución del Acti-
vo de Liquidación.

Tercero. Facultar al Liquidador para elevar a público los
acuerdos adoptados.

Cuarto. Lectura y en su caso aprobación del Acta.

Jaén, 4 de mayo de 2006.- El Liquidador Unico, Pedro
Solas Ramos, DNI 25.983.231-Q.
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